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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que 
sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

NÚM........112 
 
 

LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés 
social y tienen por objeto establecer: 
 
I. Las normas y principios básicos para la planeación democrática del desarrollo 

sustentable del Estado y su ejecución por la administración pública estatal; 
 

II. Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación 
fortaleciendo el papel estratégico del Plan Estatal de Desarrollo; 

 
III. Las bases de integración y operación del Modelo de Planeación Programática 

para el Desarrollo; 
 

IV. Las bases conforme a las cuales el Poder Ejecutivo Estatal podrá coordinar 
actividades de planeación con los otros niveles de gobierno; y 

 
V. Las bases para promover la participación de la sociedad en la formulación de 

los planes y los programas a los que se refiere esta Ley. 
 

Artículo 2.- La planeación es un proceso para el desempeño eficaz de la 
responsabilidad del Estado sobre el desarrollo sustentable de la Entidad, a través del Plan 
Estatal de Desarrollo y conforme a los ordenamientos legales aplicables. 
 

Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
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I. Planeación: a la ordenación racional y sistemática de las acciones 

gubernamentales cuyo propósito es impulsar un desarrollo sustentable, 
equilibrado y equitativo. 

 
II. Sistema Estatal de Planeación: al conjunto de interacciones a través de las 

cuales las dependencias y entidades de la administración pública realizarán 
de manera ordenada y funcional las atribuciones que tienen conferidas para 
lograr su misión institucional, tendiente a mejorar las condiciones económicas 
y sociales prevalecientes en la Entidad, conforme al marco regulatorio y al 
Modelo de Planeación Programática. 

 
Artículo 4.- Es responsabilidad y atribución del Titular del Ejecutivo del 

Estado, conducir el proceso de planeación estatal de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley. 
 

Artículo 5.- El proceso de planeación normado por la presente Ley conllevará 
al contenido de un instrumento rector denominado Plan Estatal de Desarrollo. Con base 
en él se elaborarán los demás instrumentos de la planeación, tales como los programas 
estatales, en sus vertientes regional, sectorial y especial, y los proyectos estratégicos y de 
inversión. 
 

Artículo 6.- La planeación deberá estar basada en los siguientes principios: 
 
I. El fortalecimiento de la autonomía del Estado en el marco del pacto federal; 

 
II. La consolidación de la democracia como sistema de vida, fundada en el 

mejoramiento de la sociedad; 
 

III. La transparencia de los objetivos, metas y acciones de la administración 
pública estatal; 

 
IV. El respeto irrestricto a las garantías individuales y sociales; 

 
V. El equilibrio de los factores productivos, que proteja y promueva el empleo y la 

inversión en un marco de estabilidad económica y social; 
 

VI. La coordinación de esfuerzos, objetivos, estrategias y acciones entre los 
distintos órdenes de gobierno para obtener un desarrollo sustentable en el 
Estado; 
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VII. El fortalecimiento de los mecanismos para la participación activa y 
responsable de la sociedad y su incorporación a la planeación para el 
desarrollo; 

 
VIII. El análisis de datos e información que permitan determinar los objetivos y 

metas a seguir; y 
 
IX. El impulso al desarrollo regional equilibrado, con base en las potencialidades 

de las regiones, basado en políticas diferenciadas de desarrollo y en el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, humanos, técnicos y 
financieros del Estado. 

 
Artículo 7.- Los planes y programas derivados del proceso de planeación que 

incluyen la consulta ciudadana, serán la base para que el Ejecutivo del Estado promueva 
las acciones conducentes y con ellas diseñe políticas públicas encaminadas al desarrollo 
sustentable del Estado. 
 

Estos planes y programas estarán sujetos a un procedimiento de revisión y 
actualización que permita ajustarlos a la realidad cambiante del Estado. 
 

Artículo 8.- En caso de duda sobre la interpretación de las disposiciones de 
esta Ley se estará a lo que resuelva para efectos administrativos, el Titular del Ejecutivo 
Estatal. 
 

En todo lo no previsto expresamente por esta Ley y su Reglamento, se 
utilizarán supletoriamente las demás disposiciones estatales que resulten aplicables.  
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN 

 
 

Artículo 9.- La planeación que realizarán las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal se hará en los términos de esta Ley y demás 
ordenamientos aplicables. 
 

El Sistema Estatal de Planeación estará integrado por:  
 
I.  Marco Regulatorio. Es el conjunto de disposiciones legales que, en materia 

de planeación, regulan el funcionamiento de la administración pública estatal y 
su interacción con otros órdenes de gobierno y entidades federativas, así 
como la participación de la sociedad en estas tareas; 
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II.  Dependencias y entidades de la administración pública estatal. Las que 
deberán conducir sus actividades conforme al Modelo de Planeación 
Programática definido en esta Ley; y  

 
III.  Modelo de Planeación Programática para el Desarrollo Estatal. El cual se 

integra con las etapas de planeación, programación, presupuestación, 
evaluación, control y rendición de cuentas.  

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

 
 

Artículo 10.- Son autoridades y órganos competentes para llevar a cabo la 
planeación de la administración pública del Estado: 
 
I. El Gobernador del Estado; 

 
II. El Comité de Planeación de la Administración Pública del Estado; y 

 
III. Las dependencias y entidades que integran la administración pública estatal. 
 

Artículo 11.- El Comité de Planeación de la Administración Pública del 
Estado, estará integrado por: 
 
I. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado;  

 
II. El Jefe de la Oficina Ejecutiva de la Gubernatura; 

 
III. El Oficial Mayor de Gobierno; 

 
IV. El Titular de la Contraloría Interna; 

 
V. El Coordinador de Innovación y Competitividad Gubernamental; 

 
VI. Los Coordinadores de los gabinetes funcionales; y 

 
VII. Los demás funcionarios que designe el Titular del Ejecutivo. 
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El Titular de la Coordinación de Planeación y Evaluación fungirá como 

Secretario Técnico. 
 

Artículo 12.- A las autoridades les corresponderán las siguientes 
responsabilidades y atribuciones:  
 
A).-  El Gobernador del Estado como jefe y responsable de la administración 

pública estatal, será la autoridad máxima del Sistema Estatal de Planeación, 
pudiendo delegar las facultades que no le sean exclusivas y se consideren 
necesarias para el cumplimiento de los fines de esta Ley. 

 
B).-  El Comité de Planeación de la Administración Pública del Estado tendrá las 

siguientes facultades: 
 
I.  Proponer el Plan Estatal de Desarrollo y su modificación por actualización; y 

 
II.  Establecer mecanismos y líneas de acción para la consulta ciudadana 

respecto del Plan Estatal de Desarrollo; 
 

III. Dar seguimiento a los avances del Plan Estatal de Desarrollo y de los 
programas sectoriales, regionales y especiales, y de los proyectos 
estratégicos y de inversión; 

 
IV. Dar seguimiento a la ejecución del Modelo de Planeación Programática; 

 
V. Dar seguimiento y señalar los lineamientos en relación a la realización de los 

programas operativos anuales y su congruencia con el contenido del Plan 
Estatal de Desarrollo;  

 
VI. Dar seguimiento al Programa Anual de Gasto Público y su congruencia con el 

contenido del Plan Estatal de Desarrollo y con los programas sectoriales, 
regionales, especiales, proyectos estratégicos y de inversión;  

 
VII. Apoyar al Titular del Ejecutivo del Estado en la concertación de acciones 

previstas en el Plan Estatal de Desarrollo; y 
 

VIII. Las demás que se deriven de la presente Ley, su reglamento o en 
cumplimiento a instrucciones del Titular del Ejecutivo. 
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C).-  Dentro del marco legal que le corresponde, el Secretario de Finanzas y 
Tesorero General del Estado, tendrá la responsabilidad de proponer al Titular 
del Ejecutivo lo referente a la planeación financiera y los anteproyectos de la 
Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

 
Corresponderá también al Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado proponer al Titular del Ejecutivo lo referente al Programa Anual de 
Gasto Público, coordinándose en este caso con el Comité de Planeación de la 
Administración Pública del Estado.  

 
D).-  El Jefe de la Oficina Ejecutiva de la Gubernatura tendrá la responsabilidad de 

coordinar las tareas del Sistema Estatal de Planeación a través de la 
Coordinación de Planeación y Evaluación, y con base en el Plan Estatal de 
Desarrollo dar seguimiento a la ejecución del Modelo de Planeación 
Programática en todas sus etapas.  

 
E).-  El Oficial Mayor de Gobierno tendrá la responsabilidad de que la aplicación de 

los recursos humanos, materiales y servicios sea conforme al Plan Estatal de 
Desarrollo y a los programas. 

 
F).-  El Titular de la Contraloría Interna tendrá la responsabilidad de establecer y 

operar los instrumentos y mecanismos para la auditoría y el control en materia 
de gasto público, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y la Ley de 
Egresos correspondiente. 

 
G).-  El Titular de la Coordinación de Innovación y Competitividad Gubernamental 

tendrá la responsabilidad de diseñar las adecuaciones a las estructuras, 
métodos y procedimientos de las dependencias y entidades de la 
administración pública para hacerlas congruentes con el Sistema Estatal de 
Planeación, así como la de definir criterios y políticas para la transparencia y 
para la modernización de los servicios públicos. 

 
H).-  Todos los titulares de las dependencias y entidades de la administración 

pública estatal tendrán las siguientes responsabilidades y atribuciones: 
 
I. Cumplir las disposiciones de esta Ley en su dependencia o entidad; 

 
II. Elaborar y ejecutar los programas estatales en el ámbito de su competencia; 
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III. Asegurar la congruencia de los programas sectoriales, regionales y especiales 
y de los proyectos estratégicos y de inversión en los que participe, con el Plan 
Estatal de Desarrollo; 

 
IV. Elaborar y ejecutar los programas operativos anuales; 

 
V. La responsabilidad de considerar en su caso la variable territorial de las 

acciones previstas en los programas a su cargo, asegurando su congruencia 
con los objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo; 

 
VI. Conducir y dar seguimiento a los programas y presupuesto de la dependencia 

o entidad, y del Modelo de Planeación Programática en el ámbito de su 
competencia, conforme a los objetivos y lineamientos del Plan Estatal de 
Desarrollo y la legislación aplicable, previendo las acciones que permitan 
garantizar el impacto social y económico más benéfico;  

 
VII. Participar en la planeación por medio de los gabinetes funcionales; y 
 
VIII. Las demás facultades que determinen esta Ley, su Reglamento y las demás 

disposiciones legales. 
 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL MODELO DE PLANEACIÓN PROGRAMÁTICA 

 
 

Artículo 13.- El Modelo de Planeación Programática se integra con las etapas 
de planeación, programación, presupuestación, evaluación, control y rendición de 
cuentas, cuyas características y criterios para su operación se consignarán en el 
Reglamento correspondiente. 

 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA PLANEACIÓN 

 
 

Artículo 14.- La etapa de planeación se refiere a la elaboración y 
actualización del Plan Estatal de Desarrollo, de los programas sectoriales, regionales y 
especiales, de los proyectos estratégicos y de inversión, a la definición de indicadores, así 
como a la actualización de los demás planes y programas de la Administración Pública 
Estatal contemplados en la legislación vigente del Estado.  
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Artículo 15.- El Plan Estatal de Desarrollo será el documento en el que se 
identifiquen las prioridades para el desarrollo estatal, se presenten los objetivos y se 
integren las estrategias y líneas de acción que la Administración Pública Estatal llevará a 
cabo para lograr dichos objetivos.  
 

Al inicio de cada administración el Ejecutivo Estatal deberá realizar un 
ejercicio de consulta ciudadana para que, antes de que transcurran los primeros 180 días, 
se dé a conocer a la ciudadanía el Plan Estatal de Desarrollo.  
 

Una vez aprobado el Plan Estatal de Desarrollo, será publicado en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

Artículo 16.- Los programas estatales serán los instrumentos de la 
administración pública estatal en los que se organicen y se detallen los objetivos, metas y 
acciones a ejecutar por el Estado para cumplir con las responsabilidades que la Ley le 
otorga.  
 

Los programas estatales atenderán, en congruencia con el Plan Estatal de 
Desarrollo, a las prioridades de tipo regional, sectorial o especial que se determinen. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA PROGRAMACIÓN 
 
 

Artículo 17.- La etapa de programación se refiere a la alineación de los 
programas estatales con las responsabilidades gubernamentales y las unidades 
administrativas ejecutoras, para cumplir los objetivos o prioridades señaladas en el Plan 
Estatal de Desarrollo. El Reglamento respectivo deberá señalar el tiempo límite para la 
presentación de los programas regionales, sectoriales, especiales y los proyectos 
estratégicos y de inversión. 
 

Artículo 18.- Para efecto de lo previsto por el artículo anterior, se hará uso de 
una estructura programática, la cual se compondrá de categorías de clasificación.  
 

Artículo 19.- Las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal deberán incorporar en su programa operativo anual, objetivos, metas a alcanzar en 
el ejercicio presupuestario, costos estimados y beneficiarios de las obras planeadas. 
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Los programas operativos anuales incluirán las acciones, proyectos y 
actividades específicas que una unidad administrativa efectuará en el año, así como deberá 
comprender las metas definidas en los programas estatales en los que ésta participe de 
acuerdo a la estructura programática.  

 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA PRESUPUESTACIÓN 

 
 

Artículo 20.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación aplicable, en la 
elaboración del anteproyecto de Presupuesto de Egresos se incluirá un criterio de 
clasificación, el cual se referirá a las responsabilidades de gobierno que el marco 
regulatorio le confiere al Estado. 
 

Artículo 21.- El Programa Anual de Gasto Público deberá relacionar los 
recursos disponibles con las metas establecidas, y deberá integrarse a partir de los 
programas operativos anuales. 
 

Artículo 22.- El Programa Anual de Gasto Público deberá incluir un Programa 
Estatal de Inversión con el presupuesto asignado por programa y unidad administrativa 
responsable, su calendario de ejecución y las metas por alcanzar. 
 

El Programa Anual de Gasto Público, el anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos, el Programa Estatal de Inversión y los programas operativos anuales deberán 
estar organizados con las vertientes funcional, económica y programática y éstas a su vez 
deberán ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, con los programas sectoriales, 
regionales y especiales y con los proyectos estratégicos y de inversión. 

 
SECCIÓN CUARTA 

DE LA EVALUACIÓN 
 

 
Artículo 23.- La evaluación se refiere a la etapa de medición de la efectividad 

y el costo de las políticas públicas que se deriven del Plan Estatal de Desarrollo y de los 
programas estatales, de acuerdo a los resultados alcanzados. Para tal efecto se hará uso 
de indicadores, o medidas que relacionen insumos con productos y servicios, y recursos 
con resultados. 
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SECCIÓN QUINTA 

DEL CONTROL 
 
 

Artículo 24.- En la etapa de control se vigilará el cumplimiento por parte de 
las dependencias y entidades de la administración pública estatal, de las disposiciones en 
materia de planeación, programación, presupuestación y ejercicio del gasto, a través de 
indicadores de gestión. 

 
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
 

Artículo 25.- La etapa de rendición de cuentas se integrará con el informe 
anual del Ejecutivo Estatal sobre la situación y perspectivas generales que guarda la 
Administración Pública Estatal.  

 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA COORDINACIÓN 

 
 

Artículo 26.- El Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios con la 
Federación y los gobiernos municipales, para apoyarse recíprocamente y coadyuvar en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones; así como coordinarse con los Gobiernos de 
otros Estados para ejecutar acciones de desarrollo regional y en la consecución de 
proyectos estratégicos de impacto regional. 
 

Artículo 27.- Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo del Estado 
podrá convenir con la Federación: 
 
I. La participación de la Entidad en la planeación nacional, a través de la 

presentación de las propuestas que se estimen pertinentes; 
 
II. Los procedimientos e instrumentos de coordinación entre las autoridades 

federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo 
sustentable, así como para promover la participación de los diversos sectores 
de la sociedad en las actividades de planeación; 
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III. Los lineamientos y metodologías de apoyo para la realización de las 
actividades de planeación en el ámbito estatal; 

 
IV. La participación en la elaboración de los programas regionales del Gobierno 

Federal que incidan en el Estado; y 
 

V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en el Estado y que 
competan a diversos órdenes de gobierno. 

 
Artículo 28.- El Gobierno del Estado, a través del Poder Ejecutivo, y los 

gobiernos municipales podrán convenir: 
 
I. La participación de los municipios en la planeación estatal, mediante la 

presentación de las propuestas que éstos estimen pertinentes; 
 

II. Los procedimientos e instrumentos de coordinación entre las autoridades 
estatales y municipales para contribuir a la planeación para el desarrollo 
sustentable de cada municipio y su congruencia con la planeación estatal, así 
como para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad 
en las actividades de planeación; 

 
III. La asesoría técnica para la realización de actividades de planeación, en el 

ámbito de su jurisdicción; 
 

IV. La participación en la formulación, instrumentación y ejecución de programas 
para el desarrollo regional; y 

 
V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada municipio y que 

competan a ambos órdenes de Gobierno. 
 

Artículo 29.- En los convenios a que se refiere este Capítulo, el Ejecutivo del 
Estado acordará la participación de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal en las actividades de planeación que efectúe con los gobiernos 
municipales. 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA PLANEACIÓN 
 
 

Artículo 30.- En el ámbito de la planeación, los ciudadanos y los diversos 
grupos sociales y privados podrán participar directamente en: 
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I. Foros abiertos de consulta ciudadana para la formulación de propuestas a 

incorporarse en el Plan Estatal de Desarrollo; y 
 

II. Órganos ciudadanos de consulta permanente para temas específicos, que 
serán integrados a invitación del Ejecutivo Estatal, por representantes de los 
distintos sectores de la sociedad. 

 
Artículo 31.- Los órganos de participación ciudadana de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal, participarán en los términos de las leyes y 
demás disposiciones aplicables.  

 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LA CONCERTACIÓN  

 
 

Artículo 32.- El Ejecutivo del Estado, por sí o a través de las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal, podrá concertar la realización de las 
acciones previstas en el Plan Estatal de Desarrollo y los programas y proyectos, con las 
representaciones de los grupos sociales o con los particulares interesados, tomando en 
cuenta los criterios que emita el Comité de Planeación de la Administración Pública del 
Estado. 
 

Artículo 33.- La concertación a que se refiere el artículo anterior será objeto 
de contratos o convenios en los cuales se establecerán las responsabilidades que se 
deriven por su incumplimiento, a fin de asegurar el interés general y garantizar su 
ejecución en tiempo y forma. 

 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
 

Artículo 34.- A los servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones 
contravengan las obligaciones de esta Ley o las que de ella se deriven, se les impondrán 
las medidas disciplinarias de apercibimiento o amonestación, y si la gravedad de la 
infracción lo amerita, el servidor público responsable podrá ser suspendido o removido de 
su cargo, lo anterior de conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León. 
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Artículo 35.- Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley son 

independientes de las de orden civil, penal o de cualquier otra índole que se puedan 
derivar de los mismos actos u omisiones. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Artículo Segundo.- Las disposiciones presupuestales para el ejercicio 2004 
se regirán por las determinaciones legales aplicables a la fecha de aprobación de las 
Leyes de Ingresos y Egresos del Estado para el presente año. 
 

Artículo Tercero.- Quedan vigentes todas las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones legales en materia de planeación, en cuanto no se opongan expresamente 
a la presente Ley. 

 
Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los trece días del mes de julio del año dos mil 
cuatro.- PRESIDENTE: DIP. SERAFÍN PARRA CASANOVA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ 
JUAN ELIZONDO ESPARZA; DIP. SECRETARIO: JORGE HUMBERTO PADILLA 
OLVERA.- Rúbricas.- 

 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, 
en Monterrey, su Capital, a los 19 días del mes de julio del año dos mil cuatro. 
 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 
 
 
 

JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 
RÚBRICA 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 112, EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO EN FECHA TRECE DE JULIO DE 2004. 

 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

 
 

NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 
RÚBRICA 

 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
 

RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 
RÚBRICA 

 

EL C. JEFE DE LA OFICINA EJECUTIVA 
DE LA GUBERNATURA 

 
 

ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL 
RÚBRICA 

 

EL C. OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
 
 
 

MARIO GERARDO GUERRERO DÁVILA 
RÚBRICA 

 



PERIÓDICO OFICIAL Monterrey, Nuevo León, Miércoles 28 de Julio de 2004 PÁGINA 17 
 
 
 
 
EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que 
sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 
 

Núm........118 
 
 

Artículo Primero.- Se reforma por modificación de los artículos 5, 7, 8, 9, 11, 
12 primer párrafo, 14, 15, 16 Bis fracciones I y II, 30 fracciones I, II, IV, VII y VIII, 32, 33 
primer párrafo, 44 fracción I, 46 de los incisos c) a j) y su segundo párrafo, 47 fracciones 
II, IV, V, VI y último párrafo, 49, 50, 51, 65 primer párrafo y fracciones II y III, 71, 72, 73, 
77, 80 segundo párrafo, 81, 82, 88 quinto párrafo, 94, 108 primer párrafo y fracciones I, II 
tercer párrafo y IV, 111, 119, 132, 144, 158, 163 primer párrafo, 164, 172 primero y último 
párrafos, 173 fracciones I, III y IV, 174 primer párrafo, 177 tercer párrafo, 178, 180, 181, 
181 Bis primer párrafo, 182, 189, 190, 192, 205, 207 Bis, 208 primer párrafo y sus 
fracciones de la I a la VIII y tercero y cuarto párrafos, 209 fracciones X y XIV, 211 
fracciones I, II y III, 213, 214, 214 Bis, 215 fracciones I y II, 216 fracciones I y II, 216 Bis 
fracciones I y II y tercer párrafo, 217, 223 fracciones I, II y III, 224 fracciones VII, VIII, XI, 
XXV, XXVI y segundo párrafo, 225 fracción I, 232 primer párrafo, 233 primer párrafo, 236, 
247 primer párrafo y fracciones V y VI, 249 fracción II, 250 primer párrafo, 252 primer 
párrafo, 282, 287 Bis primer párrafo, 321 Bis, 321 Bis 2, 333, 345, 357 primer párrafo y 
fracciones III y IV, 365 Bis fracciones III y IV y segundo y tercer párrafos, 367 fracciones I, 
II y III, 374 fracciones VII y VII, 387 fracción VII, 401, 406, 411 primer párrafo y de la 
denominación del Título Primero del Libro Primero “De los Ámbitos de Validez de la Ley 
Penal”, del Capítulo I del Título Primero del Libro Primero “Aplicación de la Ley Penal en 
el Ámbito Espacial”, del Capítulo II del Título Primero del Libro Primero “Aplicación de la 
Ley Penal en el Ámbito Temporal”, del Capítulo III del Título Primero del Libro Primero 
“Aplicación de la Ley Penal en el Ámbito Personal”, del Título Segundo del Libro Primero 
“Del Delito”, del Capítulo I del Título Segundo del Libro Primero “De la Forma, Tiempo y 
Lugar del Delito”, del Título Tercero del Libro Primero “De las Personas Responsables de 
los Delitos”, del Título Cuarto del Libro Primero “Consecuencias Jurídicas del Delito”, del 
Capítulo II del Título Cuarto del Libro Primero “De las Sanciones en Particular”, del 
Capítulo VII del Título Cuarto del Libro Primero “Aplicación de Sanciones en los Casos de 
Reincidencia y Habitualidad”, del Capítulo VIII del Título Cuarto del Libro Primero 
“Substitución de Sanciones”, del Capítulo VII del Título Séptimo del Libro Primero 
“Prescripción, Extemporaneidad y Abandono de las Querellas”, del Capítulo VIII del Título 
Séptimo del Libro Segundo “Delitos Cometidos en la Custodia de Documentos o Efectos”, 
del Título Octavo del Libro Segundo “Delitos Contra el Sistema de Justicia”, del Capítulo I 
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del Título Octavo del Libro Segundo “Delitos Cometidos en la Administración y 
Procuración de Justicia” y del Capítulo I del Título Décimo del Libro Segundo 
“Falsificación de Títulos al Portador, Documentos de Crédito Público y Relativos al 
Crédito”; por adición de los artículos 46 incisos k) y l), 51 Bis, 108 segundo párrafo, 140 
Bis, 161 Bis 2, 173 fracción V, 176 segundo párrafo, 216 Bis fracción III, 224 fracción 
XXVII, 242 Bis, 247 fracción VII y un segundo párrafo, 260 Bis, 270 Bis, 299 Bis, 313 Bis, 
320 Bis, 321 Bis 1, 352 Bis, 355 Bis, 357 fracción V, 358 Bis, 358 Bis 1, 374 fracción IX, 
385 último párrafo, 387 Bis, 401 Bis, 402 Bis, 406 Bis, 406 Bis 1, 408 Bis, 413 Bis, de un 
Capítulo IX Bis en el Título Décimo Noveno del Libro Segundo “Delito de Invasión de 
Inmuebles” que contiene los artículos 406 Bis y 406 Bis 1, y de un Título Vigésimo 
Segundo en el Libro Segundo “De los Delitos por Medios Electrónicos” que contiene los 
artículos 427, 428 y 429; y por derogación de los artículos 12 segundo párrafo, 33 
segundo párrafo, 161 Bis 1, 209 fracciones IX, XI y XII, 214 Bis 1, 217 Bis y 219 Bis 
segundo párrafo, el Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como 
sigue:  

 
LIBRO PRIMERO 
PARTE GENERAL 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LOS ÁMBITOS DE VALIDEZ DE LA LEY PENAL 
CAPÍTULO I 

APLICACIÓN DE LA LEY PENAL EN EL ÁMBITO ESPACIAL 
 

Artículo 5.- No tendrán valor de cosa juzgada, las sentencias condenatorias 
que se pronuncien sobre los delitos señalados en los artículos 1o. y 2o., en el 
extranjero o en cualquier otro estado de la Federación, salvo en el caso de que se trate 
de jurisdicción concurrente y que el Juez Local haya prevenido. Sin embargo, la pena 
o parte de ella, que el reo hubiere compurgado en virtud de tales sentencias, se 
computará en la que se impusiere de acuerdo con la Ley del Estado, si ambas son de 
similar naturaleza, y, si no lo son, se atenuará proporcionalmente la pena.  

 
CAPÍTULO II 

APLICACIÓN DE LA LEY PENAL EN EL ÁMBITO TEMPORAL 
 

Artículo 7.- Las consecuencias jurídicas de los delitos, se determinarán 
conforme a la Ley vigente en el momento de la comisión del delito. 
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Artículo 8.- Si la sanción se modificare entre la realización del delito o 

durante el lapso comprendido hasta que deba pronunciarse la sentencia ejecutoriada, 
se aplicará lo más favorable al reo. 

 
Artículo 9.- Si pronunciada la sentencia se dictare una Ley que, dejando 

subsistente el hecho, disminuya la sanción, se reducirá ésta en la proporción que 
guarden las sanciones establecidas en ambas leyes.  

 
En el caso de que cambiare la naturaleza de la sanción, si el sentenciado lo 

solicita se substituirá la señalada conforme a la Ley anterior, por la señalada en la 
posterior. 

 
Artículo 11.- Tratándose de medidas de seguridad impuestas como 

consecuencias jurídicas del delito, se estará a lo dispuesto en los artículos anteriores.  
 

CAPÍTULO III 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL EN EL ÁMBITO PERSONAL 

 
Artículo 12.- La Ley Penal en el Estado de Nuevo León se aplicará a todas 

las personas a partir de que cumplan 18 años, salvo las excepciones reconocidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León y en los Tratados y Convenciones Internacionales. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DEL DELITO 
 

CAPÍTULO I  
DE LA FORMA, TIEMPO Y LUGAR DEL DELITO 

 
Artículo 14.- Atendiendo al tiempo en que se realiza el delito, este puede 

ser:  
 

I. Instantáneo, cuando en su consumación se agotan todos sus elementos 
constitutivos; 
 

II. Permanente, si su consumación se prolonga por tiempo indeterminado; o 
 

III. Continuado, cuando hay unidad de propósito, pluralidad de acciones e identidad 
de lesión jurídica y de sujeto pasivo. 
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Artículo 15.- Atendiendo al lugar, el delito se considera realizado: 
 

I. Donde se desarrolle, total o parcialmente, la conducta delictiva de autores y 
participantes; o  

 
II. Donde se produjo o debió producirse el resultado. 

 
Artículo 16 Bis.- …........................................................................................... 

 
I. Los casos previstos en los artículos 66, primer párrafo; 150; 151; 152; 153; 

154; 158; 159; 160; 163; 164; 165; 166, fracciones III y IV; 172 último 
párrafo; 176; 196; 197; 197 Bis; 201 Bis; 201 Bis 2; 203 segundo párrafo; 
204; 208 último párrafo; 211; 212 fracción II; 214 Bis; 214 Bis I; 216 
fracciones II y III; 216 Bis último párrafo; 218 fracción III; 222 Bis cuarto 
párrafo; 225; 240; 241; 242; 242 Bis; 243; 250 párrafo segundo; 265; 266; 
267; 268; 271 Bis 2; 298; 299; 303 fracción III; 312; 313; 315; 318; 320 
párrafo primero; 321 Bis 2; 321 Bis 3; 322, 325; 329 última parte; 357; 365 
Bis; 367 fracción III, 371; 374 último párrafo; 377 fracción III; 379 párrafo 
segundo; 387; 401; 403 y 406 Bis. También los grados de tentativa en 
aquellos casos, de los antes mencionados, en que la pena a aplicar exceda 
de cinco años en su término medio aritmético; 

 
II. El caso previsto en el segundo párrafo del artículo 66, cuando se produzcan 

dos o más muertes y el responsable condujera en estado de voluntaria 
intoxicación o se ausente del lugar de los hechos sin causa justificada y no 
se presente ante la autoridad. 

 
Se entenderá que un conductor se encuentra en estado de voluntaria 
intoxicación provocado por el consumo de alcohol, cuando tenga en su 
organismo 0.8 o más gramos de alcohol por litro de sangre o su equivalente 
en algún otro sistema de medición, facultándose al Ministerio Público para la 
obtención de la prueba respectiva.  
 
Para efectos de determinar si existe causa justificada, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 30 de este Código; 

III. ......................................................................................................................... 

IV. ......................................................................................................................... 

 
Artículo 30.- …................................................................................................. 
 

I. El que obra en situación de sufrir un mal grave, inevitable e inmediato. 
 
En este caso, la responsabilidad recae en quien ejerce la coacción. 
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II. El que afecte la esfera jurídica de alguien, tratando de escapar de una 
situación que produce un estado de zozobra salvo cuando se lesione un bien 
jurídico superior del que se pretendió afectar. 

 
III. …..................................................................................................................... 
 
IV. El que obre por la necesidad de salvar un bien jurídico, propio o ajeno, de un 

peligro grave, inevitable e inmediato, no ocasionado por el agente, 
lesionando otro bien jurídico de igual o menor entidad, siempre que la 
conducta sea proporcional al peligro corrido y no se tuviere el deber jurídico 
de afrontarlo. 

V. …..................................................................................................................... 
 

VI. …..................................................................................................................... 
 
VII. El que actúe obedeciendo a un superior legítimo en el orden jerárquico, aún 

cuando su mandato constituya un delito, si esta circunstancia no es notoria y 
no se prueba que el acusado la conocía. 

 
 
VIII. El que obre en defensa supuesta, entendiendo por tal un error esencial e 

insuperable sobre la existencia de la agresión o la identidad del agresor. 
 
IX. …..................................................................................................................... 

 
Artículo 32.- No es punible la conducta de quien desiste voluntariamente de 

la ejecución del delito o de quien habiendo participado en su preparación, impide que 
el resultado se produzca; sin embargo, en ambos casos se sancionará por los delitos 
consumados en la preparación del delito tentado. 

 
Artículo 33.- Siendo varios los que participen en el hecho, no se sancionará 

por tentativa, a quien voluntariamente impida la consumación del delito, o a quien 
demuestre una determinación espontánea y objetiva para impedir su consumación, 
aunque ésta llegue a realizarse a pesar de su empeño en impedirlo. En ambos casos, 
se aplicarán a todos los partícipes las sanciones que correspondan por los delitos 
consumados por ellos o con su intervención en la preparación del delito tentado.  

 
TÍTULO TERCERO 

DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DELITOS 
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Artículo 44.- …................................................................................................. 
 

I. Los delitos de rebelión, sedición y conspiración; 
 
II. …..................................................................................................................... 
 
III. …..................................................................................................................... 

 
TÍTULO CUARTO 

CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO 
 

Artículo 46.- …................................................................................................. 
 

a) Prisión;  
 
b) Multa; 
 
c) Trabajo en beneficio de la comunidad; 
 
d) Inhabilitación, suspensión y privación de derechos;  
 
e) Caución de no ofender;  
 
f) Amonestación;  
 
g) Publicación especial de sentencia;  
 
h) Confinamiento;  
 
i) Suspensión, disolución o intervención de sociedades; o prohibición de 

realizar determinados actos;  
 
j) Pérdida a favor del Estado, de los instrumentos del delito, cosas, bienes o 

valores provenientes directa o inmediatamente de su realización, así como 
de aquellos que constituyan para el agente un provecho derivado del mismo 
delito, sean de uso prohibido o lícito;  

 
k) Destrucción de cosas nocivas o peligrosas; y  
 
l) Las demás que fijen las leyes. 

 
Además de los casos previstos en este Código, el Juez podrá aplicar 

cualquiera de las sanciones señaladas en los incisos d) al i), tomando en cuenta las  
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circunstancias concretas de cada delito, aún cuando no estuvieren establecidas 
expresamente. 

 
......................................................................................................................... 
 
Artículo 47.- …................................................................................................. 
 

I. .........…............................................................................................................ 
 
II. La gravedad de la infracción o la importancia del peligro a que hubiere sido 

expuesto un bien jurídico protegido; 
 
III. …..................................................................................................................... 
 
IV. La calidad de la forma y grado de intervención del sujeto activo en la 

comisión del delito y la de la víctima; 
 
V. La edad, la instrucción, las costumbres, los motivos que lo impulsaron o 

determinaron a delinquir, las condiciones sociales y económicas del sujeto 
activo y de la víctima, en su caso, en la medida que hayan influido en la 
realización del delito. Cuando el procesado perteneciere a un grupo étnico o 
indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres; y 

 
VI. La conducta posterior al delito. 

 
Para los efectos anteriores el Juez deberá tomar conocimiento directo del 

sujeto activo y de la víctima, en su caso, y de las condiciones que considere 
importantes en cada caso, y que se encuentren debidamente probadas, razonando su 
criterio personal al respecto, en las consideraciones de su sentencia. 

 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES EN PARTICULAR 

 
Artículo 49.- Los detenidos en prisión preventiva y los que se encuentran 

cumpliendo su sanción, deberán ser recluidos en lugares separados. Las mujeres 
quedarán recluidas en lugares diferentes a los de los hombres. 

 
Artículo 50.- La multa consiste en pagar al Estado la suma pecuniaria que 

se fije en la sentencia. 
 
Para la fijación del monto de la multa, el juzgador deberá tomar en 

consideración la capacidad económica del sentenciado. Cuando éste no pudiera pagar 
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la multa que se le hubiere impuesto como sanción, el juzgador fijará en substitución de 
la misma, jornadas de trabajo en beneficio de la comunidad, que no podrán exceder de 
noventa.  

 
Artículo 51.- El trabajo en beneficio de la comunidad consiste en la 

prestación de servicios no remunerados, en lugares de interés social e instituciones 
educativas, de asistencia social, o de beneficencia privada. Este trabajo se llevará a 
cabo en jornadas dentro de períodos distintos al destinado al desarrollo de las labores 
que representen la fuente de ingreso para la subsistencia del sujeto y de su familia, sin 
que puedan exceder de la jornada extraordinaria que determine la ley laboral y bajo la 
orientación y vigilancia de la autoridad ejecutora. El número de jornadas de trabajo en 
beneficio de la comunidad será fijado por el Juez, considerando las circunstancias del 
caso. 

 
El trabajo en beneficio de la comunidad puede ser pena autónoma en los 

casos en que así lo determine este Código, pena substitutiva de la prisión o de la multa 
o bien, puede ser de imposición conjunta a otras penas substitutivas de la prisión.  

 
Se impondrá como pena substitutiva de prisión cuando la pena a imponer 

no exceda de cuatro años de prisión y el procesado no represente un peligro para la 
sociedad. En estos casos, cada día de prisión podrá ser substituido por una jornada de 
trabajo en beneficio de la comunidad, siempre que el Juez así lo determine. La 
substitución de la pena de prisión por trabajo en beneficio de la comunidad, no excluye 
la aplicación de la multa que corresponda. 

 
Para la imposición y ejecución de esta pena, se deberán tomar en cuenta 

los siguientes aspectos:  
 

I. Deberá fomentar en el sentenciado los valores primordiales para la 
sociedad, como lo son el respeto a las instituciones públicas y a los 
derechos de los demás; 

 
II. Se desarrollará de manera digna y por ningún concepto se aplicará en 

forma que resulte degradante o humillante para el sentenciado y de ser 
posible, la autoridad ejecutora podrá ofrecerle dos o más alternativas para el 
desempeño de las jornadas de trabajo en beneficio de la comunidad. El 
servicio prestado se llevará a cabo en un lugar que no sea propicio para su 
tendencia delictiva; 

 
III. Cada jornada de trabajo en beneficio de la comunidad constará de tres 

horas, bajo la supervisión de la autoridad ejecutora y no podrá exceder de 
tres veces a la semana; 
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IV. Tratándose de los delitos culposos a los que se refiere el artículo 66 primer 

párrafo de este Código, el trabajo en beneficio de la comunidad jamás será 
impuesto como pena autónoma o como substitutiva de la prisión, pero 
siempre se impondrá de manera conjunta con otras penas substitutivas de 
la prisión, si el Juez hubiere determinado estas últimas; 

 
V. En los casos en los que esta pena se imponga de manera conjunta con 

alguna o algunas de las penas substitutivas de prisión, el trabajo en 
beneficio de la comunidad, tendrá una duración de tres a treinta jornadas de 
trabajo; y 

 
VI. Cuando el trabajo en beneficio de la comunidad se hubiere impuesto como 

pena substitutiva de la prisión o de manera conjunta a otra de las 
substitutivas de prisión, si el sentenciado no cumple con el trabajo en 
beneficio de la comunidad, se le hará efectiva la pena de prisión substituida 
y las jornadas de trabajo comunitario no cumplidas, se conmutarán por 
internación en cualquier centro penitenciario. 
 
Artículo 51 Bis.- Quedan excluidos de la aplicación del trabajo en beneficio 

de la comunidad, los siguientes delitos: 
 

I. Los delitos cometidos por servidores públicos, previstos en el Título Séptimo 
de este Código; y 

 
 

II. Los delitos de evasión de presos, quebrantamiento de sellos, los relativos a 
la corrupción de menores y pornografía infantil, lenocinio, usurpación de 
funciones públicas o de profesión, uso indebido de condecoraciones o 
uniformes, atentados al pudor, estupro, violación, sus figuras equiparadas y 
los grados de tentativa, hostigamiento sexual, incesto, abandono de familia, 
violencia familiar, inducción y auxilio al suicidio, aborto, abandono de 
personas, privación ilegal de la libertad y rapto.  
 
Artículo 65.- Con las excepciones contenidas en este Código, los delitos 

culposos se castigarán con prisión de uno a seis años y suspensión por igual término o 
pérdida de derechos para ejercer profesión u oficio, según el grado de la culpa. 
Asimismo, se impondrá el trabajo en beneficio de la comunidad cuando se substituya 
la pena de prisión por multa, en los términos del artículo 51 de este Código.  

 

…..................................................................................................................... 
 

I. .............…........................................................................................................ 
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II. Si se previó como posible el resultado, pero se ha confiado en que no se 
producirá; 

 
III. El grado de reflexión en la conducta que se ha seguido;  
 
IV. …..................................................................................................................... 
 
V. …..................................................................................................................... 

 
Artículo 71.- Si un delito de culpa es tan leve que no produce lesiones, y 

causa solamente daños en propiedad ajena por un valor menor de cien cuotas, sólo se 
sancionará con una multa hasta por la misma cantidad y la reparación del daño. 

 
Artículo 72.- Se perseguirán a instancia de parte los delitos culposos de 

lesiones a los que se refieren los artículos 301 y 303 fracciones I y II de este Código. 
Asimismo, se perseguirá por querella el delito culposo de daño en propiedad ajena 
previsto en el artículo 402 de este ordenamiento. 

 
Aún cuando no exista perdón expreso, tratándose de los delitos culposos 

descritos en los artículos 301 y el 402 de este Código, siempre que sea la primera vez 
que se procesa al acusado y que se haya cubierto la reparación del daño, se decretará 
la extinción de la responsabilidad penal en cualquier etapa del procedimiento.  

 
En los delitos culposos de homicidio y lesiones cometidos con motivo de 

tránsito de vehículos, operará el inejercicio de la acción penal, o en su caso el 
sobreseimiento y se tendrá por extinguida la acción penal, cuando concurran los 
siguientes supuestos: 

 
a) Que no exista culpa grave por conducir en estado de intoxicación voluntaria; 
 
b) Que el activo no huya y si se retira del lugar de los hechos sea con causa 

justificada y se presente de inmediato dentro de las siguientes cinco horas 
ante la autoridad de Vialidad y Tránsito o Ministerio Público; 

 
c) Que no haya sido condenado por sentencia ejecutoria por esta clase de 

delitos; y 
 
d) Que se haya reparado el daño ante la autoridad. 

 
Artículo 73.- Al responsable en caso de tentativa se le aplicará pena de 

prisión, tomando en cuenta las prevenciones del artículo 47 de este Código, de tres 
días hasta las dos terceras partes de la sanción señalada para el delito si se hubiere  
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consumado, excepto cuando este Código disponga otra cosa. En el evento de que la 
pena de prisión se substituya por multa, de manera conjunta se le impondrá al 
acusado trabajo en beneficio de la comunidad sujetándose a lo dispuesto por el 
artículo 51 de este Código. 

 
Artículo 77.- En caso de concurso ideal o formal, se aplicará la pena 

correspondiente al delito que merezca la mayor, la cual se podrá aumentar hasta en 
una mitad más del máximo de su duración. 
 

CAPÍTULO VII 
APLICACIÓN DE SANCIONES EN LOS CASOS DE REINCIDENCIA Y 

HABITUALIDAD 
 
Artículo 80.- …................................................................................................. 
 
En el caso de delincuentes habituales, la sanción se aumentará hasta el 

doble de la sanción que debiera corresponderle por el delito más grave de los que 
hubiera cometido. 

 
CAPÍTULO VIII 

SUBSTITUCIÓN DE SANCIONES 
 

Artículo 81.- En su sentencia, el Juez podrá substituir, en favor de quien por 
primera vez haya delinquido, la pena de prisión no mayor de tres años por una pena 
de multa y si la pena de prisión no excede de cuatro años, por una pena de trabajo en 
beneficio de la comunidad. 

 
La substitución que se decrete en la sentencia deberá estar fundada y 

motivada, tomando en cuenta las condiciones personales del condenado. Para 
determinar el monto de la multa se considerarán las condiciones económicas del 
sentenciado.  

 
Para que la pena de prisión pueda ser substituida por multa, deberá 

aplicarse de manera conjunta el trabajo en beneficio de la comunidad, en los términos 
de la fracción V del artículo 51 de este Código. 

 
Artículo 82.- La substitución de la prisión por multa, excluye la aplicación 

simultánea o sucesiva de la condena condicional salvo que la capacidad económica no 
le permita de ningún modo cumplir con la pena substituida. 

 
Artículo 88.- …................................................................................................. 
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…..................................................................................................................... 

…..................................................................................................................... 

…..................................................................................................................... 
 
Las medidas de vigilancia consistirán en la obligación de residir e

determinado lugar y no salir de él; la prohibición de concurrir a determinados lugares; l
obligación de presentarse a las Organizaciones Especiales encargadas de vigilancia; l
obligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y abstenerse del empleo d
substancias estupefacientes o que produzcan adicción; así como abstenerse de conduc
vehículos automotores que requieran licencia para su conducción. 

 
Artículo 94.- Las medidas de seguridad se extinguirán por cualquiera de las 

siguientes causas: 
 

I. Amnistía, indulto, o reconocimiento de inocencia; 
 
II. Cuando hayan cesado los efectos que les dieron origen; o 
 
III. Cuando se cumpla el término que refiere el artículo 22 de este Código. 

 
Artículo 108.- La condena condicional, suspende las sanciones impuestas 

por sentencia definitiva, de acuerdo con las fracciones siguientes, tomando en cuenta 
lo dispuesto por los artículos 81 y 82 de este Código: 

 
I. Podrá suspenderse, a petición de parte o de oficio, por determinación 

judicial, al pronunciarse sentencia definitiva, cuando no exceda de cinco 
años, si concurren estas condiciones:  

 
a) …............................................................................................................. 

b) …............................................................................................................. 

c) …............................................................................................................. 

d) …............................................................................................................. 

e) …............................................................................................................. 
 

II. …..................................................................................................................... 

........…............................................................................................................. 

Si transcurrido un período superior a los ocho años de que se le haya 
concedido el beneficio de la condena condicional, el sentenciado cometiese 
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un nuevo delito que concluya con sentencia condenatoria, podrá 
concederse nuevamente este beneficio. 
......…............................................................................................................... 

III. …..................................................................................................................... 

IV. A quienes se conceda el beneficio de la condena condicional, se les hará 
saber lo dispuesto en las fracciones II y III de este artículo, lo que se 
asentará por diligencia formal, sin que la falta de ésta impida, en su caso, la 
aplicación de lo prevenido en las mismas; 

 
V. …..................................................................................................................... 

VI. …..................................................................................................................... 

 
VII. …..................................................................................................................... 

 
Quedan excluidos del beneficio de la condena condicional los delitos 

previstos en los artículos 153, 154, 164, 165, 265, 267, 268, 313, 322, 403 y 406 Bis 
de este Código. 

 
Artículo 111.- El perdón otorgado por la víctima, ofendido o por quien se 

encuentre legitimado para otorgarlo, extingue la acción penal, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 

 
I. Que el delito se persiga a instancia de parte; y 
 
II. Que el perdón se conceda antes de que cause ejecutoria la sentencia 

definitiva que se dicte. 

El perdón otorgado al autor o autores beneficia a los partícipes y a los 
encubridores del delito, siempre que se haya reparado el daño; el otorgado a un 
partícipe o encubridor sólo beneficia a quien se le haya otorgado. 

 
Igualmente procederán los efectos del perdón en aquellos delitos que 

persiguiéndose de oficio, no sean de los considerados como graves, su sanción, 
incluyendo las modalidades o circunstancias modificativas o calificativas del delito, no 
exceda de seis años como pena máxima y se logre por medio de la mediación o 
conciliación, un acuerdo entre el inculpado o procesado y la víctima u ofendido, 
siempre que se haga del conocimiento del Ministerio Público y en su caso a la 
autoridad jurisdiccional que conozca del asunto. 

 
Artículo 119.- Concedida la rehabilitación, los registros o anotaciones de  
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cualquier clase, relativos a la condena impuesta, no podrán ser comunicados a 
ninguna entidad o persona con excepción de las Autoridades Judiciales o del 
Ministerio Público, para fines exclusivos de investigación.  

 
 

CAPÍTULO VII 
PRESCRIPCIÓN, EXTEMPORANEIDAD Y ABANDONO DE LAS QUERELLAS 

 
Artículo 132.- La prescripción de las acciones se interrumpe por las 

diligencias que se practiquen en la averiguación del delito y delincuente, aunque por 
ignorarse quienes sean éstos, no se practiquen dichas diligencias contra personas 
determinadas. Si se dejara de actuar, la prescripción comenzará de nuevo desde el día 
de la última diligencia. El tiempo empleado en la conciliación o mediación, interrumpe 
los términos para la prescripción de la acción penal y de la presentación de la querella. 
No obstante lo anterior, el término total para que opere la prescripción, nunca podrá 
exceder del que corresponda según el artículo 139 de este Código, y una mitad más.  

 
Artículo 140 Bis.- Se considerará extinguida la acción penal cuando: 
 

I. Notificado el querellante en legal forma y habiéndosele apercibido por el Juez 
de declarar abandonada la querella, reitera su actitud no concurriendo a 
rendir declaración sin causa justificada; o 

 
II. Cuando habiendo comparecido a la audiencia, se ausente de ella sin causa 

justificada, sin perjuicio de que pueda ser compelido a comparecer como 
testigo. 

 
En estos casos quedarán a salvo los derechos del ofendido respecto a la 

reparación del daño, para que los haga valer en la vía y forma que corresponda. 
 

TÍTULO OCTAVO 
RESPONSABILIDAD PECUNIARIA DERIVADA DEL DELITO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 144.- La reparación del daño y perjuicio a que se refieren las 
fracciones II y IV del artículo anterior, será fijada por los jueces tomando en cuenta las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y el Código Civil vigente en el Estado, sin 
perjuicio de valorarlas proporcionalmente según el daño y perjuicio causado, el delito 
cometido, lo obtenido por el delito, las condiciones de la víctima, y especialmente las 
condiciones económicas del obligado a pagarlo, pero tratándose de homicidio será de 
tres tantos de lo establecido por la Ley Federal del Trabajo, para el caso de muerte. 
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Artículo 158.- Cometen el delito de sedición los que reunidos en número de 

diez o más personas, pero sin armas y con el propósito de impedir el libre ejercicio de 
sus funciones, resistan a la autoridad o la ataquen. 

 
Artículo 161 Bis 1.- DEROGADO. 
 
Artículo161 Bis 2.- Se aplicará la sanción señalada en el artículo 161 de 

este Código, a quien dolosamente y con el propósito de motivar la intervención de la 
autoridad o de instituciones de auxilio público o privado para conocer o evitar un daño 
o peligro inexistentes, proporcione o haga llegar información falsa. 

 
Artículo 163.- Se comete el delito de conspiración cuando dos o más 

personas convengan en realizar alguno de los delitos de los que tratan los dos 
capítulos anteriores.  

 
…..................................................................................................................... 
 
Artículo 164.- Comete el delito de terrorismo, quién utilizando explosivos, 

substancias tóxicas o bacteriológicas, cualquier tipo de armas, por incendio o 
inundación, realice actos que produzcan alarma, temor, terror, en la población, en un 
grupo o sector de ella.  

 
A quienes cometan este delito, se les impondrán de seis a treinta años de 

prisión y multa de veinte a seiscientas cuotas, con independencia de la aplicación de 
las penas que pudieran corresponder por la comisión de otros delitos.  

 
Artículo 172.- El que fuere suspendido para ejercer su profesión u oficio, y 

quebrante su condena, se le impondrán de seis meses a tres años de prisión y multa 
de diez a quinientas cuotas.  

 
…..................................................................................................................... 

El servidor público que por sentencia ejecutoria haya sido inhabilitado para 
ocupar un cargo público de nombramiento o de elección popular y lo quebrante, será 
castigado con prisión de tres a diez años y multa de diez a quinientas cuotas. 

 
Artículo 173.- …............................................................................................... 
 

I. Los instrumentos cortantes, punzantes o punzocortantes que por su 
descripción, tamaño, y la dimensión de su cacha, si la tuviera, deba 
estimarse potencialmente lesiva; 

II. …..................................................................................................................... 
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III. Los instrumentos laborales que por sus características puedan ser utilizados 

para agredir y se porten para menesteres diversos al trabajo; 
 
IV. Las que otras leyes locales consideren como tales; y 
 
V. Cualesquiera de las armas que anteceden, cuando estén ocultas o 

disimuladas en bastones u otros objetos. 
 
Artículo 174.- Se sancionará con pena de seis meses a un año de prisión y 

con multa de una a diez cuotas, a quien porte alguna de las armas a que se refiere el 
artículo 173 de este Código, en lugares donde se consuman bebidas embriagantes y 
centros de diversión, o en cualquier otro lugar público, cuando en este último caso el 
activo se encuentre en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o 
substancias tóxicas. 

 
…..................................................................................................................... 

…..................................................................................................................... 

 
Artículo 176.- …............................................................................................... 
 
El Juez en su sentencia, disminuirá la pena que corresponda por los delito

cometidos, de seis meses hasta en una mitad, siempre que según le informe el Titular d
la Procuraduría General de Justicia de Nuevo León o de la persona a quien ést
designe, el procesado haya proporcionado a la autoridad investigadora, datos qu
conduzcan a la plena identificación y localización de los demás integrantes de la banda.

 
Artículo 177.- …............................................................................................... 
 
…..................................................................................................................... 

 
Queda al arbitrio del Juez la calificación de la modalidad de la pandilla, en 

base a las pruebas que se aporten. Deberá tomar en consideración la identidad de sus 
miembros y su actuación antisocial que revele una predisposición delictiva. 

 
 

Artículo 178.- Comete el delito de violación de correspondencia: 
 

I. Quien abra indebidamente una comunicación escrita o que se encuentre en 
cualquier medio material o electrónico que no le esté dirigida; o 

 
II. Quien indebidamente intercepte una comunicación escrita o que se encuentre
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en cualquier medio material o electrónico que no le esté dirigida, aunque la 
conserve cerrada y no se imponga de su contenido. 
 
Al responsable de este delito se le impondrá una pena de prisión de tres 

días a seis meses y multa de cinco a cien cuotas. 
 
Artículo 180.- Comete el delito de desobediencia, quien sin causa legítima, 

se niegue a prestar un servicio de interés público al que se encuentre obligado 
legalmente, o desobedezca un mandato legítimo de la autoridad. 

 
Al responsable de este delito, se le impondrá una pena de prisión de quince 

días a tres años y multa de diez a cien cuotas. 
 
Artículo 181.- El que sin excusa legal no comparezca ante la autoridad a dar 

su declaración, cuando legalmente se le exija, no será responsable del delito previsto 
en el artículo anterior, sino cuando insista en su desobediencia después de haber sido 
apremiado por la autoridad judicial o apercibido por la autoridad administrativa, en su 
caso, para que comparezca a declarar. 

 
Artículo 181 Bis.- Cuando la desobediencia a un mandato legítimo de 

autoridad se haga quebrantando el arraigo judicial, el responsable será sancionado 
con pena de seis meses a cuatro años de prisión y multa de treinta a ciento veinte 
cuotas, sin perjuicio de volver a determinarse el arraigo, previa vista del Ministerio 
Público, en su caso.  

 

…..................................................................................................................... 
 
Artículo 182.- Comete el delito de resistencia de particulares el que, 

empleando la fuerza, el amago o la amenaza, se oponga a que la autoridad o sus 
agentes ejerzan alguna de sus funciones, o se resista al cumplimiento de un mandato 
legítimo ejecutado en forma legal.  

 
Al responsable de este delito se le impondrá una pena de prisión de uno a 

tres años y multa de diez a cien cuotas. 
 

Artículo 189.- Al que de cualquier forma, quebrante los sellos puestos por 
orden de la autoridad o viole la clausura impuesta por una autoridad competente, se le 
aplicarán de uno a seis años de prisión y multa de treinta a mil cuotas. 

 
Artículo 190.- Será de querella el delito descrito en el artículo anterior, 

misma que será presentada por la autoridad que haya colocado los sellos o impuesto 
la clausura. En los casos de sellos o clausuras impuestas por autoridades municipales, 
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el perdón del ofendido sólo podrá ser concedido por quienes ejerzan su representación 
legal. Tratándose de sellos o clausuras impuestas por autoridades estatales, será el 
Titular de la dependencia, entidad u organismo que las haya ordenado, el facultado 
para otorgar el perdón que corresponda. 

 
Artículo 192.- Los ultrajes hechos a los órganos del Poder Legislativo, 

Ejecutivo o Judicial, a cualquiera de sus integrantes o a cualquiera Institución Pública, 
se castigarán con pena de tres a cinco años de prisión, y multa de cincuenta a 
doscientas cuotas.  

 
Para los efectos de esta disposición, ultraje es toda expresión proferida por 

medio de palabras, actos, gestos ó sonidos, dirigida personalmente o por algún 
conducto para manifestar desprecio, descrédito ó con el fin de agraviar u ofender. 

 
Artículo 205.- Al que provoque públicamente a cometer un delito, o haga la 

apología de éste o algún vicio, se le aplicará prisión de seis meses a tres años y multa 
de diez a cincuenta cuotas, si el delito no se ejecutare. En caso contrario, se aplicará 
al provocador la sanción que le corresponda como partícipe del delito cometido. 

 
No será responsable penalmente quien haga la provocación pública o 

privada de la comisión de uno o más delitos, si actúa en una averiguación previa, en 
ejercicio de sus funciones y con la autorización escrita del Titular de la Procuraduría 
General de Justicia o de quien éste designe mediante acuerdo por escrito. 

 
Artículo 207 Bis.- Son servidores públicos los representantes de elección 

popular; las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial del Estado, en los 
Municipios, o en los Órganos Autónomos; y las personas que manejen recursos 
económicos del Estado o de los Municipios. 

 
Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate 

a cualquier persona que a sabiendas, se beneficie o participe en la comisión de alguno 
de los delitos previstos en este título o el subsiguiente, tenga o no el carácter de 
servidor público. 

 
Artículo 208.- Comete el delito de ejercicio indebido o abandono de 

funciones públicas, el servidor público que incurra en cualquiera de las siguientes 
conductas: 

 
I. Ejerza las funciones de un empleo, cargo o comisión sin haber tomado 

posesión legítima; 
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II. Continúe ejerciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión, después 

de saber que se ha retirado su nombramiento o que se le ha suspendido o 
destituido; 

 
III. Continúe ejerciendo sus funciones, a pesar de haber sido nombrado por 

tiempo limitado, después de cumplido el término para el cual se le nombró, 
excepto en los casos en que las leyes establezcan la obligación de esperar a 
que se presente el substituto; 

 
IV. Ejerza funciones que no le correspondan por su empleo, cargo o comisión; 
 
V. Abandone sin causa justificada, su empleo cargo o comisión, sin que se le

haya admitido la renuncia en los términos previstos en la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Nuevo León o el ordenamiento legal que corresponda; 

 
VI. Sustraiga, destruya, oculte, utilice, o inutilice de manera ilícita, por sí o por 

interpósita persona, información o documentación que se encuentre bajo su 
custodia o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud 
de su empleo, cargo o comisión; 

 
VII. Se abstenga de informar por escrito a su superior jerárquico, de los hechos 

que puedan producir una grave afectación al patrimonio o a los intereses del 
Estado o Municipios, y de los cuales conozca en razón de su empleo, cargo 
o comisión; o no evite tal afectación si está dentro de sus facultades; 

 
VIII. Indebidamente: 
 

a) …............................................................................................................ 

b) …............................................................................................................ 

c) …............................................................................................................ 

d) …............................................................................................................ 

….................................................................................................................... 

IX. .........…............................................................................................................ 
 
........................................................................................................................ 
 
Cuando el monto al que asciendan las operaciones mencionadas en las 

fracciones VIII y IX de este artículo, no exceda de doscientas cincuenta cuotas, se 
impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de cincuenta a doscientas 
cuotas y destitución e inhabilitación, en su caso, de tres meses a dos años para  
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desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

 
Cuando el monto al que asciendan las operaciones mencionadas en las 

fracciones VIII y IX de este artículo, exceda de doscientas cincuenta cuotas pero no de 
seiscientas, se impondrán de uno a seis años de prisión, multa de cien a trescientas 
cuotas y destitución e inhabilitación, en su caso, de uno a seis años para desempeñar 
un empleo, cargo o comisión públicos. 

 
…..................................................................................................................... 
 
Artículo 209.- ….............................................................................................. 

 
I. …..................................................................................................................... 

II. …..................................................................................................................... 

III. …..................................................................................................................... 

IV. …..................................................................................................................... 

V. …..................................................................................................................... 

VI. …..................................................................................................................... 

VII. …..................................................................................................................... 

VIII. …..................................................................................................................... 

IX. Derogada; 

X. Que obligue al inculpado a declarar usando la incomunicación o la 
intimidación;  

 
XI. Derogada;  

XII. Derogada; 
 
XIII. ........................................................................................................................ 

XIV. Que indebidamente elabore, expida, u otorgue cualquier documento o 
proporcione cualquier objeto que sirva como instrumento de identificación, 
con el que se acredite como servidor público a cualquier persona que no lo 
sea, o que siéndolo lo acredite con facultades que realmente no le 
corresponden. 

 
Artículo 211.- ….............................................................................................. 

 
I. El servidor público que teniendo a su cargo caudales del erario, les dé una 

aplicación pública distinta a aquella a que estuvieren destinados, o hiciere un 
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pago ilegal; 

 
II. El servidor público que haga que se le entreguen algunos fondos, valores u 

otras cosas que no se le hayan confiado a él, y se los apropie o disponga de 
ellos indebidamente por un interés privado;  

 
III. El servidor público que obtenga de un subalterno sus ingresos o parte de 

estos, dádivas u otro servicio distinto al que le esté encomendado por razón 
de sus funciones o empleo; y 

 
IV. …..................................................................................................................... 

 
Artículo 213.- Cometen el delito de coalición los servidores públicos que se 

unan tomando medidas contrarias a una Ley, Decreto o Reglamento, para evitar su 
ejecución, o para hacer dimisión de sus puestos con el fin de impedir o suspender la 
Administración Pública en cualquiera de sus ramas. 

 
Artículo 214.- A los que cometan el delito de coalición a que se refiere el 

artículo anterior, además de las penas aplicables por los delitos que resulten 
cometidos, se les impondrán de dos a siete años de prisión, multa de treinta a 
trescientas cuotas y destitución e inhabilitación de dos a siete años para desempeñar 
un empleo, cargo o comisión públicos. 

 
Artículo 214 Bis.- Comete el delito de intimidación:  

 
I. El servidor público que por sí o por interpósita persona, utilizando la 

violencia física o moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar que 
ésta o un tercero denuncie, formule querella o aporte información relativa a 
la presunta comisión de una conducta sancionada por la ley; y 

 
II. El servidor público que con motivo de la querella, denuncia o información a 

que hace referencia la fracción anterior, realice una conducta ilícita u omita 
una licita debida, que lesione los intereses de la persona que la presente o 
aporte, o de algún tercero con quien dicha persona guarde algún vinculo 
familiar, de negocios o afectivo.  

 
Al que cometa el delito de intimidación se le impondrán de dos a nueve 

años de prisión, multa de treinta a trescientas cuotas y destitución e inhabilitación de 
dos a nueve años para desempeñar un empleo, cargo o comisión públicos. 

 
Artículo 214 Bis I.- DEROGADO. 
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Artículo 215.- ….............................................................................................. 
 

I. El servidor público que por sí o por interpósita persona solicite o reciba 
indebidamente dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, 
directa o indirectamente para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 
relacionado con sus funciones; y 

 
II. El que directa o indirectamente dé u ofrezca dinero o dádivas a las personas 

antes mencionadas, para que hagan u omitan un acto justo o injusto 
relacionado con sus funciones. 
 
Artículo 216.- ….............................................................................................. 
 

I. Si el valor del cohecho no excede de doscientas cincuenta cuotas, se 
impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de cien a trescientas 
cuotas y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión públicos; 

 
II. Si el valor del cohecho excede de doscientas cincuenta cuotas, pero no de 

seiscientas o se encuentre indeterminado, se impondrán de uno a cuatro 
años de prisión, multa de cuarenta a doscientas cuotas y destitución e 
inhabilitación de uno a cuatro años para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión públicos; y 

 
III. …..................................................................................................................... 

 
Artículo 216 Bis.- …........................................................................................ 

 
I. El servidor público que en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 

indebidamente otorgue por sí o por interpósita persona, contratos, 
concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones; 
efectúe compras o ventas o realice cualquier acto jurídico que produzca 
beneficios económicos al propio servidor público, a su cónyuge, parientes 
por consanguinidad en línea recta o colateral hasta el cuarto grado o 
afinidad hasta el segundo grado, a cualquier tercero con los que tenga 
vínculos afectivos, económicos, de negocios o de dependencia 
administrativa directa; socios o sociedades de las que el servidor público o 
las personas antes referidas formen o hayan formado parte durante los 
últimos seis años; 

 
II. El servidor público que en el ejercicio de sus funciones o con motivo de su 

empleo, cargo o comisión públicos otorgue, autorice o realice contratos de  
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prestación de servicios, profesionales, mercantiles, de cualquier otra 
naturaleza que sean remunerables a sabiendas de que no se prestará el 
servicio para el que se les nombró, que no se cumplirá el contrato otorgado 
o que éste fuere innecesario; y 

 
III. El servidor público que valiéndose de la información que posea por razón de 

su empleo, cargo o comisión, sea o no materia de sus funciones, y que no 
sea del conocimiento público, haga por sí o por interpósita persona, 
inversiones, enajenaciones, adquisiciones, pedidos o contrataciones o 
cualquier otro acto que le produzca algún beneficio económico indebido al 
servidor público o a alguna de las personas mencionadas en la fracción I de 
este artículo. 
......................................................................................................................... 
 
Si la cuantía del beneficio obtenido por las operaciones referidas en este 

artículo excede de doscientas cincuenta cuotas, pero no de seiscientas o se encuentre 
indeterminado, se impondrán de uno a seis años de prisión, multa de cien a trescientas 
cuotas y destitución e inhabilitación de uno a seis años para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión públicos. 

 
......................................................................................................................... 
 
Artículo 217.- Comete el delito de peculado:  
 

I. Todo servidor público que para usos propios o ajenos, distraiga de su 
objetivo el dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al 
Estado, a un municipio, a un particular, a cualquier institución, empresa, 
organismo o establecimiento creado por el Estado, y en que el mismo se 
hubiere reservado una participación en la dirección o administración; o a la 
Universidad que goce de subsidio del Estado, si por razón de su cargo los 
hubiere recibido en administración, en depósito o por cualquier otra causa; 

 
II. El servidor público que indebidamente utilice fondos públicos u otorgue 

alguno de los actos a que se refieren las fracciones VIII y IX del artículo 208 
de este Código, con el objeto de promover la imagen política o social de su 
persona, la de su superior jerárquico o la de un tercero, o a fin de denigrar a 
cualquier persona; 

 
III. Cualquier persona que dolosamente solicite o acepte realizar las 

promociones o denigraciones a que se refiere la fracción anterior, a cambio 
de fondos públicos o del disfrute de los beneficios derivados de los actos a 
que se refieren las fracciones VIII y IX del artículo 208 de este Código; y 

 



PERIÓDICO OFICIAL Monterrey, Nuevo León, Miércoles 28 de Julio de 2004 PÁGINA 40 
 
 
 
 
 
IV. Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor público, pero 

estando obligada legalmente a la custodia, administración o aplicación de 
recursos públicos estatales, municipales, transferidos, descentralizados, 
convenidos o concertados por el Estado con la Federación o con los 
Municipios, los distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o les dé 
una aplicación distinta a la que se les destinó. 
 
Artículo 217 BIS.- DEROGADO. 
 
Artículo 219 BIS.- …........................................................................................ 

I. ........................................................................................................................ 

II. …..................................................................................................................... 

 
Al que cometa el delito de tráfico de influencia se le impondrán de dos a seis 

años de prisión, multa de treinta a trescientas cuotas y destitución e inhabilitación de 
dos a seis años para desempeñar un empleo, cargo o comisión públicos. 

 
CAPÍTULO VIII 

DELITOS COMETIDOS EN LA CUSTODIA DE DOCUMENTOS O EFECTOS 
 
Artículo 223.- ….............................................................................................. 
 

I. Con ánimo de obtener un beneficio indebido o de causar algún daño o 
perjuicio sustraiga, destruya, oculte, utilice, o inutilice información o 
documentación que se encuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso, 
o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión; 

 
II. Teniendo a su cargo la custodia de documentos o efectos sellados, 

asegurados o restringidos por la autoridad, quebrantaren los sellos, de 
cualquier forma violen el aseguramiento o la restricción que les haya sido 
impuesta, o consientan su quebrantamiento o violación; y 

 
III. Teniendo su custodia, abrieren o consintieren abrir, sin la autorización 

correspondiente, papeles o documentos cerrados o cualquier otro medio de 
almacenamiento de información cuyo acceso no le esté permitido. 
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TÍTULO OCTAVO 
DELITOS CONTRA EL SISTEMA DE JUSTICIA 

 
CAPÍTULO I 

DELITOS COMETIDOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 
Artículo 224.- ….............................................................................................. 

 
I. ….................................................................................................................... 

II. ….................................................................................................................... 
 

III. Litigar por sí o por interpósita persona, cuando la Ley les prohíba el ejercicio 
de su profesión; 

IV. ….................................................................................................................... 

V. ….................................................................................................................... 

VI. ….................................................................................................................... 

VII. Dolosamente ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un daño 
o concedan a alguien una ventaja indebida; 

 
VIII. Negar, retardar o entorpecer dolosamente la administración de justicia;  
 
IX. ......................................................................................................................... 

X. ......................................................................................................................... 

XI. Detener a un individuo durante la averiguación previa fuera de los casos 
señalados por la ley; o retenerlo por más tiempo del señalado por el párrafo 
séptimo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Los plazos antes mencionados, se contarán a partir del 
momento en que el indiciado quede a disposición del Ministerio Público;  

 
XII. ......................................................................................................................... 

XIII. ......................................................................................................................... 

XIV. ......................................................................................................................... 

XV. ......................................................................................................................... 

XVI. ......................................................................................................................... 

XVII. ......................................................................................................................... 

 



PERIÓDICO OFICIAL Monterrey, Nuevo León, Miércoles 28 de Julio de 2004 PÁGINA 42 
 
 
 
 
 
XVIII. ......................................................................................................................... 

XIX. ......................................................................................................................... 

XX. ......................................................................................................................... 

XXI. ......................................................................................................................... 

XXII. ......................................................................................................................... 

XXIII. ......................................................................................................................... 

XXIV. ......................................................................................................................... 

XXV. Permitir, fuera de los casos previstos por la ley, la salida temporal de las 
personas que están recluidas; 

 
XXVI. No ordenar la libertad de un procesado, decretando su sujeción a proceso, 

cuando sea acusado por delito o modalidad que tenga señalada pena no 
privativa de libertad o alternativa; o 

 
XXVII. Alterar dolosamente el lugar en donde se cometió un delito, ya sea 

moviendo, ocultando, alterando, destruyendo, manipulando, obstruyendo o 
modificando, instrumentos, objetos, indicios, huellas, vestigios o cualesquier 
evidencia involucrada en su comisión, así como violando el acordonamiento 
del lugar o permitir el ingreso al interior del mismo a personas no 
autorizadas. 
 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, III, VII, VIII, IX, X, 

XI, XX, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, se le impondrá pena de prisión de seis meses 
a seis años y multa de cien a trescientas cuotas. 

 
…….................................................................................................................. 
 
…….................................................................................................................. 
 
Artículo 225.- …............................................................................................... 
 

I. Dictar dolosamente una resolución de fondo o una sentencia definitiva con 
violación de algún precepto terminante de la Ley o manifiestamente 
contraria a las constancias de autos, no por simple error de opinión y que 
produzca daño en la persona, el honor o los bienes de alguien, o en 
perjuicio del interés social; y 

 
II. ……................................................................................................................. 
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Artículo 232.- Se impondrá prisión de dos a cinco años, y multa de 

quinientas a mil cuotas, a los que aboguen, patrocinen o litiguen, que no sean 
ostensiblemente patrocinados por abogados, en los casos siguientes: 

 
I. ……................................................................................................................. 

II. ……................................................................................................................. 

……................................................................................................................. 

Artículo 233.- Se impondrá prisión de dos a seis años, al que incurra en los 
casos siguientes: 

 
I. ……................................................................................................................. 

II. ……................................................................................................................. 

III. ……................................................................................................................. 

IV. ……................................................................................................................. 

……................................................................................................................. 

 
Artículo 236.- Al responsable del delito de calumnia se le castigará con 

prisión de dos a seis años, y multa de quinientas a mil cuotas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo anterior.  

 
 

TÍTULO DÉCIMO 
FALSEDAD 

 
CAPÍTULO I 

FALSIFICACIÓN DE TÍTULOS AL PORTADOR, DOCUMENTOS DE CRÉDITO 
PÚBLICO Y RELATIVOS AL CRÉDITO 

 
Artículo 242 Bis.- Se impondrán de tres a nueve años de prisión y multa de 

ciento cincuenta a cuatrocientas cincuenta cuotas al que, sin consentimiento de quien 
esté facultado para ello, incurra en cualquiera de las siguientes conductas: 

 
I. Produzca, reproduzca, introduzca al Estado, enajene, aún gratuitamente, o 

altere, tarjetas de crédito o de débito, o la información contenida en éstas, 
esqueletos de cheque o documentos utilizados para el pago de bienes y 
servicios o para disposición de efectivo;| 

 
II. Adquiera o utilice, con propósito de lucro indebido, cualquiera de los objetos a  
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que se refiere la fracción anterior, a sabiendas de que son alterados o 
falsificados; 

 
III. Posea o detente, sin causa legítima, cualquiera de los objetos a que se 

refiere la fracción I de este artículo;  
 
IV. Altere los medios de identificación electrónica de cualquiera de los objetos a 

que se refiere la fracción I de este artículo ; o 
 
V. Acceda indebidamente a los equipos electromagnéticos de las instituciones 

emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere la fracción I de este 
artículo. 
 
Las mismas penas se impondrán a quien utilice indebidamente información 

confidencial o reservada de la institución o persona que legalmente esté facultada para 
emitir tarjetas, títulos o documentos utilizados para el pago de bienes y servicios. 

 
Si el sujeto activo es funcionario o empleado del ofendido, las penas se 

aumentarán en una mitad. 
 
Si además del delito previsto en este artículo, resultare cometido otro se 

aplicarán las reglas del concurso. 
 
Artículo 247.- También se aplicará la pena señalada en el artículo 246 a:  
 

I. …..................................................................................................................... 

II. …..................................................................................................................... 

III. …..................................................................................................................... 

IV. …..................................................................................................................... 

V. El que haga uso de una certificación verdadera expedida para otro, como si 
lo hubiere sido en su favor, o altere la que a él se le expidió;  

 
VI. El que a sabiendas hiciere uso de un documento falso, sea público o 

privado; y 
 
VII. El que conduzca o ponga en circulación uno o más vehículos, utilizando para 

ello documentos, placas o cualquier otro medio de identificación o de control 
vehicular falsos o que no correspondan al vehículo que los porta.  

 
No existirá responsabilidad penal cuando el autor de la conducta prevista en 

la fracción VII de este artículo, acredite que su comportamiento fue originado por error 
de buena fe. Cuando en este supuesto se trate de uno o más vehículos robados, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 365 BIS en lo conducente. 
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Artículo 249.- ……........................................................................................... 
 

I. …..................................................................................................................... 
 
II. El que examinado por la autoridad judicial como testigo o perito, faltare a la 

verdad sobre el hecho que se trata de averiguar, ya sea afirmando, negando 
u ocultando la existencia del alguna circunstancia que pueda servir de 
prueba de la verdad o falsedad del hecho principal, o que aumente o 
disminuya su gravedad;  

 
III. …..................................................................................................................... 

…..................................................................................................................... 

IV. …..................................................................................................................... 

 
Artículo 250.- A los responsables de los delitos a que se refiere el artículo 

anterior, se les sancionará con prisión de dos a cinco años, y multa de cuarenta a cien 
cuotas.  

 
…..................................................................................................................... 
 
Artículo 252.- El testigo, perito, o intérprete que se retracte 

espontáneamente de sus falsas declaraciones rendidas en juicio, antes de que se 
pronuncie sentencia en la instancia en que las diere, se le sancionará con prisión de 
seis meses a tres años.  

 
…..................................................................................................................... 
 
 
Artículo 260 Bis.- Cuando el delito de atentados al pudor se cometa en el 

interior de una unidad del servicio público de transporte de pasajeros o de una unidad 
que sin cumplir con los requisitos previstos por la legislación aplicable, preste dicho 
servicio, a la pena que corresponda se aumentará de seis meses a cuatro años de 
prisión. 

 
Artículo 270 Bis.- Cuando el delito de violación se cometa en el interior de 

una unidad del servicio público de transporte de pasajeros o de una unidad que sin 
cumplir con los requisitos previstos por la legislación aplicable, preste dicho servicio, a 
la pena que corresponda se aumentará de seis meses a cuatro años de prisión. 
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Artículo 282.- Se perseguirá a petición de parte agraviada y se sancionará 
con la misma pena señalada en el artículo anterior, si el condenado al pago de la 
pensión alimenticia deja de cubrirla sin causa justificada.  

 
Artículo 287 Bis.- Comete el delito de violencia familiar el cónyuge; 

concubina o concubinario; pariente consanguíneo en línea recta, ascendiente o 
descendiente sin limitación de grado; pariente colateral consanguíneo o afín hasta el 
cuarto grado; adoptante o adoptado; que habitando o no en el domicilio de la persona 
agredida, realice una acción o una omisión, y que ésta última sea grave y reiterada, 
que dañe la integridad física o psicológica de uno o varios miembros de su familia, de 
la concubina o del concubinario. 

…..................................................................................................................... 
 
Artículo 299 Bis.- Cuando el delito de asalto se cometa en el interior de una 

unidad del servicio público de transporte de pasajeros o de una unidad que sin cumplir 
con los requisitos previstos por la legislación aplicable, preste dicho servicio, a la pena 
que corresponda se aumentará de seis meses a cuatro años de prisión. 

 
Artículo 313 Bis.- Se impondrá de tres a siete años de prisión, si en la 

muerte causada a un infante por su madre, dentro de las setenta y dos horas 
siguientes de su nacimiento, concurren en ella las siguientes circunstancias: 

 
I. Que su embarazo no sea producto de una unión matrimonial o concubinato; 
 
II. Que haya ocultado su embarazo;  
 
III. Que el nacimiento del infante haya sido oculto; y  
 
IV. Que existan razones de carácter psicosocial que hagan explicable la 

necesidad de la madre abandonada de ocultar su deshonra.  
 
Artículo 320 Bis.- Cuando el delito de homicidio o de lesiones se cometa en 

el interior de una unidad del servicio público de transporte de pasajeros o de una 
unidad que sin cumplir con los requisitos previstos por la legislación aplicable, preste 
dicho servicio, a la pena que corresponda se aumentará de seis meses a cuatro años 
de prisión. 

 
Artículo 321 Bis.- Comete el delito de tortura el servidor público que por sí o 

por interpósita persona y con motivo de sus atribuciones, inflija a una persona dolores 
o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella, o de otra, 
información o una confesión; o castigarla por un hecho que haya cometido o se 
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sospeche que ha cometido; o para que se realice o deje de realizar una conducta 
determinada por el torturado o por otra persona. 

 
Artículo 321 Bis 1.- Cuando el propósito de la tortura, sea obtener 

información o una confesión, se sancionará con prisión de cuatro a quince años, multa 
de doscientas a quinientas cuotas, destitución del cargo e inhabilitación para 
desempeñar cualquier otro por un tiempo igual al doble de la sanción privativa de 
libertad que se imponga. 

 
Se sancionará con prisión de tres a doce años, multa de doscientas a 

quinientas cuotas, destitución del cargo e inhabilitación para desempeñar cualquier 
otro por un tiempo igual al doble de la sanción privativa de libertad que se imponga, 
cuando la conducta referida en el artículo 321 BIS, tenga alguno de los siguientes 
propósitos: 

 
I. Castigar a una persona por un hecho que haya cometido o se sospeche que 

ha cometido;  
 
II. Obligar a una persona para que realice o deje de realizar una conducta 

determinada; o 
 
III. Obligar a una persona distinta de la víctima, para que realice o deje de 

realizar una conducta determinada. 
 

Artículo 321 Bis 2.- No se considerará tortura los sufrimientos que sean 
consecuencia de sanciones legales o derivadas de un acto legítimo de autoridad. 

 
Artículo 333.- Cuando el ataque peligroso se cometa en el interior de una 

unidad del servicio público de transporte de pasajeros o de una unidad que sin cumplir 
con los requisitos previstos por la legislación aplicable, preste dicho servicio, a la pena 
que corresponda se aumentará de seis meses a cuatro años de prisión. 

 
Artículo 345.- El delito de difamación se castigará con prisión de seis meses 

a tres años, y multa de diez a quinientas cuotas, o ambas sanciones, a juicio del Juez. 
 
Artículo 352 Bis.- Se aumentará hasta la mitad de la pena a imponer por los 

delitos que resultaren, cuando se efectúen mediante la utilización de la televisión, 
radio, prensa escrita o internet. 

 
Artículo 355 Bis.- Cuando el delito de privación ilegal de la libertad se 

cometa en el interior de una unidad del servicio público de transporte de pasajeros o 
de aquella que sin cumplir los requisitos previstos en la legislación aplicable, preste 
dicho servicio, a la pena que corresponda se aumentará de seis meses a cuatro años 
de prisión. 
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Artículo 357.- Se impondrán de veinte a cuarenta años de prisión y multa de 
quinientas a dos mil cuotas, cuando la privación de la libertad tenga carácter de 
secuestro, en alguna de las formas siguientes: 

 
I. …..................................................................................................................... 

II. …..................................................................................................................... 

III. Cuando la detención se haga en camino público o en lugar solitario; 
 
IV. Cuando un extraño a la familia de un menor de edad, sustraiga o retenga a 

éste; y 
 
V. Cuando se detenga en calidad de rehén a una persona y se amenace con 

privarla de la vida o con causarle daño, para que la autoridad o un particular, 
realice o deje de realizar un acto cualquiera. 
 
Artículo 358 Bis.- La sanción señalada en el artículo 357 de este Código se 

aumentará de dos a diez años cuando:  
 

I. El sujeto activo tenga vínculos de parentesco, amistad, gratitud, confianza o 
relación laboral con el secuestrado o persona relacionada con éste; 

 
II. El sujeto activo sea o haya sido servidor público que tenga a su cargo 

funciones de prevención, persecución o sanción del delito o de ejecución de 
penas, o miembro de una corporación de seguridad pública o privada; o 

 
III. El secuestro se lleve a cabo en más de una entidad federativa. 

 
Artículo 358 Bis 1.- Se impondrán de tres a diez años de prisión, y multa d

doscientas a quinientas cuotas, al que en relación con las conductas sancionadas en e
artículo 357 de este Código, sin ser autor o partícipe de la comisión de ese delito: 

 
I. Actúe como intermediario en las negociaciones del rescate, sin el acuerdo 

de quienes representen o gestionen a favor de la víctima; 
 
II. Colabore en la difusión pública de las pretensiones o mensajes de el o los 

secuestradores, fuera del estricto derecho a la información; o 
 
III. Aconseje obstruir la actuación de las autoridades. 
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No se aplicará la sanción prevista en este artículo si la víctima no sufre 
algún daño. 

 
Artículo 365 Bis.- …........................................................................................ 

 
I. …..................................................................................................................... 

II. …..................................................................................................................... 

 
III. Detente, posea o custodie ilegítimamente uno o más vehículos robados; o 

detente, custodie, altere o modifique de cualquier manera la documentación 
que acredite la propiedad o identificación de uno o más vehículos robados; 

 
IV. Altere, modifique, sustituya o suprima de cualquier manera los números o 

letras de series del motor, chasis, carrocería o de cualquier parte, que sirva 
para identificar uno o más vehículos robados; 

 
V. …..................................................................................................................... 
 
VI. …..................................................................................................................... 

 
A quien aporte recursos económicos o de cualquier índole para la ejecución 

de las actividades descritas en las fracciones anteriores, se le considerará copartícipe 
en los términos del artículo 39 de este Código. 

 
Si en los actos mencionados en este artículo participa algún servidor público 

que tenga a su cargo funciones de prevención, persecución o sanción del delito o de 
ejecución de penas, o de carácter administrativo en la expedición de placas y licencias 
o de cualquier otra relacionada con ésta, además de las sanciones a que se refiere 
este artículo, se le aumentará pena de prisión hasta en una mitad más y se le 
inhabilitará para desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión público por un 
período hasta de catorce años. 

 
Artículo 367.- ….............................................................................................. 
 

I. Cuando el valor de lo robado no exceda de doscientas cuotas, se impondrán 
de seis meses a tres años de prisión y multa de cuarenta a cien cuotas. 

 
II. Si se excede de doscientas pero no de setecientas cuotas, la pena será de 

dos a seis años de prisión y multa de cien a doscientas cincuenta cuotas. 
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III. Cuando pase de setecientas cuotas, la sanción será de cinco a quince años 

de prisión y multa de doscientas cincuenta a quinientas cuotas. 
 

……................................................................................................................. 
 
Artículo 374.- ….............................................................................................. 
 

I. …..................................................................................................................... 

II. …..................................................................................................................... 

.….................................................................................................................... 

III. …..................................................................................................................... 

IV. …..................................................................................................................... 

V. …..................................................................................................................... 

VI. …..................................................................................................................... 

VII. Cuando se robe a las víctimas de catástrofes o de accidentes aéreos, 
ferroviarios o carreteros;  

 
VIII. Cuando el robo se cometa en el interior de una unidad del servicio público 

de transporte de pasajeros; y 
 
IX. Cuando para cometer el robo se utilice de cualquier forma una unidad del 

servicio público de transporte de pasajeros. 
 

…..................................................................................................................... 
 
Artículo 385.- ....….......................................................................................... 

….................................................................................................................... 

I. ........................................................................................................................ 

II. ..…................................................................................................................... 

III. ........................................................................................................................ 

 
Además de la pena que le corresponda conforme a las fracciones 

anteriores, se impondrá de dos a ocho años de prisión cuando se haya utilizado la 
publicidad por cualquier medio de comunicación masivo. 
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Artículo 387.- …….......................................................................................... 
 

I. …..................................................................................................................... 

II. …..................................................................................................................... 

III. …..................................................................................................................... 

IV. …..................................................................................................................... 

V. …..................................................................................................................... 

VI. …..................................................................................................................... 
 
VII. Proporcione documentación o información falsa o simule cualquier acto, para 

obtener autorización, relativa a fraccionamientos o edificaciones, o sobre 
cualquier petición elevada con tales propósitos a la dependencia 
administrativa correspondiente, sin los cuales ésta no se hubiere legalmente 
otorgado. 

VIII. …..................................................................................................................... 

……................................................................................................................. 

…..................................................................................................................... 

 
Artículo 387 Bis.- Se perseguirá de oficio y se aplicará una sanción de tres a 

ocho años de prisión y multa de veinte a cien cuotas, a quienes constituidos bajo la 
figura jurídica de una persona moral o en copropiedad hayan adquirido un inmueble, y 
de común acuerdo, contrario al objeto para el cual lo adquirieron, transmitan la 
posesión en forma de lotes de toda o parte de la superficie del inmueble, sin contar 
con la autorización de la autoridad competente, a fin de destinarlo para usos 
habitacional, comercial, campestre o industrial.  

 
Artículo 401.- Cuando el despojo de inmueble se realice por uno o varios 

grupos de dos o más personas, además de la sanción señalada, se aplicará a los 
invasores, autores intelectuales y a quienes dirijan la invasión, de tres a diez años de 
prisión. 

 
Artículo 401 Bis.- En el delito de despojo de inmueble, el perdón del 

ofendido extingue la acción penal en términos del artículo 111 de este ordenamiento, 
una vez que se haya restituido el inmueble y que no hubiere resultado dañado. 

 
Artículo 402 Bis.- Cuando el delito de daño en propiedad ajena se cometa 

en el interior de una unidad del servicio público de transporte de pasajeros o de 
aquella que sin cumplir los requisitos previstos en la legislación aplicable, preste dicho 
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servicio, a la pena que corresponda se aumentará de seis meses a cuatro años de 
prisión. 

 
Artículo 406.- Si el daño es culposo, la sanción se aplicará de acuerdo con 

los artículos 65 y 71 de este Código.  
 

CAPÍTULO IX BIS 
DELITO DE INVASIÓN DE INMUEBLES 

 
Artículo 406 Bis.- Comete el delito de invasión de inmueble: 
 

I. El propietario de un inmueble que con ánimo de obtener un lucro indebido o 
provecho indebido, autorice, permita, o acuerde la ocupación del mismo por 
terceras personas, provocando con ello un asentamiento humano irregular; 

 
II. Quienes con el acuerdo, permiso o autorización del propietario de un 

inmueble, provoquen un asentamiento humano irregular; y 
 
III. Quienes reciban o participen dolosamente en la recaudación de cuotas en 

efectivo o en especie a título de gestión, administración, representación o 
derecho de permanencia en el inmueble al que se refieren las fracciones 
anteriores, de las personas o familias que conforman el asentamiento 
humano irregular. 
 
Artículo 406 Bis 1.- El delito de invasión de inmueble se perseguirá de oficio, 

y se sancionará con una pena de cinco a diez años de prisión, y multa de veinte a cien 
cuotas. 

 
Cuando la persona responsable de las hipótesis comprendidas en el artículo 

anterior, satisfaga, a juicio de las autoridades competentes, todos los requisitos 
señalados en las leyes en materia de asentamientos humanos, a solicitud expresa del 
C. Procurador de Justicia del Estado, se declarará extinguida la acción penal.  

 
Artículo 408 Bis.- Cuando para cometer los delitos de robo, fraude, abuso 

de confianza, usura, chantaje o administración fraudulenta, se utilicen tarjetas de 
crédito o débito, o cualquier medio o instrumento electrónico o bancario, la pena se
aumentará hasta en una tercera parte de la que corresponda imponer. 

 
Artículo 411.- Las mismas sanciones a que se refiere el primer párrafo del 

artículo anterior, se impondrán a la persona que adquiera o que pignore la cosa 
robada, a sabiendas, o sin tomar las precauciones indispensables para asegurarse de 
que la persona de quien las adquiere es propietaria y tiene derecho a disponer de  
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ellas. Cuando el objeto que ha sido adquirido o pignorado por el probable responsable 
tenga un valor que no exceda de doscientas cuotas se extinguirá la acción penal en 
términos del artículo 111 de este ordenamiento. 

 
…..................................................................................................................... 
 
Artículo 413 Bis.- Se impondrán de tres a seis años de prisión, al particular 

que dolosamente altere el lugar en donde se cometió el delito, ya sea moviendo, 
ocultando, alterando, destruyendo, manipulando, obstruyendo o modificando los 
instrumentos, objetos, indicios, huellas, vestigios o cualquier evidencia involucrada en 
su comisión, así como violando el acordonamiento del lugar o permitiendo el ingreso al 
interior del mismo a personas no autorizadas por el Ministerio Público. 

 
 

TÍTULO VIGÉSIMO SEGUNDO 
DE LOS DELITOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

 
Artículo 427.- A quien indebidamente accese a un sistema de tratamiento o 

de transmisión automatizado de datos, se le impondrá de 2 meses a 2 años de prisión 
y multa de 200 a 1000 cuotas. 

  
Artículo 428.- A quien indebidamente suprima o modifique datos contenidos 

en el sistema, o altere el funcionamiento del sistema de tratamiento o de transmisión 
automatizado de datos, se le impondrá de 2 a 8 años de prisión y multa de 300 a 1500 
cuotas.  

 
Artículo 429.- A quien indebidamente afecte o falsee el funcionamiento de 

un sistema de tratamiento o de transmisión automatizada de datos, se les impondrá de 
2 a 8 años de prisión y multa de 350 a 2000 cuotas.  

 
Artículo Segundo.- Se reforma por modificación de los artículos 1 

fracciones I y IV, 3 fracciones I, II, V, VI y VII, 4 primer párrafo fracciones I, VI y VII, 6, 7 
primer párrafo, 8 segundo párrafo, 10 primer párrafo y fracciones III y IV, 15 último 
párrafo, 17 primer párrafo, 23, 24, 25, 26, 34 primer y segundo párrafos, 36, 38, 46, 48 
primer párrafo, 49 fracciones III y IV, 54 primer párrafo, 77, 91 segundo, tercero y 
cuarto párrafos, 112 segundo párrafo, 125 primer párrafo, 128 tercero, cuarto y quinto 
párrafos, 133, 135 numeral 5), 136 primero y cuarto párrafos, 139, 146, 149, 150 primer 
párrafo, 151, 155 primero y segundo párrafos, 157 primer párrafo, 165 segundo párrafo, 
166, 170, 171, 174 primer párrafo, 175, 176, 178 último párrafo, 181, 182, 193, 194 
último párrafo, 195 primer párrafo, 196, 199, 200, 204 primer párrafo y fracción VI, 206, 
209, 212 fracción II, 218, 219 fracción VI y segundo párrafo, 229, 230, 231, 233, 234, 
259, 265 segundo párrafo, 275 tercero, cuarto y quinto párrafos, 276, 281 segundo 
párrafo, 285 tercer párrafo, 286, 288, 303 segundo párrafo, 312, 314, 322, 328, 369  
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fracción I y segundo párrafo, 370 primer párrafo, 389, 391 primer párrafo, 449 inciso D) 
de la fracción IV, 452, 460, 482 fracción I, 489, 493 y 505 fracción I, y de la 
denominación del Capítulo Primero del Título Tercero “Reglas Especiales para la 
Práctica de Diligencias y Levantamiento de Actas de Policía Ministerial” y del Capítulo 
Segundo del Título Tercero “Comprobación del Cuerpo del Delito, Vestigios, Objetos 
Relacionados con el Delito y de la Probable Responsabilidad del Inculpado"; y por 
adición de los artículos 3 fracción de la VIII a la XV, 4 fracciones VIII y IX y del tercero 
al décimo párrafos, 10 fracción V, 49 fracción V, 54 Bis, 91 quinto, sexto y séptimo 
párrafos, 111 segundo párrafo, 115 cuarto párrafo, 123 cuarto párrafo, 128 sexto 
párrafo, 130 Bis, 132, Bis, 141 Bis, 150 Bis, 192 Bis, 209 Bis, 209 Bis 1, 209 Bis 2, 219 
tercer y cuarto párrafos, 259 segundo párrafo, 275 sexto, séptimo y octavo párrafos, 
276 tercer párrafo, 282 Bis, 304 Bis, 328 cuarto párrafo, 369 fracciones X, XI y XII, 449 
de la fracción IV el inciso E) y una fracción V, 493 un tercer párrafo a la fracción I y 502 
Bis, la denominación “Título Primero” el cual contiene los artículos del 1 a 9, de un 
Capítulo I en un Título Décimo Cuarto “Del Juicio Oral Penal” conteniendo los artículos 
553 a 600, de un Capítulo II en un Título Décimo Cuarto “Del Procedimiento Abreviado” 
conteniendo los artículos 601 a 609, y de un Capítulo III en un Título Décimo Cuarto 
“De la Suspensión del Procedimiento a Prueba del Procesado” conteniendo los 
artículos 610 a 621, el Código de Procedimientos Penales del Estado de Nuevo León, 
para quedar como sigue: 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
Artículo 1.- El procedimiento penal tiene los siguientes periodos: 
 

I. Preparación de la acción penal, con el fin de que el Ministerio Público, 
ajustándose a las disposiciones respectivas, esté en condiciones de obtener 
el cumplimiento de la pretensión punitiva del Estado, auxiliándose en su 
caso de la autoridad judicial. 

II. ……................................................................................................................. 

III. …..................................................................................................................... 

....……............................................................................................................. 
IV. …..................................................................................................................... 

En este período, tratándose del Juicio Oral Penal, se llevará a cabo el 
desahogo de las pruebas, el debate donde el Ministerio Público y la defensa 
expondrán además sus conclusiones acordes a los hechos motivo del Auto 
de Formal Prisión o de Sujeción a Proceso y la sentencia que proceda. 
 
En el procedimiento abreviado, se llevará a cabo el desahogo de las 
pruebas conducentes para efectos de la individualización de la pena, el 
debate en los términos previstos en este párrafo y la sentencia. 
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V. …..................................................................................................................... 

VI. …..................................................................................................................... 

 
Artículo 3.- ….................................................................................................. 
 

I. Recibir denuncias y querellas, ordenando el inicio de la averiguación previa, 
cuando de la exposición de los hechos se advierta que la conducta puede 
ser constitutiva de delito.  

 
II. Recabar las pruebas que acrediten el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado, así como las que peticionen las partes, 
siempre y cuando éstas sean conducentes y pertinentes y tengan relación 
con los hechos que se investigan, pues en caso contrario podrán 
desecharse mediante acuerdo fundado y motivado. 

 
III. …..................................................................................................................... 

IV. ….....................................................................................................................

…….................................................................................................................. 

......................................................................................................................... 

V. Hará que tanto el ofendido como el probable responsable, en su caso, sean 
examinados inmediatamente por los médicos legistas para que dictaminen, 
con carácter de provisional, acerca del estado psicológico y físico en que se 
encuentran. Tratándose del probable responsable se verificará su identidad, 
para determinar que sea precisamente la persona a la que se refiere la 
averiguación y en caso de ser necesario deberá obtener la prueba que 
compruebe su estado de intoxicación. 

 
VI. Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo de 

personas, aseguramiento, provisionales o embargo que resulten 
indispensables para la preparación de la acción penal y las órdenes de cateo 
que procedan, así como en aquellos casos en que la diligencia requerida 
sólo pueda lograrse mediante orden judicial. 
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VII. Procurar la conciliación o mediación entre las partes en los delitos culposos, 

en los de instancia de parte y en los que persiguiéndose de oficio, no sean 
de los considerados como graves y su sanción no exceda de seis años 
como pena máxima. En estos casos se dictará auto de reserva de la acción 
penal hasta en tanto no se cumpla con el acuerdo derivado de la conciliación 
o mediación. 

 
VIII. Informar a las partes en que consiste la mediación y la conciliación, 

procedentes en los delitos perseguibles a instancia de parte y de oficio no 
considerados como graves y su sanción no exceda de seis años como pena 
máxima, y las bondades de esta figura, quedando a discreción de las 
mismas si la aceptan o no. 

 
IX. Suspender el trámite de la preparación de la acción penal hasta que se 

concluya la mediación o se logre la conciliación, salvo que se requiera 
realizar diligencias de carácter urgente o inaplazable, o solicite la 
reanudación cualquiera de las partes. 

 
X. Decidir la suspensión del procedimiento de la preparación de la acción penal 

a prueba, cuando se trate de delitos que estén sancionados con pena 
alternativa o con sanción corporal y pecuniaria cuando la de prisión no sea 
mayor de dos años. En dichos casos, el inculpado tendrá que realizar 
convenio con el ofendido o la víctima si la hubiere y se le conminará a que 
no reitere la conducta delictiva. Logrado lo anterior, se dictará la suspensión 
del ejercicio de la acción penal, ordenando la libertad del inculpado, en el 
caso de que estuviere detenido.  

 
No procederá lo anterior, cuando fueren varios delitos y uno de ellos no se 
encuentre en los supuestos del párrafo que antecede. 
 
Transcurrido un año de dictada la suspensión del ejercicio de la acción 
penal, se decretará el inejercicio de la misma y su archivo definitivo. 
Continuará la averiguación por su secuela legal, en caso de incumplimiento 
del convenio o de comisión de un nuevo delito que merezca pena corporal, 
respecto del cual se dicte Auto de Formal Prisión; excepto si se trata de 
delito culposo. 
 
No se suspenderá la preparación de la acción penal, si el inculpado solicita 
su seguimiento. 
 

XI. Levantar actas circunstanciadas de la sustracción o pérdida de documentos 
o identificaciones u objetos sin señalarse o encontrarse identificados como 
probable responsable de delito a persona alguna, ya que son conductas o 
hechos que por su propia naturaleza y por carecer de elementos 
constitutivos no pueden ser estimados como delictuosos. 
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Dichas actas circunstanciadas se registrarán en un libro denominado de 
Actas Circunstanciadas y cuando aparecieren los datos que permitieran el 
esclarecimiento de los hechos o la individualización de los responsables, el 
Ministerio Público procederá a anotar esa circunstancia en el libro e iniciará 
la averiguación previa correspondiente.  
 

XII. Dictar acuerdos de no inicio de la preparación de la acción penal cuando de 
los hechos denunciados o materia de la querella se advierta que las 
conductas no constituyen hechos delictuosos debidamente señalados en el 
Código Penal vigente en el Estado, o que existe extemporaneidad o 
prescripción. 
 
En estos casos el Agente del Ministerio Público dictará acuerdo fundado y 
motivado de No Inicio de la preparación de la acción penal, con la finalidad 
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos referente al derecho de petición. Dicho acuerdo 
se deberá notificar a las partes. 
 

XIII. Acordar el archivo definitivo cuando se dicte el inejercicio de la acción penal;
 
XIV. Certificar documentos y dar fe de hechos y circunstancias en ejercicio de sus 

funciones. 
 
XV. Acordar el archivo provisional del ejercicio de la acción penal, cuando no 

existan o no se encuentren datos que permitan continuar la investigación 
durante el término de tres años, excepto cuando se trate de delitos graves. 
 
Artículo 4.- El Ministerio Público dictará el inejercicio de la acción penal, en 

los siguientes casos: 
 

I. Cuando una vez iniciada la averiguación previa, la conducta o los hechos de 
que se conozca no sean constitutivos de delito conforme a la descripción 
típica contenida en la ley penal. 

II. …..................................................................................................................... 

III. …..................................................................................................................... 

IV. …..................................................................................................................... 

V. …..................................................................................................................... 

VI. Cuando en virtud de la mediación o la conciliación se obtenga la solució
controversia. 
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VII. Cuando la querella sea presentada fuera de término. En estos casos el 

Ministerio Público no está obligado a desahogar ninguna prueba. 
 
VIII. Cuando habiendo determinado el delito o delitos que se desprenden de los 

hechos puestos a su consideración, resuelva que la acción penal 
persecutoria se encuentra extinguida por la prescripción. 

 
IX. Cuando el inculpado cumpla con las condiciones impuestas en los casos 

que establece la fracción X del artículo 3 de este Código.  
 
La resolución de inejercicio dictada por el Agente del Ministerio Público 

admitirá el recurso de inconformidad. 
 
El recurso de inconformidad se tramitará ante el Procurador General de 

Justicia del Estado, oyendo la opinión de los Agentes del Ministerio Público Auxiliares 
a su cargo. La resolución que dicte el Procurador no admitirá recurso alguno. 

 
El recurso de inconformidad se deberá de interponer ante el mismo Agente 

del Ministerio Público que conozca de la averiguación previa, dentro de los tres días 
siguientes a que quede legalmente notificado; en el escrito en que se interponga el 
recurso deberán de expresarse los agravios materia de la inconformidad, en caso de 
no expresarse, se tendrá por no interpuesto el recurso. 

 
Una vez agregado a los autos de la averiguación previa el escrito del 

recurso, se dictará un acuerdo de radicación y admisión del mismo, en un plazo no 
mayor a tres días. 

 
El Agente del Ministerio Público que conozca de la averiguación previa, 

deberá remitir el original de la misma y el escrito del recurso para su substanciación al 
Procurador General de Justicia del Estado, a más tardar a los tres días siguientes 
contados a partir de que reciba el recurso. 

 
El Procurador General de Justicia del Estado resolverá en definitiva sobre la 

procedencia o no del recurso de inconformidad, en un plazo de veinte días contados a 
partir de que quede radicado el expediente. Si la averiguación previa excediera de 
quinientas hojas, por cada cincuenta de exceso se aumentará un día más de plazo. 

 
En aquellos delitos considerados como graves según el artículo 16 Bis del 

Código Penal vigente del Estado, bastará con que el quejoso manifieste su 
inconformidad dentro de los tres días siguientes a que quede legalmente notificado,
para que se tenga por interpuesto el recurso señalado en párrafos anteriores, y le 
corresponderá al Procurador General de Justicia del Estado estudiar de oficio, la 
resolución de inejercicio independientemente si se expresan o no agravios. 
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El Procurador General de Justicia del Estado, en los términos de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León, tendrá la 
facultad de revocar cualquier inejercicio dictado por los Agentes del Ministerio Público 
investigadores a su mando, con independencia de si se interpone o no el recurso de 
inconformidad. 

 
La resolución de inejercicio de la acción penal dictada por el Agente del 

Ministerio Público también podrá ser impugnada por vía jurisdiccional en los términos 
que establezca la ley de la materia. 

 
Artículo 6.- El procedimiento ante el Juez comprenderá los períodos 

señalados en las fracciones I en su caso, II, III, y IV del artículo 1 de este Código. 
 
Artículo 7.- En el procedimiento penal ante el Juez, corresponde al 

Ministerio Público comprobar la existencia del delito y la responsabilidad del inculpado, 
o promover su libertad, en los términos de Ley; exigir la aplicación de las sanciones o 
medidas de seguridad que señalan las normas penales; exigir la reparación del daño y
perjuicio, en los términos previstos por la Ley; solicitar cuando estime procedente la 
cancelación de la orden de aprehensión y detención no ejecutada por operar la 
prescripción de la acción penal; interponer los recursos que procedan, e intervenir en 
los incidentes que se tramiten.  

 
…............................................................................................................. 
 
Artículo 8.- ….................................................................................................. 
 

I. …..................................................................................................................... 

II. …..................................................................................................................... 

III. …..................................................................................................................... 

IV. …..................................................................................................................... 

V. …..................................................................................................................... 
 
En virtud de lo anterior, podrán proporcionar al Ministerio Público o al 

juzgador directamente o por medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba 
con que cuenten, que conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y la probable o plena 
responsabilidad del inculpado, según el caso, y la procedencia y monto de la 
reparación del daño. 

 
…..................................................................................................................... 

…..................................................................................................................... 
 
A consideración del Juez, se podrá designar personal capacitado en 
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psiquiatría, psicología, trabajo social o cualquier otro con conocimientos del ramo, 
preferentemente con certificación profesional, para la atención y asistencia en las 
diligencias en que participe la víctima u ofendido menor de edad, actuando, de 
estimarse pertinente, como intermediario para que no se establezca debate directo 
entre el menor y el inculpado. El Juez deberá tomar las medidas pertinentes cuando la 
víctima o el ofendido sea mayor de edad con discapacidad mental y se encuentre en el 
supuesto anterior. Si el probable responsable ejerce la patria potestad, tutela o 
custodia legal y la víctima u ofendido es menor de edad, o mayor de edad con 
discapacidad mental, y no tiene familiar idóneo para hacerse cargo de él, se le 
procurará un hogar sustituto o su ingreso a alguna institución asistencial adecuada, 
hasta que cause ejecutoria la sentencia que se dicte. 

 
 
Artículo 10.- El ejercicio del poder jurisdiccional corresponde: 

 
I. …..................................................................................................................... 
II. …..................................................................................................................... 

III. A los Juzgados de Preparación de lo Penal. 

IV. A los Juzgados del Juicio Oral Penal. 

V. A los Juzgados de Jurisdicción Mixta. 

 
Artículo 15.- …………...................................................................................... 

 
I. …..................................................................................................................... 
II. …..................................................................................................................... 
III. …..................................................................................................................... 
IV. …..................................................................................................................... 

Luego que se conozca el lugar de la comisión del delito, se remitirán al 
Tribunal respectivo las actuaciones. El Tribunal que previno deberá inhibirse y remitir 
al competente las actuaciones, los inculpados y los objetos recogidos. Las actuaciones 
practicadas serán válidas. 

 
Artículo 17.- En los casos de concurso material de delitos del orden común, 

la competencia se fijará atendiendo al delito que merezca mayor sanción; y a la 
privativa de libertad, cuando se señalen varias de distinta naturaleza, salvo las 
excepciones que marca la ley.  

 

….......................................................................................................... 
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Artículo 23.- Las actuaciones deberán escribirse en idioma español, pues de 
lo contrario serán nulas de pleno derecho. Las promociones se harán en el mismo 
idioma, y cuando sean en idioma extranjero, se utilizará intérprete y los documentos 
escritos en lengua extranjera se presentarán con su traducción al español; en caso 
contrario, aquéllas y éstos no se tomarán en cuenta.  

 
Artículo 24.- El Juez y el Ministerio Público estarán acompañados, en las 

diligencias que practiquen, de sus Secretarios si los tuvieren, o de dos testigos de 
Asistencia, que darán fe de todo lo que en aquellas pase.  

 
Las autoridades jurisdiccionales en su caso presidirán los actos de prueba y 

recibirán, por si mismos, las declaraciones. 
 

En las diligencias o actuaciones podrán emplearse, según el caso, a juicio 
del servidor público que las practique, la taquigrafía, el dictáfono, así como cualquier 
medio que tenga por objeto la reproducción de escritos, imágenes o sonidos, que 
podrá ser el convencional o mediante el uso de sistemas de informática. Cuando el 
inculpado esté privado de su libertad, los tribunales podrán practicar diligencias por 
videoconferencia dando fe el Secretario de todo lo que en dicha actuación suceda. 

 
Por videoconferencia debe entenderse el servicio que permite que dos o 

más personas que se encuentren separadas físicamente, estén en contacto, visual y 
auditivo, empleando para ello una comunicación digital, bidireccional, en tiempo real de 
audio, video y datos; se hará constar en el acta el medio que se haya empleado en 
aquellas.  

 
Artículo 25.- En ninguna actuación en su caso se emplearán abreviaturas, 

se rasparán o se borrarán las palabras equivocadas. Sobre éstas se pondrá una línea 
delgada que permita su lectura, lo que se salvará al final antes de firmar el acta. En 
igual forma se procederá con las palabras que se hubieren entre-renglonado. 

 
Toda actuación judicial, en su caso, concluirá con una línea, tirada desde la 

última palabra hasta terminar el renglón. Si éste se hubiere terminado, la línea se 
trazará abajo, antes de las firmas. 

 
Practicada la diligencia por videoconferencia, el secretario que dé fe del 

acto, dará lectura al encausado del acta levantada para que exprese si desea hacer 
algún agregado o aclaración. 
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Artículo 26.- Cada diligencia se asentará en acta por separado, en su caso. 
 
Cuando la diligencia se realice por videoconferencia, bastará que el 

Secretario del Juez o Magistrado que la presida haga constar y dé fe sobre la 
conformidad o inconformidad del encausado con el contenido del acta, sin que se 
requiera la firma de éste. 

 
Con excepción de lo anterior, el inculpado, su defensor o la persona de su 

confianza, el ofendido, los peritos y los testigos firmarán al calce del acta que se 
levante relativo a la diligencia en que tomaron parte y al margen, en su caso, de cada 
una de las hojas donde se asiente aquella.  

 
Si no supieren firmar, imprimirán también al calce y al margen, la huella de 

alguno de los dedos de la mano, debiéndose indicar en el acta cuál de ellos fue. 
 
Si no quisieren o no pudieren firmar ni imprimir huella digital se hará constar 

el motivo.  
 
El Ministerio Público firmará al calce y, si lo estima conveniente también al 

margen. 
 
Si antes de que se pongan las firmas o huellas los comparecientes hicieren 

alguna modificación o rectificación se hará constar inmediatamente, expresándose los 
motivos que dijeron tener para hacerla. Si fuere después, pero antes de retirarse los 
interesados, se asentará la modificación o rectificación en Acta que se levantará 
inmediatamente después de la anterior y que firmarán los que hayan intervenido en la 
diligencia. 

 
Todas las hojas del proceso serán numeradas progresivamente por el 

respectivo Secretario o Testigo de Asistencia que cuidarán también de poner el sello 
del Ministerio Público o Tribunal en el fondo del cuaderno, de manera que abarque las 
dos caras, rubricándolas en el centro. 

 
Además cuidarán de que los que intervengan en ella la firmen o estampen 

sus huellas digitales encima de su nombre puesto a máquina al margen. 
 
En caso de infracción a las disposiciones contenidas en este artículo, las 

actuaciones practicadas serán declaradas nulas en forma relativa y deberán reponerse 
a petición del Ministerio Público, del inculpado, del defensor de éste, o de su persona 
de confianza, o del agraviado en su caso; las partes podrán solicitar la declaración de 
nulidad de una actuación, dentro del término comprendido entre la fecha de la 
actuación misma y los tres días siguientes a aquél en que sea notificada la 
subsecuente actuación. 
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Artículo 34.- Cuando el inculpado, la víctima o el ofendido, el denunciante, 

los testigos o los peritos no hablen o no entiendan suficientemente el idioma español 
se les nombrará a petición de parte o de oficio, uno o más traductores, quienes 
deberán traducir fielmente las preguntas y contestaciones que hayan de transmitir. 

 
Cuando lo solicite cualesquiera de las partes, podrá escribirse la declaración 

en el idioma del declarante, cuando sea factible, sin que esto obste para que el 
traductor haga la traducción. 

 
…..................................................................................................................... 
 
Artículo 36.- Si el inculpado, la víctima o el ofendido, el denunciante, o los 

testigos fueren sordos, mudos o ambos, se le nombrará como intérprete a una persona 
que pueda comprenderlo, siempre que sea mayor de catorce años; y en este caso se 
observará lo dispuesto en los artículos anteriores.  

 
Artículo 38.- Los Jueces y Tribunales, en todo lo que la Ley no prohíba o 

prevenga expresamente, podrán dictar los trámites y providencias encaminadas a que 
la justicia sea pronta, expedita y eficaz. 

 
Artículo 46.- Todos los gastos que se originen en las diligencias del 

Ministerio Público, en las acordadas por los Tribunales a solicitud de aquél, y en las 
decretadas de oficio por los Tribunales, serán cubiertas por el erario del Estado. 

 
Los gastos en las diligencias solicitadas por el inculpado o la defensa, serán 

cubiertos por quienes las promuevan. En caso de que estén imposibilitados para ello, y el 
titular del Tribunal estime que son indispensables para el esclarecimiento de los hechos, 
bastará con que ordene la práctica de las mismas.  

 
 
Artículo 48.- Cuando esté plenamente comprobado en autos el cuerpo del 

delito de que se trate, el funcionario que conozca del asunto dictará las providencias 
necesarias, a solicitud del interesado, para asegurar sus derechos o restituirlo en el 
goce de éstos, siempre que estén legalmente justificados. Si se tratare de bienes, 
únicamente podrán retenerse, esté o no comprobado el cuerpo del delito, cuando a 
juicio de quien practique las diligencias, la retención fuera necesaria para la debida 
integración de la averiguación. 

 
..….................................................................................................................. 
 
Artículo 49.- ……............................................................................................. 
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I. …..................................................................................................................... 

II. …..................................................................................................................... 

III. La suspensión hasta por un mes;  

IV. El arresto hasta de treinta y seis horas; y 

 
V. El desalojo de la sala de audiencia. 

…..................................................................................................................... 

 
Artículo 54.- Cuando haya temor fundado de que el obligado a la reparación 

del daño y perjuicio, oculte o enajene los bienes en que deba hacerse efectiva dicha 
reparación, y una vez comprobado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
del inculpado, el Ministerio Público, el ofendido o la víctima o sus representantes, 
podrán pedir al Juez el embargo precautorio de dichos bienes, observándose lo 
dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

 
…..................................................................................................................... 

…..................................................................................................................... 
 
Artículo 54 Bis.- La conciliación y la mediación se admiten hasta antes de 

que cause ejecutoria la sentencia e intervendrán únicamente, el conciliador o 
mediador, el inculpado, la víctima u ofendido. Queda prohibida la intervención de 
cualquier persona distinta a éstas. El resultado se pondrá en conocimiento de la 
autoridad ministerial y judicial en su caso para los efectos legales correspondientes.  

 
Artículo 77.- Para decretar la práctica de un cateo bastará la existencia de 

indicios o datos, que hagan presumir fundadamente que el inculpado a quien se trate 
de aprehender se encuentra en el lugar en que deba efectuarse la diligencia, o que se 
encuentran en él los objetos materia del delito, el instrumento del mismo, libros, 
papeles u otros objetos que sirvan para la comprobación del cuerpo del delito o de la 
responsabilidad del inculpado. 
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Artículo 91.- ……............................................................................................. 
 
Tratándose del Juicio Oral Penal se determinará que el público abandone la 

sala de audiencia, cuando se presenten los supuestos del párrafo anterior y solo 
permanecerán en la sala, las partes y demás personas que deban intervenir en ellas. 

 
Las audiencias se llevarán a cabo, concurran o no las partes, salvo el 

Ministerio Público y el defensor, que no podrán dejar de asistir a ellas, con excepción 
de lo establecido en este Código. 

 
En el supuesto a que se refiere el artículo 34 de este Código, no podrán 

llevarse a cabo las audiencias en que deba participar el inculpado sin el intérprete o 
traductor a que dicho precepto se refiere. Exceptuando los casos de competencia del 
juicio oral, si el inculpado se encuentra privado de su libertad, la audiencia podrá 
celebrarse a través de videoconferencia, en los términos precisados en los artículos 24 
y 25 de este ordenamiento.  

 
La declaración de la víctima o el ofendido, cuando se trate de delitos 

sexuales, secuestro o violencia familiar, se llevará a cabo de una manera que no 
perciba la presencia del inculpado. 

 
Es permisible video grabar y fotografiar la audiencia o alguna parte de ella 

por terceras personas, excepto cuando una de las partes o los intervinientes se 
opusiere a ello, lo anterior para reconocer el derecho particular de preservar el respeto 
de su honra y el reconocimiento de su dignidad. 

 
La prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los 

juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad interior del Estado, o 
cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente 
necesaria en opinión del Juez, cuando por circunstancias especiales del asunto la 
publicidad pudiera perjudicar los intereses de la justicia. 

 
Artículo 111.- ……........................................................................................... 
 
También podrá notificarse al inculpado privado de su libertad a través de 

videoconferencia, de lo cual dará fe un Secretario del Tribunal asentándose esa 
circunstancia. 

 
Artículo 112.- ….............................................................................................. 
 
Cuando la resolución entrañe una citación o un término para la práctica de 

una diligencia, se notificará personalmente con cuarenta y ocho horas de anticipación, 
cuando menos, al día y hora en que se haya de celebrar la actuación o audiencia a 
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que se refiera, debiéndose tomar en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior y en el 
segundo párrafo del artículo 119 de este Código, y asistiéndose de traductor si la 
persona por notificarse no habla o no entiende suficientemente el idioma español. 

 
Artículo 115.- ……........................................................................................... 
 
…..................................................................................................................... 

…..................................................................................................................... 
 
Notificado el inculpado por videoconferencia, bastará que el Secretario del 

Tribunal haga constar y dé fe de si el inculpado expresó su conformidad o 
inconformidad con la misma.  

 
Artículo 123.- ….............................................................................................. 

…..................................................................................................................... 

…..................................................................................................................... 

Tratándose del Juicio Oral Penal la nulidad se reclamará dentro del día 
siguiente hábil al en que se tenga conocimiento de la notificación reclamada y hasta 
antes del debate, expresando los motivos de su reclamación; el Juez resolverá de 
plano, contra lo cual no se admite recurso alguno. 
 

TÍTULO TERCERO 
PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

REGLAS ESPECIALES PARA LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS Y 
LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE POLICÍA MINISTERIAL 

 
Artículo 125.- El Ministerio Público y los agentes de la policía ministerial a su 

mando, están obligados a proceder de oficio a la investigación de los delitos del orden 
común de que tengan noticia; excepto en los casos siguientes: 

 
I. …..................................................................................................................... 

II. …..................................................................................................................... 

III. …..................................................................................................................... 

 
Artículo 128.- ….............................................................................................. 
…..................................................................................................................... 
Cuando los hechos denunciados o materia de la querella, no sea

constitutivos de delito, o se advierta que existe extemporaneidad o prescripción en lo
términos del Título Séptimo, Capítulo Séptimo del Código Penal para el Estado de Nuev
León, se dictará el acuerdo de no inicio de la preparación de la acción penal. 

 
Cuando una denuncia o querella no reúna estos requisitos, el funcionario 
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que la reciba prevendrá al denunciante o querellante para que la modifique, 
ajustándose a ellos. Así mismo, se informará al denunciante o querellante, dejando 
constancia en el acta, acerca de la trascendencia jurídica del acto que realiza, sobre 
las penas en que incurre quien se conduce falsamente ante las autoridades, y sobre 
las modalidades del procedimiento, según se trate de delito perseguible de oficio o por 
querella. 

 
En el caso de que la denuncia o la querella se presenten verbalmente, se 

hará constar en acta que levantará el funcionario que las reciba. Tanto en este caso 
como cuando se hagan por escrito, deberán contener la firma o huella digital del que 
las presente, y sus generales. 

 
Cuando el denunciante o querellante haga publicar la denuncia o la 

querella, está obligado a publicar también, a su costa, y en la misma forma utilizada 
para esa publicación, el acuerdo que recaiga al concluir la averiguación previa, si así lo 
solicita la persona en contra de la cual se hubiese formulado dicha denuncia o 
querella; sin perjuicio de las responsabilidades en que aquéllos incurran, conforme a 
otras leyes aplicables. 

 
Artículo 130 Bis.- En los delitos de querella, con la presentación se indicarán los 

testigos que deban ser examinados u otra prueba de los hechos, cuando fuere posible. 
 
Artículo 132 Bis.- La acción de la querella se considerará abandonada cuando el 

querellante no ocurra ante el Ministerio Público a ratificarla sin causa justificada, dentro del 
término de quince días, contados a partir del día de su presentación. 

 
Artículo 133.- Inmediatamente que el Ministerio Público o funcionarios 

encargados de practicar diligencias de Policía tengan conocimiento de la probable 
existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, dictarán todas las medidas y 
providencias necesarias para proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas; impedir 
que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vestigios del hecho delictuoso y los 
instrumentos o cosas, objetos o efectos del mismo; indagar qué personas fueron 
testigos; evitar que el delito se siga cometiendo y en general impedir que se dificulte la 
averiguación. 

 
Toda persona que acuda al lugar del hecho delictuoso, tiene obligación de 

preservar la escena del crimen y de no hacerlo se hará acreedor a las sanciones que 
establece el Código Penal vigente en el Estado. 

 
Tratándose de delitos que se persiguen por querella se observará en lo 

conducente lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando aquélla se presente. 
 
El Ministerio Público y la Policía Ministerial guardarán sigilo de las 

averiguaciones previas que conozcan, a fin de no entorpecer las mismas. 
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En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al 

indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la 
misma prontitud, a la del Ministerio Público. 

 
Las detenciones que realice el Ministerio Público conforme a la fracción IV 

del artículo 3 de este Código, deberán ser ratificadas inmediatamente por el Juez que 
reciba la consignación o decretar la libertad con las reservas de ley. 

 
El Ministerio Público, si recibe diligencias de Policía Ministerial con 

detenidos, y la detención fuere injustificada, ordenará que queden en libertad con las 
reservas de Ley. Si la detención fuera justificada, hará la consignación o, en su caso, 
retendrá a la persona por los plazos autorizados en este Código. 

 
 
Artículo 135.- ….............................................................................................. 
 

1) ….................................................................................................................... 

2) ….................................................................................................................... 

3) ….................................................................................................................... 

a) …................................................................................................................ 

b) …................................................................................................................ 

c) …................................................................................................................ 

d) …................................................................................................................ 

e) …................................................................................................................ 

f) …................................................................................................................ 

4) ….................................................................................................................... 
 

5) Le designará un traductor que le hará saber los derechos anteriores y le asistirá en 
todos los actos procedimentales sucesivos y en la correcta comunicación 
con el defensor, cuando el detenido sea un indígena o un extranjero, que no 
entienda suficientemente el español. 
……................................................................................................................. 

6) …..................................................................................................................... 

 
Artículo 136.- No se procederá a la detención de personas mayores de 70 

años o en mujeres en estado de embarazo, o en periodo de puerperio, o bien cuando 
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no hubieren transcurrido 40 días después del parto, ni enfermos terminales a juicio de 
facultativo; a menos que se le impute la comisión de un delito grave. 

 

……............................................................................................................................. 
…….................................................................................................................. 
 

No se observará lo dispuesto en el primero y segundo párrafo, cuando sea 
por motivos de tránsito de vehículos y el probable responsable se encuentre bajo los 
efectos de bebidas embriagantes, o substancias psicotrópicas, o incurra en el delito de 
abandono de personas. 

 
Artículo 139.- Cuando con motivo de una averiguación previa el Ministerio 

Público estime necesario el arraigo del indiciado, tomando en cuenta las 
características del hecho imputado y las circunstancias personales de aquéllos, 
acudirá al órgano jurisdiccional, fundando y motivando su petición, para que éste 
resuelva de plano el arraigo con vigilancia de la autoridad, que ejercerán el Ministerio 
Público y sus auxiliares. El indiciado podrá solicitar voluntariamente sea autorizada la 
utilización del brazalete electrónico en su persona, en substitución del arraigo. El juez 
resolverá lo correspondiente. El arraigo o la utilización del brazalete electrónico se 
prolongará por el tiempo estrictamente indispensable para la debida integración de la 
averiguación de que se trate, no pudiendo exceder de treinta días, prorrogables por 
igual término a petición del Ministerio Público. En caso de prórroga, el Juez resolverá 
escuchando al Ministerio Público y al arraigado, sobre la subsistencia o el 
levantamiento del arraigo. 

 
El indiciado que voluntariamente se someta a la utilización del brazalete 

electrónico podrá realizar todas las actividades personales sin dejar de pernoctar 
diariamente en su domicilio, para lo cual la autoridad podrá disponer de la vigilancia de 
la policía. 

 
Para la aplicación de este artículo se observará en lo procedente lo 

dispuesto por el artículo 181 Bis del Código Penal vigente en el Estado. 
 
Artículo 141 Bis.- Cuando en la averiguación previa o en el proceso, hubiere 

de declarar el testigo que conozca de los hechos motivo del procedimiento penal o 
hubiere la necesidad o el temor fundado de que se ausente antes de que se le pueda 
declarar, podrá decretarse su arraigo, solo por el tiempo indispensable para la práctica 
de la diligencia en que se señala deba intervenir. 

 
El testigo sujeto al arraigo podrá realizar todas sus actividades personales 

sin dejar de pernoctar diariamente en su domicilio, para lo cual la autoridad podrá 
disponer de la vigilancia de la policía. La infracción de esta medida sin causa 
justificada, será sancionada conforme al artículo 181 Bis del Código Penal vigente en 
el Estado. 
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Artículo 146.- A toda persona que deba examinarse como testigo o como 
perito, se le recibirá la protesta de producirse con verdad, bajo la siguiente formula: “¿ 
Protesta usted, bajo palabra de honor y en nombre de la Ley, declarar con verdad en 
las diligencias en que va a intervenir? “. Al contestar en sentido afirmativo, se le hará 
saber que la ley sanciona al falso testimonio y se le apercibirá de las sanciones 
previstas en el artículo 250 del Código Penal vigente en el Estado, observándose lo 
dispuesto en el artículo 276 de este Código. 

 
En la averiguación previa el Ministerio Público prevendrá a los testigos y 

peritos para que se presenten ante el Juez cuantas veces fueren requeridos; así como, 
comuniquen los cambios de domicilio que tuvieren, lo que se hará constar en diligencia 
formal. 

 
Artículo 149.- Los funcionarios del Ministerio Público asentarán en el acta que 

levanten, todas las observaciones acerca de las circunstancias de tiempo, lugar y modo de la 
comisión del delito. 

 
Artículo150.- Se asentarán en el acta a que se refiere el artículo anterior, 

todas las observaciones que acerca del probable responsable y la víctima se hubieran 
recibido, ya sea en el momento de cometer el delito o de su detención, o bien durante 
la práctica de las diligencias en que se hubiere intervenido. 

 

……................................................................................................................. 

……................................................................................................................. 

……................................................................................................................. 

……................................................................................................................. 

 
 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO, VESTIGIOS, OBJETOS 

RELACIONADOS CON EL DELITO Y DE LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL 
INCULPADO 

 
Artículo 150 Bis.- Por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de 

elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad de la figura delictiva 
descrita concretamente por el Código Penal vigente en el Estado. Tratándose de la 
orden de aprehensión y detención, del auto de formal prisión y del auto de sujeción a 
proceso, deben incluirse los elementos subjetivos o valorativos que en su caso deban 



PERIÓDICO OFICIAL Monterrey, Nuevo León, Miércoles 28 de Julio de 2004 PÁGINA 71 
considerarse integrantes de la figura penal y las modalidades o circunstancias 
modificativas del delito. 

 
La probable responsabilidad la constituye la existencia de datos que arroje 

la averiguación previa que, en un examen preliminar, produzcan convicción superior a 
la posibilidad y aproximado a la certeza, sobre la participación del inculpado en la 
comisión del delito que se le imputa y hagan razonable y justa su aprehensión o su 
sometimiento a formal procesamiento. 

 
El cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad se 

acreditará por cualquier medio probatorio que establezca la Ley. 
 
Artículo 151.- Cuando el delito deje vestigios o indicios de su perpetración, 

el Ministerio Público lo hará constar en el acta que levante, recogiéndolos si fuere 
posible.  

 
Artículo 155.- El Ministerio Público procederá a preservar la escena del 

crimen, recogiendo en los primeros momentos de su investigación, las armas, 
instrumentos y objetos de cualquiera clase, que pudieran tener relación con el delito y 
se hallaren en el lugar en que éste se cometió, en sus inmediaciones, en poder del 
inculpado o en otra parte, expresando cuidadosamente el lugar, tiempo y ocasión en 
que se encontraron, y haciendo una descripción minuciosa de las circunstancias de su 
hallazgo. 

 
De todos estos objetos entregará recibo a la persona en cuyo poder se 

encuentre, la que expresará su conformidad o motivos de inconformidad. El duplicado 
se agregará al Acta que se levante.  

 
……................................................................................................................. 
 
Artículo157.- Los instrumentos, armas y objetos a que se refiere el artículo 

155 de este Código, se embalarán siempre que lo permita su naturaleza, y se 
asegurarán acordando su retención o conservación a fin de que no se alteren, 
destruyan o desaparezcan, y de no correrse tales riesgos, mediante determinación, se 
entregarán en depósito en el lugar o ante persona designada para ello por el Ministerio 
Público o Juez en su caso. Si no pudieren conservarse en su forma primitiva, se 
verificará lo más conveniente para mantenerlos del mejor modo posible. 

 
……................................................................................................................. 
 
Artículo165.- ………........................................................................................ 
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I. ...................................................................................................................... 

II. .…….............................................................................................................. 

 
El dictamen servirá para comprobar el cuerpo del delito, solamente cuando, 

conforme a las constancias procesales, existan otras pruebas de la comisión del 
homicidio. 

 
Artículo 166.- Cuando la autoridad reciba noticias de actos que hagan 

presumir un homicidio, y no existan testigos que hubieren visto el cadáver o éste no 
aparezca por cualquier causa, el cuerpo del delito se acreditará mediante la prueba de 
la preexistencia de la persona de que se trate, la forma y medios de vida que le eran 
propios, así como sus características personales en cuanto a la salud, y el último lugar 
y fecha en que se le vio. 

 
Artículo 170.- En el caso de lesiones internas, envenenamiento u otra 

enfermedad proveniente del delito, se tendrá por comprobado el cuerpo del delito con 
la inspección y descripción hecha conforme al artículo 152 de este Código, las 
manifestaciones exteriores que presente la víctima, y el dictamen médico en que se 
expresarán los síntomas que tenga, si existen esas lesiones y si han sido producidas 
por causa externa; en caso de no existir manifestaciones exteriores bastará con el 
dictamen médico. 

 
Artículo 171.- En el caso de aborto, el cuerpo del delito se tendrá por 

comprobado conforme a lo establecido para el homicidio y los peritos reconocerán a la 
madre y describirán las lesiones que presente, expresando la edad de la víctima y todo 
aquello que pueda servir para determinar la naturaleza del delito. 

 
Artículo174.- En los casos de robo el cuerpo del delito podrá comprobarse 

por alguno de los medios siguientes: 
 

I. ........………..................................................................................................... 

II. ........………..................................................................................................... 

III. ........………..................................................................................................... 

IV. ........………..................................................................................................... 

V. ........………..................................................................................................... 

...…….............................................................................................................. 
 
Artículo175.- Se tendrá por comprobado el cuerpo del delito de robo, 

cuando sin previo contrato con una empresa de energía eléctrica, de gas o cualquier 
otro fluido, se encuentre conectada una instalación particular a la de otro, o a la de una 
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empresa.  

 
Artículo 176.- Para la comprobación del cuerpo del delito en los casos de 

fraude, abuso de confianza o peculado, se estará a lo dispuesto en los artículos 174 
fracción I y 181 de este Código. 

 
Artículo 178.- ………....................................................................................... 
 
........………..................................................................................................... 
 
La comprobación del cuerpo del delito en los casos de falsificación, se hará 

como lo dispone el artículo 181 de este Código. 
 
Artículo 181.- Sin perjuicio de los medios especificados que éste Código 

señala para comprobar el cuerpo del delito, el Ministerio Público o el Juez, para su 
comprobación, gozarán de la acción más amplia y de los medios para su investigación 
o demostración, según su criterio, aunque no sean de los que define y detalle la Ley, 
siempre que esos medios no estén reprobados por ésta. 

 
Podrán emplearse además la fotografía, filmaciones u otros medios de 

tecnología existentes, para reproducción de información, imágenes o sonidos 
conducentes al esclarecimiento de los hechos y se hará constar en el acta.  

 
Artículo 182.- Tratándose de los delitos que establece el artículo 50 Ter de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, cuando en la etapa de 
investigación ministerial, el Procurador General de Justicia, a petición del agente del 
Ministerio Público correspondiente, considere necesaria la intervención de 
comunicaciones privadas, lo solicitará al Juez de Distrito competente, expresándole: 

 
I. Objeto y necesidad de la intervención; 
 
II. Los hechos, circunstancias y demás elementos que se pretendan probar; 
 
III. Los indicios que hagan presumir fundadamente que la persona cuya 

comunicación privada se pretende intervenir está vinculada con el delito o 
delitos que se investigan; 

 
IV. El tipo de comunicación privada que se considera conveniente intervenir; 
 
V. La ubicación del lugar o la identificación del medio en que habrá de llevarse a 

cabo la intervención; y 
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VI. Duración de la intervención. 

 
Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que se 

realicen en forma oral, escrita, por signos, señales o mediante el empleo de aparatos 
eléctricos, mecánicos, alámbricos e inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así 
como cualquier otro medio o forma que permita la comunicación entre uno o varios 
emisores y uno o varios receptores. 

 
Artículo 192 Bis.- El Ministerio Público emitirá determinación de reserva de 

la preparación de la acción penal cuando considere que de lo actuado no resultan 
elementos bastantes para el ejercicio de la acción penal. Lo anterior sin perjuicio de 
proseguir la investigación si con posterioridad pudieren allegar medios de convicción, 
notificando lo anterior al denunciante o querellante.  

 
Artículo 193.- ……........................................................................................... 
 
El Ministerio Público estará obligado a precisar de una manera breve el 

hecho por el cual ejercita acción penal; expresará el delito que se le imputa al 
inculpado, incluyendo las modalidades o circunstancias modificativas o calificativas de 
éste, en su caso, así como el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución; propondrá 
las cuestiones de derecho y citará las leyes aplicables. 

 
En caso de que la detención de una persona exceda de los términos 

señalados en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 3 fracción IV, tercer párrafo de este Código, se presumirá que estuvo 
incomunicada y las declaraciones que haya rendido no tendrán validez.  

 
 
Artículo 194.- .................................................................................................. 
 
……................................................................................................................. 

……................................................................................................................. 
 
La garantía se devolverá por el Ministerio Público cuando se resuelva el no 

ejercicio de la acción penal. Consignado el caso, el inculpado está obligado a 
presentarse ante el Juez. 

 
Artículo 195.- El tribunal ante el cual se ejercite la acción penal, radicará de 

inmediato el asunto. Sin más trámite le abrirá expediente, en el que se resolverá lo que 
legalmente corresponda. Ordenará la presentación del inculpado y la garantía 
otorgada ante el Ministerio Público se considerará prorrogada ante el Juez, hasta en 
tanto no se decida su modificación o cancelación. Acordará en su caso, la retención de 
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los bienes asegurados o los que asegure y de no correrse en su caso, riesgo de que 
se alteren, destruyan o desaparezcan, acordará su entrega en depósito en el lugar o 
ante la persona designada para ello, donde quedarán a disposición para la práctica de 
diligencias. Lo mismo hará sobre las cosas, bienes, objetos y valores distintos a los 
antes mencionados. Tratándose de armas de fuego se estará a lo dispuesto en las 
leyes relativas. 

 
……................................................................................................................. 
 
Artículo 196.- Las diligencias practicadas por la Policía Ministerial y por el 

Ministerio Público, no tendrán que repetirse por los jueces, salvo el derecho de las 
partes para objetarlas. Sin embargo, las partes y el defensor podrán proponer pruebas 
conducentes al esclarecimiento de los hechos. El Juez esta facultado para ordenar la 
repetición de cualquier diligencia pertinente si lo solicitan las partes. Tratándose de la 
prueba testimonial, se estará a lo dispuesto en el artículo 281 de este Código, en su 
caso. 

 
Artículo 199.- Siempre que se lleve a cabo una aprehensión en virtud de 

orden judicial, la Policía Ministerial, asentando la fecha y hora de la detención, está 
obligada a poner al detenido, sin dilación alguna y bajo su más estricta 
responsabilidad, a disposición del Juez respectivo, lo cual se llevará a cabo mediante 
la recepción por el tribunal de la copia de la constancia de internamiento del lugar 
donde haya quedado recluido, lo que deberá verificarse en forma inmediata por parte 
de los elementos que ejecuten la orden. La contravención a lo previsto en este artículo 
se sancionará conforme lo dispone el Código Penal vigente en el Estado.  

 
Artículo 200.- Si el Juez niega la orden de aprehensión, de comparecencia o 

de cateo, de arraigo, de orden de presentación o de embargo precautorio, por 
considerar que no están reunidos los requisitos de los artículos 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197 de este Código, y se solicitare la 
práctica de nuevas pruebas, se regresará el expediente al Ministerio Público 
investigador a efecto de que las desahogue, estando facultado para solicitar de nueva 
cuenta la orden de aprehensión, de comparecencia o de cateo, de arraigo, de 
presentación o embargo precautorio apoyado en pruebas diversas a las anteriores, ya 
consideradas por la autoridad judicial. 

 
Artículo 204.- El Juez está obligado a hacer saber al inculpado, en este 

acto: 
 

I. ….................................................................................................................... 
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II. ….................................................................................................................... 

III. ….................................................................................................................... 

….................................................................................................................... 

IV. ….................................................................................................................... 

V. ….................................................................................................................... 

VI. Que tiene derecho a que se le designe un traductor que le hará saber los 
derechos anteriores y le asistirá en todos los actos procedimentales 
sucesivos y en la correcta comunicación con el defensor, cuando el detenido 
sea un indígena o un extranjero que no entienda suficientemente el español. 
.........…............................................................................................................ 

VII. ….................................................................................................................... 

VIII. ….................................................................................................................... 

IX. ….................................................................................................................... 

X. ….................................................................................................................... 

 
Artículo 206.- Tanto la defensa como el Agente del Ministerio Público, 

quienes deberán estar presentes en la diligencia, podrán interrogar al inculpado. Las 
preguntas que se hagan a éste deberán referirse a hechos propios, se formularán en 
términos precisos, y cada uno abarcará un solo hecho, salvo cuando se trate de 
hechos complejos, en que por la íntima relación que existe entre ellos, no pueda 
afirmarse o negarse uno sin afirmar o negar el otro. El Juez por objeción fundada de 
parte, desechará las preguntas que a su juicio sean impertinentes o inconducentes 
para los fines del proceso, así como las no claras o que ofusquen la razón, las que 
encierran diferentes significados, capciosas, sugestivas, las que contienen más de un 
hecho, las ya contestadas, pero las preguntas y las objeciones, se asentarán en autos 
cuando así lo solicite quien la hubiese formulado.  

 
Antes de resolver sobre la objeción planteada por una de las partes, el Juez 

escuchará al que formula la pregunta. La decisión del Juez que decrete fundada o 
infundada la objeción planteada por la contraparte del que interroga no admitirá 
recurso alguno.  
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Artículo 209.- El Ministerio Público solicitará al Juez dicte la orden de 
comparecencia tratándose de delitos sancionados con pena no privativa de la libertad 
o alternativa, o bien cuando se trate de delitos perseguibles a instancia de parte 
sancionados con pena máxima de tres años de prisión o de oficio sancionados con 
pena máxima de dos años de prisión. Lo mismo sucederá en casos de delitos culposos 
no graves y el indiciado no se encuentre detenido. 

 
Artículo 209 Bis.- Al dictarse la orden de comparecencia, el Juez señalará 

día y hora para que el inculpado rinda su declaración preparatoria. Si pronunciase auto 
de formal prisión, le hará saber al inculpado que contrae las siguientes obligaciones 
que deberá cumplir dentro de los siete días siguientes: 

 
I. Que garantice el monto estimado de la reparación del daño. 
 

Tratándose de delitos que afecten la integridad corporal, el monto estimado 
de la reparación no podrá ser menor del que resulte aplicándosele las 
disposiciones relativas a la Ley Federal del Trabajo, y tratándose del 
homicidio será de tres tantos de lo establecido por la Ley Federal del Trabajo, 
para el caso de muerte; 
 

II. Que garantice el monto estimado de las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, puedan imponérsele; y 

 
III. Que otorgue caución para el cumplimiento de las obligaciones que en 

términos de ley se deriven a su cargo en razón del proceso. 
 
Artículo 209 Bis 1.- La fijación de la caución que corresponda se hará 

conforme al artículo 20 apartado A fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 497 de este Código aplicando lo conducente a lo establecido en el 
capítulo de la libertad provisional bajo caución relativo a su otorgamiento. 

 
Artículo 209 Bis 2.- Si el inculpado sin causa justificada no se presenta ante 

el Juez a rendir su declaración preparatoria, luego de habérsele notificado en legal 
forma, se le considerará sustraído de la acción de la justicia. Se escuchará al 
Ministerio Público y en su caso; el Juez ordenará su aprehensión y detención. Si no 
cumple con la obligación que establece el artículo 209 Bis de esta Código, se 
escuchará al Ministerio Público y en su caso, el Juez ordenará su aprehensión. 

 
Tratándose de delitos sancionados con pena alternativa, si el inculpado no 

se presenta ante el Juez a rendir su declaración preparatoria sin causa justificada, se 
procederá contra el rebelde en los términos del artículo 185 del Código Penal vigente 
en el Estado. 

  
Artículo 212.- ….............................................................................................. 
 

……................................................................................................................. 
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I. …..................................................................................................................... 

II. Que el delito que se impute al inculpado tenga señalada sanción privativa de 
libertad y de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten el cuerpo 
del delito incluyendo las modalidades o circunstancias modificativas o 
calificativas de éste; y 
 

III. …..................................................................................................................... 
…................................................................................................................................ 
…..................................................................................................................... 

…..................................................................................................................... 

 
Artículo 218.- Cuando el auto de libertad se dicte en virtud de omisiones del 

Ministerio Público o de agentes de la Policía Ministerial, se mencionarán expresamente 
tales omisiones, para que se exija a éstos la responsabilidad en que hubieren 
incurrido.  

 
Artículo 219.- ……........................................................................................... 

 
I. ……................................................................................................................. 

II. ……................................................................................................................. 

III. ……................................................................................................................. 

IV. ……................................................................................................................. 

V. ……................................................................................................................. 

VI. Todos aquéllos que se ofrezcan como tales, siempre y cuando, a juicio del 
funcionario que practique la averiguación o del Juez o tribunal, sean 
pertinentes o conducentes y no estén prohibidos por la Ley. 
 
La parte que presente esos medios de prueba deberá suministrar los 

aparatos o elementos necesarios para que pueda apreciarse el valor de los registros o 
reproducirse los sonidos, imágenes, figuras y datos. 

 
El tribunal con citación de las partes señalará día y hora para la 

reproducción de los sonidos e imágenes a que se refiere esta fracción, certificando su 
contenido relacionado con los hechos que se pretenden comprobar. 

 
Cuando los funcionarios mencionados lo consideren necesario, podrán, por 

cualquier medio legal, verificar la autenticidad de dichos medios de prueba. 
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Artículo 229.- Cuando el Ministerio Público creyere fundadamente que 
pueden encontrarse pruebas del delito en la correspondencia y en el correo electrónico 
que se dirija al indiciado, pedirá al Juez, y éste ordenará, que se recoja dicha 
correspondencia y se verifique el contenido del correo electrónico y del equipo en que 
se generó.  

 
Artículo 230.- La correspondencia y los correos electrónicos presentados 

ante el Juez se abrirán por éste mismo en presencia del Secretario, del Ministerio 
Público, y del inculpado si estuviere en el lugar. 

 
Artículo 231.- El Juez leerá para sí la correspondencia y los correos 

electrónicos. Si no tuviera relación con el hecho que se averigua, la devolverá al 
inculpado o a alguna persona de su familia, o apoderado, si aquél estuviera ausente. 

 

Si la correspondencia o el correo electrónico tuviera alguna relación con el 
hecho materia del juicio, el Juez comunicará su contenido al indiciado, y mandará 
agregar el documento al proceso y en el caso del correo electrónico éste se deberá 
imprimir y agregar el documento impreso al proceso de la misma forma en que se 
realizaría con la correspondencia. En todo caso, levantará acta de la diligencia. 

 
Artículo 233.- El Juez ordenará, a petición de parte, que cualquiera 

administración telegráfica o negociación que ofrezca el servicio de internet, le facilite 
copia de los telegramas o correos electrónicos, por ella transmitidos o recibidos, según 
sea el caso, siempre que esto pueda contribuir al esclarecimiento de un delito. 

 
Artículo 234.- El auto que se dicte en los casos de los artículos anteriores, 

determinará con exactitud la correspondencia epistolar o telegráfica o electrónica, 
entendiéndose esta última como correo electrónico, que haya de ser examinado. La 
solicitud se hará por escrito fundado y motivado, expresando el objeto y la necesidad 
de la examinación de dicho sistema o medio de comunicación. 

 
En el caso de correo electrónico los comisionarios, permisionarios y demás 

titulares de los medios o sistemas que proporcionen este servicio, deberán colaborar 
eficientemente con la autoridad correspondiente para determinar con exactitud los 
correos o cuentas electrónicas que hayan de ser examinadas. 
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Artículo 259.- …….......................................................................................... 
 
Para la descripción de lo inspeccionado se emplearán según el caso 

dibujos, planos topográficos, fotografías ordinarias o métricas, moldeados o cualquier 
otro medio para reproducir las cosas, haciéndose constar en el acta cuál de ellos, en 
qué forma o con qué objeto se emplearon. Se hará la descripción por escrito de todo lo 
que no hubiere sido posible efectuar por los medios anteriores, procurándose fijar con 
claridad los caracteres, señales o vestigios que el delito dejare, el instrumento o medio 
que probablemente se haya empleado o la forma en que se hubiere usado. 

 
Artículo 265.- …….......................................................................................... 
 
Ésta se practicará en la averiguación previa únicamente cuando el 

Ministerio Público lo estime necesario, en la instrucción, a solicitud de las partes, o 
antes de cerrarse la misma, si por la naturaleza del hecho delictuoso o de las pruebas 
rendidas proceda a juicio del Juez. 

 
..….................................................................................................................. 
 
Artículo 275.- …….......................................................................................... 
 
……................................................................................................................ 
 
El Juez o Tribunal exigirá al testigo la respectiva acreditación, mediante la 

exhibición de su credencial para votar con fotografía en su caso o de un documento fidedigno, 
del cual se tomará nota en autos; si no tuviere o no pudiere hacerlo se le identificará por 
cualquier otro medio y aún así deberá de examinársele haciéndose constar esto en autos. Lo 
mismo hará el Ministerio Público con relación a los testigos que ante él declaren, en el periodo 
de la preparación de la acción penal. Toda persona que sea testigo está obligada a declarar 
respecto de los hechos investigados. 

 
El testimonio deberá ser breve y conciso, evitándose vacíos y narraciones 

superfluas que alarguen la diligencia. 
 
En el desahogo de la testimonial se observarán las siguientes reglas tendientes a 

conocer la verdad histórica del hecho; el relato del suceso será secuencial sobre las siguientes 
interrogantes: cuándo, dónde, qué, quién, por qué, cómo, con qué, además dará la razón de 
su dicho, expresando si los hechos sobre los cuales declaró los hubiere presenciado, deducido 
o si los hubiere oído por expresión de otras personas, pudiendo declarar lo demás que estime 
conducente en relación al hecho, las personas, las cosas o los lugares relacionados. Las 
preguntas que formulen las partes deberán guardar relación con los hechos. 
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El Juez o tribunal, por objeción fundada de parte, desechará las preguntas 
impertinentes o inconducentes para los fines del proceso, así como las no claras o que 
ofusquen la razón, las que encierran diferentes significados, capciosas, sugestivas, las que 
contienen más de un hecho, las ya contestadas. Las preguntas y objeciones se asentarán en 
autos cuando así lo solicite quien la hubiese formulado.  

 
Antes de resolver sobre la objeción planteada por una de las partes, el Juez 

escuchará a la que formula la pregunta. La decisión del Juez que decrete fundada o infundada 
la objeción planteada por la contraparte del que interroga, no admitirá recurso alguno. 

 
El valor probatorio del testimonio se calificará en la sentencia.  
 
Artículo 276.- …….......................................................................................... 

........................................................................................................................ 
 
Tampoco se podrá obligar a declarar a las personas que hubieren 

participado en un procedimiento de mediación o conciliación, en los términos de la ley 
aplicable a la materia, en relación con la información obtenida o sobre la cual tuvieron 
conocimiento durante el desarrollo de dichos métodos alternos. 

 
Artículo 281.- ……........................................................................................... 
 
Si no tuviere éxito, se le citará por edictos en el Boletín Judicial, y en un 

diario de los de mayor circulación en el Estado. Si no compareciere, se declarará sin 
materia. Lo mismo sucederá si el testigo no se presenta a los requerimientos 
judiciales, a pesar del apremio judicial. 

 
Artículo 282 Bis.- El patrón está obligado a permitir que comparezcan ante 

el Ministerio Público o ante la Autoridad Judicial sus trabajadores a emitir sus 
testimonios requeridos, sin perjuicio alguno en la relación laboral, para el efecto 
anterior, se considera causa justificada por fuerza mayor la legal exigencia de las 
autoridades judiciales o administrativas mencionadas a comparecer ante ellas a rendir 
sus declaraciones, por constituir el cumplimiento de deberes de carácter público y 
personal. Lo mismo se observará si se requiere la presencia del procesado, 
denunciante o querellante o si comparecen para hacer valer el derecho que les 
otorgan las leyes.  
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Artículo 285.- …….......................................................................................... 
 
……................................................................................................................ 
 
Cuando sea sordo, mudo o ambos, que sepa leer y escribir, se tomará y rendirá la 

protesta y declarará por escrito. Los que no sepan lo harán por signos siempre que estos 
revelen hechos de fácil percepción y comprensión. En el supuesto de las fracciones II y III del 
artículo ya citado se utilizarán intérpretes. 

 
Artículo 286.- A todo testigo o perito, antes de comenzar su declaración se 

le recibirá la protesta de producirse con verdad bajo la fórmula establecida en el 
artículo 146 del presente Código, observándose lo dispuesto en el artículo 276 del 
citado ordenamiento. 

 
A los menores de dieciocho años se les exhortará para que se conduzcan 

con verdad.  
 
Artículo 288.- Los testigos declararán de viva voz observándose las reglas 

previstas en el artículo 275 de este Código, sin que les sea permitido leer las 
respuestas que llevan escritas; podrán ver algunas notas o documentos que llevaren, 
según la naturaleza de la causa, a juicio del Tribunal. 

 
El Ministerio Público y la defensa tendrán el derecho de interrogar al testigo; 

el Tribunal podrá disponer que los interrogatorios se hagan por su conducto, cuando el 
testigo sea menor de doce años; tendrá la facultad de desechar las preguntas a 
objeción de parte en términos del artículo 275 de este Código; además podrá 
interrogar al testigo sobre los puntos que estime convenientes.  

 
Artículo 303.- ……........................................................................................... 
 
Cuando la víctima, el ofendido o el testigo sean menores de edad o se trate 

de delitos sexuales, secuestro o violencia familiar, la diligencia de confrontación se 
efectuará de tal manera que quien deba de identificar al inculpado no pueda ser visto 
por éste. Tratándose de los demás delitos calificados como graves por el artículo 16 
Bis del Código Penal, a criterio de la autoridad competente, la diligencia de 
confrontación podrá efectuarse en los términos anteriores. En ambos casos 
invariablemente deberá estar presente el defensor del inculpado. Si la autoridad estima 
pertinente o si lo solicita cualquiera de las partes se puede video grabar la diligencia. 
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Artículo 304 BIS.- Tratándose del reconocimiento de una persona ausent
mediante fotografías, dibujos o videos, se le mostrará a quien debiera hacer e
reconocimiento junto con otras fotografías, dibujos o videos, que correspondan 
individuos con apariencia semejante a aquélla, siguiéndose en lo conducente la
disposiciones anteriores.  

 
Artículo 312.- El valor de los registros obtenidos con la reproducción de imágenes 

o sonidos, o mediante el uso de sistemas de informática, ordenados por el Juez de la causa y 
registrados en su presencia o utilizados ante los Jueces de Preparación de lo Penal y del 
Juicio Oral Penal, harán prueba plena, excepto si se prueba que fueron alterados, y para tal 
efecto deberán tener la certificación Judicial que acredite el lugar, tiempo o circunstancias en 
que fueron tomadas, así como lo correspondiente a lo representado en ellas.  

 
Artículo 314.- Son documentos públicos los que señale como tales el 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, o cualquier otra Ley Estatal o 
Federal, así como los registros de videograbación, audiograbación o cualquier medio 
apto para producir fe que permita garantizar la fidelidad e integridad de la información, 
así como la conservación, la reproducción de su contenido y el acceso a los mismos 
autentificados por el Secretario del Juez. 

 
Artículo 322.- Las diligencias practicadas por el Ministerio Público y los 

Tribunales, tendrán valor probatorio pleno siempre que se ajusten a las reglas 
señaladas en este Código. 

 
Artículo 328.- ……........................................................................................... 

...…….............................................................................................................. 

……................................................................................................................. 
 
No se seguirá este procedimiento en los delitos de competencia del Juez de 

Preparación de lo Penal y del Juez del Juicio Oral Penal.  
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Artículo 369.- …….......................................................................................... 
 

I. Cuando aparezca que la responsabilidad penal está extinguida, o se logre la 
mediación o conciliación, en términos del artículo 111 del Código Penal. 

 
II. ………............................................................................................................. 

III. ………............................................................................................................. 

IV. ………............................................................................................................. 

V. ………............................................................................................................. 

VI. ………............................................................................................................. 

VII. ………............................................................................................................. 

VIII. ………............................................................................................................. 

IX. ………............................................................................................................. 

X. Cuando el Procurador General de Justicia se desista de la acción penal 
intentada. 

 
XI. Cuando cumpla con las condiciones y medidas que se le impusieron en la 

suspensión del procedimiento a prueba y en el supuesto que establece el 
artículo 287 Bis 1 del Código Penal referente al delito de violencia familiar. 

 
XII. Cuando se declare abandonada la acción de la querella. 

 
Solo en el caso de las fracciones I, X y XII de este artículo procederá el 

sobreseimiento en segunda instancia. 
 
Artículo 370.- El expediente se mandará archivar, si los probables 

responsables se hallan en alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 
anterior; pero si alguno no se encontrara en esas mismas circunstancias, el 
procedimiento continuará por lo que a él se refiere, siempre que no deba suspenderse 
en los términos previstos por este Código. 

 
…..................................................................................................................... 
 
Artículo 389.- Cuando la apelación se admita en ambos efectos y no hubiere 

otros procesados en la misma causa, se remitirá original del proceso incluyendo el 
registro de la audiencia del Juicio Oral Penal y demás en su caso, al Tribunal Superior 
de Justicia. 

 
En el supuesto de que la causa quedare abierta respecto de diverso o 

diversos imputados, se remitirá testimonio del proceso incluyendo copia certificada del 
registro de la audiencia del Juicio Oral Penal y demás en su caso, al Tribunal Superior 
de Justicia, para la substanciación del recurso, quedando en el juzgado las 
constancias originales del proceso y registro. 
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Artículo 391.- Recibido el proceso y registro original o el testimonio de estos 

en su caso, la Sala resolverá sobre su competencia. Radicará los autos y fijará la 
fecha para la audiencia, la cual se llevará a cabo dentro de los quince días siguientes 
al auto de radicación. 

 
……................................................................................................................. 

……................................................................................................................. 

……................................................................................................................. 

……................................................................................................................. 

 
Artículo 449.- ……........................................................................................... 

I. …........…......................................................................................................... 

II. …........…......................................................................................................... 

III. …........…......................................................................................................... 

IV. …........…......................................................................................................... 

A) ……............................................................................................................. 

B) ………......................................................................................................... 

C) ……............................................................................................................. 
 
D) En el caso relativo a la suspensión del procedimiento a prueba del 

procesado y en el supuesto que establece el artículo 287 Bis 1 del 
Código Penal referente al delito de violencia familiar; y  

 
E) En los demás casos en que la Ley ordene expresamente la suspensión del 

procedimiento. 
 
V. Cuando no se pueda hacer saber al inculpado el nombre de su acusador y la 

naturaleza y causa de la acusación, o esté imposibilitado para rendir su 
declaración preparatoria, en virtud de su estado de salud certificado 
médicamente. 

 
En este caso, decretada la suspensión, se pondrá en libertad al procesado; 
el Ministerio Público estará facultado para solicitar de nueva cuenta la 
Aprehensión y Detención correspondiente tan luego como desaparezcan las 
causas que motivaron la suspensión. La suspensión fundada en esta 
fracción no impide que a requerimiento del Ministerio Público, de la víctima y 
del ofendido, tratándose de bienes, el juzgador pueda retenerlos aún y 
cuando no esté comprobado el cuerpo del delito. 
 
Artículo 452.- Cuando sea decretada la suspensión del procedimiento en los 

casos a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del artículo 449, se continuará tan 
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luego como desaparezcan las causas que la motiven. 

 
Artículo 460.- Si los procesos se siguen en diversos tribunales, será 

competente para conocer de todos los que deban acumularse, el tribunal que primero 
haya decretado auto de radicación.  

 
Artículo 482.- …….......................................................................................... 

 
I. Cuando en el curso del proceso aparezcan pruebas indubitables que 

desvanezcan las que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito; y 
 

II.  …................................................................................................................... 
 
Artículo 489.- El procedimiento especial a que se refiere el artículo anterior, 

constará de dos etapas, y en ellas se dará plena intervención a las partes. La 
representación legal del indiciado o probable responsable, correrá a cargo del defensor 
designado en autos y del tutor especial, que para tal caso deberá designar 
inmediatamente el Juez del proceso. 

 
Artículo 493.- …….......................................................................................... 

I. ……................................................................................................................. 

...... ………...................................................................................................... 

En el caso de delitos que afectan la vida, el monto de la reparación será de 
tres tantos de lo establecido por la Ley Federal del Trabajo. 

 

II. ………............................................................................................................. 

III. ………............................................................................................................. 

 
Artículo 502 Bis.- Cuando el inculpado o un tercero garanticen el monto 

estimado de la reparación del daño y perjuicio, se les dará conocimiento del contenido 
del artículo 516 y demás relativos de este Código. 

 



PERIÓDICO OFICIAL Monterrey, Nuevo León, Miércoles 28 de Julio de 2004 PÁGINA 87 
 
 
 
 

Artículo 505.- ………....................................................................................... 
 

I. Cuando el inculpado desobedeciere, sin causa justa y comprobada, las órdenes 
legítimas del Juez o Tribunal que conozca de su proceso; 

II. ………............................................................................................................. 

III. ………............................................................................................................. 

IV. ………............................................................................................................. 

V. ………............................................................................................................. 

VI. ………............................................................................................................. 

VII. ………............................................................................................................. 

VIII. ………............................................................................................................. 

 
 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
DEL JUICIO ORAL PENAL 

 
Artículo 553.- El inculpado será juzgado en audiencia pública por un Juez. 
 
El conocimiento y resolución de los casos en que se va a aplicar el Juicio 

predominantemente Oral, se sujetará al procedimiento previsto en este Capítulo. Se 
realizará sobre la base de la acusación y de modo de asegurar los principios de 
oralidad, inmediación, publicidad, contradicción y continuidad. En lo no previsto, se 
aplicarán supletoriamente las normas comunes de este Código, en lo conducente. 

 
Artículo 554.- Las audiencias se registrarán por videograbación, 

audiograbación o cualquier medio apto para producir fe que permita garantizar la 
fidelidad e integridad de la información, así como la conservación y la reproducción de 
su contenido, así como el acceso a los mismos a quienes de acuerdo a la ley tuvieren 
derecho a ello. La constancia de cada actuación deberá consignar la fecha, hora y 
lugar de realización, el nombre de los funcionarios y demás personas que hubieren 
intervenido y una breve recopilación de sus resultados, haciéndose constar en acta 
que será firmada por el Juez, el Secretario y los intervinientes; si no supieren firmar, 
imprimirán la huella de alguno de los dedos de la mano, debiéndose indicar cuál de 
ellos fue. Las partes y las autoridades que legalmente lo requieran podrán solicitar 
copia, simple o certificada de las constancias o registros o parte de ellos que obren en 
el proceso. 
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El registro del Juicio Oral Penal demostrará el modo en que se hubiere 

desarrollado la audiencia, la observancia de las formalidades previstas para ella, las personas 
que hubieren intervenido y los actos que se hubieren llevado a cabo y tendrán valor probatorio 
para los efectos del proceso, de los recursos y requerimientos que correspondan, excepto si 
se prueba que fue alterado. 

 
La conservación de los registros estará a cargo del juzgado que los haya 

practicado, cuando por cualquier causa se hubiere dañado el soporte material del registro 
afectando su contenido, el Juez o tribunal ordenará reemplazarlo en todo o en parte por una 
copia fiel, que obtendrá de quien la tuviere, si no dispusiere de ella directamente. 

 
En la Secretaría se pondrán a disposición de las partes los aparatos y personal de 

auxilio para que tengan el acceso pertinente y los registros correspondientes de su proceso 
para que se enteren de su contenido, pudiendo tomar en la Secretaría los apuntes que 
estimen pertinentes.  

 
El Juez ordenará las medidas convenientes para asegurar su conservación, 

fidelidad y autenticidad, mismas que deberán constar en el acta que será firmada por el Juez, 
Secretario y los intervinientes. 

 
Artículo 555.- Se seguirá Juicio Oral Penal cuando se trate de un delito culposo no 

calificado por el Código Penal como delito grave. 
 
El Juez de Preparación de lo Penal resolverá sobre lo solicitado por el Ministerio 

Público. Tomará en su caso la declaración preparatoria y diligencias necesarias y resolverá la 
situación jurídica del inculpado.  

 
Artículo 556.- Al dictar el Auto de Formal Prisión y tratándose de los casos 

previstos en el artículo 555 de este Código, el Juez de Preparación de lo Penal declarará 
abierta la instrucción, ordenando poner el proceso a la vista de las partes, para que propongan 
las pruebas que estimen pertinentes, sucesivamente por el término de cinco días para el 
Ministerio Público y otros cinco días para el inculpado; pero el Juez podrá ampliarlo hasta otro 
tanto si así lo solicitan las partes. 

 
Cuando el Ministerio Público pida que rindan declaración el denunciante o 

querellante, testigos y peritos, en dicho pedimento hará constar en forma clara y precisa lo 
siguiente: 
 
I. Nombre, apellidos, domicilio y residencia; y 
 
II. El señalamiento de los medios de prueba que pretenda aportar.  
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Artículo 557.- Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior, habiéndose 
o no ofrecido pruebas, el Juez de Preparación de lo Penal dictará dentro de las veinticuatro 
horas siguientes auto fijando el día y hora para la celebración de la audiencia de preparación 
del Juicio Oral Penal, la que deberá tener lugar dentro de los quince días siguientes. 

 
Artículo 558.- La audiencia de preparación del Juicio Oral Penal será dirigida por el 

Juez de Preparación de lo Penal quien la presidirá en su integridad y se desarrollará 
oralmente. La presencia del Ministerio Público y del Defensor del inculpado durante la 
audiencia constituye un requisito de validez de la misma. Si se nombrase nuevo defensor en la 
audiencia, se suspenderá esta por un plazo que no exceda de cinco días, a efecto de permitir 
que el defensor designado se interiorice del caso.  

 
Artículo 559.- El Juez preguntará si existe acuerdo, lograda la conciliación o 

mediación u otorgado el perdón del ofendido, el Juez de Preparación de lo Penal dictará la 
resolución correspondiente. 

 
Durante la audiencia el Ministerio Público, el ofendido o querellante si lo hubiere, el 

inculpado o su defensor en conjunto podrán solicitar al Juez de Preparación de lo Penal que 
de por acreditados ciertos hechos, que no podrán ser discutidos en el Juicio Oral Penal. El 
Juez se pronunciará sobre las pruebas solicitadas.  

 
Si el juicio de perito es necesario para establecer la verdad, el Juez fijará un plazo 

no mayor de quince días para que los peritos de las partes rindan su dictamen. 
 
Artículo 560.- Al término de la audiencia o concluido el plazo concedido a los 

peritos, el Juez de Preparación de lo Penal dictará el auto de apertura del Juicio Oral Penal 
señalando los hechos que se dieren por acreditados de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 559, así como las pruebas que deberán rendirse en el juicio oral y se inhibirá de oficio 
poniendo la causa y al inculpado a disposición del Juez del Juicio Oral Penal. Este auto no 
admitirá recurso alguno. Las partes podrán expresar lo correspondiente sobre la exclusión de 
pruebas decretadas por el Juez de Preparación de lo Penal.  

 
Artículo 561.- El Juez del Juicio Oral Penal radicará de inmediato el asunto y 

notificará a las partes la llegada de los autos.  
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Artículo 562.- Cuando el proceso se siga por varios delitos que incluya alguno que 
no sea de la competencia del Juez del Juicio Oral Penal, éste se inhibirá de oficio y lo remitirá 
al competente.  

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior se observará si el procedimiento se sigue a dos 

o más personas y le sean dictados el Auto de Formal Prisión. 
 
Artículo 563.- Cuando el Ministerio Público ejercite diversas acusaciones penales 

que el Juez considere conveniente someter a un mismo Juicio Oral, y siempre que ello no 
perjudique el derecho a defensa, podrá unirlas y decretar la apertura de un solo Juicio Oral, si 
ellas estuvieren vinculadas por referirse a un mismo hecho, a un mismo imputado o porque 
debieran ser examinadas unas mismas pruebas.  

 
El Juez del Juicio Oral Penal podrá dictar autos de apertura del Juicio Oral 

separados, para distintos hechos y diferentes imputados que estuvieren comprendidos en una 
misma acusación, cuando, de ser conocida en un solo, pudiere provocar graves dificultades en 
la organización ó el desarrollo del juicio o detrimento al derecho de defensa, y siempre que ello 
no implicare el riesgo de provocar decisiones contradictorias. 

 
Artículo 564.- El Juez del Juicio Oral Penal decretará fecha para la 

celebración de la audiencia oral dentro de los treinta días siguientes del auto de 
radicación y acordará sean citados todos quienes debieran concurrir a ella. El 
inculpado deberá ser citado con cinco días de anticipación, en caso de estar libre, bajo 
el apercibimiento de que si no comparece sin causa justificada, previa vista del 
Ministerio Público, se le revocará la libertad provisional bajo caución ordenándose su 
reaprehensión y suspendiéndose el procedimiento en los términos del artículo 449 
fracción I de este Código. 

 
Artículo 565.- La audiencia se realizará, salvo en los recesos acordados, 

con la presencia ininterrumpida de quienes deban intervenir. El inculpado deberá estar 
presente durante toda la audiencia. El Juez podrá autorizar su salida cuando lo 
solicitare o cuando perturbe el orden, en ambos casos se ordenará su permanencia en 
una sala próxima. 

 
Artículo 566.- La presencia del Ministerio Público y del defensor del 

inculpado durante la audiencia constituye un requisito de validez de la misma. La falta 
de comparecencia del Ministerio Público deberá ser subsanada de inmediato por el 
Juez, poniendo en conocimiento de este hecho al Procurador General de Justicia del 
Estado. 
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Artículo 567.- Si el defensor fuere particular y no asistiere a la audiencia oral 
o la abandonare sin causa justificada no obstante de haber sido notificado, se le 
nombrará defensor de oficio, aplicándose a aquel corrección disciplinaria cuando no 
contó con la autorización expresa del inculpado, si fuere defensor de oficio se 
comunicará a su superior inmediato y se le substituirá por otro. 

 
Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho que el 

acusado tiene de nombrar para que lo defienda a cualquiera de las personas que se 
encuentren en la audiencia y legalmente no esté impedida para hacerlo. 

 
No constituirá causa justificada la circunstancia de tener el defensor otras 

actividades profesionales que realizar en la misma oportunidad en que se hubiere 
producido su inasistencia ó abandono.  

 
Articulo 568.- Se negará el acceso a cualquier persona que se presente en 

forma incompatible con la seriedad y los propósitos de la audiencia. Se prohibirá el 
ingreso a personas armadas, salvo que cumplan funciones de vigilancia o custodia. 
Del mismo modo les está vedado el ingreso a la sala de audiencia a las personas que 
porten distintivos gremiales o partidarios. 

 
El Juez que preside el debate podrá limitar el ingreso del público a una 

cantidad determinada de personas, según las posibilidades de la sala de audiencia. 
 
Artículo 569.- El Juez ejercerá el poder de policía y disciplina de la 

audiencia, por razones de orden, higiene, decoro o eficacia del debate, podrá ordenar 
el alejamiento de toda persona cuya presencia no sea necesaria. 

 
Artículo 570.- Quienes asistan a la audiencia deberán permanecer 

respetuosamente y en silencio mientras no estén autorizados para exponer o deban 
responder a las preguntas que se le formulen.  

 
No podrán portar elementos para molestar u ofender ó adoptar 

comportamiento intimidatorio o provocativo contrario al decoro ni producir disturbios ó 
expresar de cualquier modo manifestaciones o sentimientos. 

 



PERIÓDICO OFICIAL Monterrey, Nuevo León, Miércoles 28 de Julio de 2004 PÁGINA 92 
 
 
 
 
 

Artículo 571.- La audiencia pública se desarrollará en forma oral, tanto en lo 
relativo a las declaraciones del acusado, a la recepción de pruebas en lo relativo a los 
alegatos, conclusiones y argumentaciones de las partes, en general, a toda 
intervención de quienes participen en ellas. 

 
Artículo 572.- Durante la audiencia oral cada parte podrá hacer las 

observaciones y planteamientos que estimare relevantes con relación a las pruebas 
ofrecidas. 

 
Artículo 573.- Si la víctima, ofendido o testigo tuvieren motivo para temer 

que el señalamiento público de su domicilio pudiera implicar peligro para él u otra 
persona, el Juez podrá autorizar que no lo proporcione, lo anterior sin perjuicio de que 
quede en autos constancia de su domicilio. 

 
El Juez en caso grave podrá disponer medidas especiales destinadas a su 

protección si lo pidieren y durante el tiempo razonable que el juzgador dispusiere. 
 
Artículo 574.- El Ministerio Público, de oficio o a instancia del interesado 

también podrá disponer medidas destinadas a la protección y la seguridad de los 
testigos, antes y después de que rindan sus declaraciones.  

 
La audiencia del Juicio Oral será pública salvo las excepciones previstas en 

este Código. 
 
Artículo 575.- Inmediatamente después de la exposición de las partes, podrán ser 

planteadas todas las cuestiones incidentales, que serán tratadas en un solo acto, se 
resolverán verbal e inmediatamente, a menos que el tribunal resuelva tratarlas sucesivamente 
o diferir alguna, según convenga al orden del debate. Lo mismo se hará con las solicitudes 
promovidas. En la discusión de las cuestiones incidentales solo se concederá la palabra por 
una única vez a quien la plantee y a los demás intervinientes, quienes podrán pronunciarse a 
través del abogado que los defiende o asesora. 

 
No procederá recurso alguno contra las disposiciones que recayeran sobre estos 

incidentes. 
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Artículo 576.- El debate continuará durante todas las audiencias 
consecutivas que fueren necesarias hasta su conclusión; se podrá suspender por un 
plazo máximo de diez días, salvo en los casos previstos por el artículo 350 de este 
Código en que el plazo máximo será de veinte días, en los casos siguientes: 

 
I. Para resolver una cuestión incidental que no pueda, por su naturaleza, 

resolverse inmediatamente; 
 
II. Para practicar algún acto fuera de la sala de audiencias, incluso cuando una 

revelación inesperada torne indispensable una investigación suplementaria, 
siempre que no sea posible cumplir los actos en el intervalo de dos 
sesiones; 

 
III. Cuando no comparezcan testigos, peritos ó interpretes, deba practicarse 

una nueva citación y sea imposible o inconveniente continuar el debate 
hasta que ellos comparezcan, incluso coactivamente, por intermedio de la 
fuerza pública; 

 
IV. En los casos previstos por el Capítulo Primero del Título Sexto de este 

Código en que se de vista al Procurador General de Justicia o al Ejecutivo;  
 
V. Cuando el Juez, el acusado, su defensor, el querellante o su representante, 

o el Ministerio Público se enfermen a tal extremo que no puedan continuar 
interviniendo en el debate, salvo que puedan ser reemplazados 
inmediatamente; la misma regla regirá también para el caso de muerte o 
incapacidad permanente de cualquiera de las partes mencionadas; y 

 
VI. En el caso previsto en el artículo 566 cuando el Ministerio Público no se 

encuentre presente. 
 

Excepcionalmente, el tribunal podrá disponer la suspensión del debate, por 
resolución fundada, cuando alguna catástrofe o algún hecho extraordinario torne 
imposible su continuación. El tribunal decidirá la suspensión y anunciará el día y la 
hora en que continuará la audiencia; ello valdrá como citación para todos los 
intervinientes.  
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Artículo 577.- Las resoluciones en el Juicio Oral Penal no admiten más 
recursos que el de apelación tratándose de sentencia definitiva y el de revocación 
tratándose del desechamiento de la calificación de preguntas formuladas, debiéndose 
interponer en el acto. El Órgano Jurisdiccional ante quien se promueva deberá 
resolverlo en la misma audiencia; no procederá este recurso si se califica de legal la 
pregunta. 

 
Artículo 578.- El debate será oral, tanto en lo relativo a los alegatos y 

argumentos de todos los intervinientes cuanto a todos las declaraciones, la recepción 
de las pruebas y, en general, a toda intervención de quienes participen en él. Las 
decisiones del Juez serán dictadas verbalmente, con expresión de sus fundamentos 
cuando el caso lo requiera, quedando todos notificados por su emisión y debiendo 
constar en el registro del juicio. Quienes no puedan hablar o no lo puedan hacer en el 
idioma castellano, formularán sus preguntas o contestaciones por escrito o por medio 
de un intérprete, leyéndose o relatándose las preguntas o las contestaciones en la 
audiencia. 

 
El acusado sordo o que no pueda entender el idioma español será dotado 

de un intérprete que le transmitirá el contenido de los actos del debate.  
 
Artículo 579.- Las declaraciones rendidas en la averiguación previa y los 

demás datos podrán ser incorporados al juicio por la lectura en la audiencia en su 
parte pertinente cuando lo soliciten o el Juez lo creyere necesario. 

 
Las declaraciones de los testigos y dictámenes periciales de cargo o 

descargo rendidos en la averiguación previa podrán ser leídas por el Ministerio Público 
o la defensa en el Juicio Oral y tomadas en cuenta como prueba por el juzgador para 
efecto de la sentencia, siempre y cuando la comparecencia del testigo o perito no haya 
sido solicitada por alguna de las partes para interrogarlos. 

 
Artículo 580.- Se podrá leer en el interrogatorio parte o partes de sus 

declaraciones anteriores prestadas ante el Ministerio Público o el Juez, cuando sea 
necesario auxiliar la memoria de quien declara o demostrar o superar contradicciones 
entre ellas y las presentadas en el debate, y sólo a fin de solicitar las aclaraciones 
pertinentes. 

 
Con los mismos objetivos se podrá leer durante la declaración de un perito 

partes del informe que él hubiere elaborado.  
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Artículo 581.- El día y hora fijados para la audiencia, el Juez concurrirá con 
el Ministerio Público, el acusado, el defensor y los demás intervinientes. Verificará la 
presencia de los testigos, peritos, intérpretes y demás personas que hubieren sido 
citadas a la audiencia y que deban tomar parte en el debate, y de la existencia de las 
cosas que deban exhibirse en él y declarará iniciado el juicio y abierto el debate. 

 
Advertirá al inculpado y al público sobre la importancia y significado de lo 

que va a ocurrir, indicará al acusado que deberá estar atento a lo que oirá. El Juez 
señalará los hechos y los delitos de la formal prisión y dispondrá que los peritos y los 
testigos hagan abandono de la sala de la audiencia. 

 
El Juez ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el debate y exigirá el 

cumplimiento de las solemnidades que correspondan y moderará la discusión, podrá 
impedir que las alegaciones se desvíen hacia aspectos no pertinentes o inadmisibles 
pero sin coartar el ejercicio de la acusación ni el derecho a defensa, también podrá 
limitar el tiempo de uso de la palabra a las partes que debieren intervenir durante el 
juicio, fijando límites máximos igualitarios para todas ellas o interrumpiendo a quienes 
hicieren uso manifiestamente abusivo de su facultad, también ejercerá las facultades 
disciplinarias destinadas para mantener el orden y el decoro durante el debate y 
garantizar la eficaz realización del mismo. En uso de estas facultades, el Juez podrá 
ordenar la limitación del acceso de público a un número determinado de personas. 
También podrá impedir el acceso y ordenar la salida de aquellas personas que se 
presenten en condiciones incompatibles con la seriedad de la audiencia. 

 
Se le concederá la palabra al Ministerio Público para que exponga 

oralmente y en forma breve y sumaria las posiciones planteadas en la formalización de 
la acusación y luego al defensor, para que sintéticamente indique su posición.  

 
El acusado si lo solicita prestará declaración. En tal caso, el Juez le 

permitirá que lo haga libremente. Si es su deseo contestar a las preguntas que se le 
hagan podrá ser interrogado directamente por las partes, comenzando por el Ministerio 
Público y posteriormente por la defensa. La contraparte podrá objetar la formulación de 
la pregunta. El Juez podrá formularle preguntas destinadas a aclarar sus dichos, 
absteniéndose de contestar si es su decisión. 

 
En cualquier estado del Juicio el acusado podrá solicitar ser oído, con el fin 

de aclarar o complementar sus dichos. 
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Artículo 582.- Si la acusación tuviere por objeto varios hechos punibles 
atribuidos a uno o más imputados, el tribunal podrá disponer, incluso a pedido de uno 
de los Intervinientes, formulado en este momento, que los debates sean llevados a 
cabo separadamente, pero en forma continua. 

 
El tribunal podrá disponer en este momento y de la misma manera, cuando 

resulte conveniente para resolver adecuadamente sobre la pena y para una mejor 
defensa del acusado, dividir un debate único, para tratar primero la cuestión acerca de 
la culpabilidad del acusado, y posteriormente, la cuestión acerca de la determinación 
de la pena.  

 
Artículo 583.- Si los acusados fueren varios el Juez podrá alejar de la sala 

de audiencia, incluso por pedido de alguno de los intervinientes, a los acusado que no 
declaren en ese momento, pero después de todas las declaraciones deberá 
informarles sumariamente sobre lo ocurrido.  

 
Artículo 584.- El acusado podrá comunicarse libremente con su defensor 

durante el juicio, siempre que ello no perturbare el orden de la audiencia. No obstante, 
no podrá hacerlo mientras prestare declaración. 

 
Artículo 585.- Cada parte determinará el orden en que rendirá su prueba, 

correspondiendo recibir primero la ofrecida para acreditar los hechos y peticiones del 
Ministerio Público y luego la prueba ofrecida por el acusado. 

 
Artículo 586.- Durante la Audiencia, los peritos y testigos deberán ser 

interrogados personalmente. No se dará lectura a las declaraciones de testigos hechas 
con anterioridad, ya que deben manifestarse oralmente en la audiencia. El Juez 
identificará al perito o testigo y ordenará que se le tome la protesta de ley de decir la 
verdad. 

 
La declaración de los testigos se sujetará al interrogatorio de las partes. Los 

peritos deberán exponer brevemente el contenido y las conclusiones de su informe, y a 
continuación se autorizará que sean interrogados por las partes. Los interrogatorios 
serán realizados en primer lugar por la parte que hubiere ofrecido la respectiva prueba 
y luego por las restantes; el mismo orden se seguirá si se diere el contrainterrogatorio. 

 
Finalmente el Juez podrá formular preguntas al testigo o perito con el fin de 

aclarar sus dichos. 
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Antes de declarar, los peritos y los testigos no podrán comunicarse entre sí, 

ni ver, oír ni ser informados de lo que ocurriere en la audiencia. 
 
Las partes podrán confrontar al perito o testigo con sus propios dichos u 

otras versiones de los hechos presentados.  
 
Artículo 587.- Solo una vez que el acusado o el testigo hubieren prestado 

declaración, se podrá leer en el interrogatorio parte o partes de sus declaraciones 
anteriores prestadas ante el Ministerio Público, cuando fuere necesario para ayudar la 
memoria del respectivo acusado o testigo, para demostrar o superar contradicciones o 
para solicitar las aclaraciones pertinentes.  

 
Con los mismos objetivos, se podrá leer durante la declaración de un perito 

partes del informe que él hubiere elaborado. 
 
Artículo 588.- Los documentos serán leídos y exhibidos en el debate, con 

indicación de su origen. Los objetos que constituyeren evidencia deberán ser exhibidos 
y podrán ser examinados por las partes. Las grabaciones, los elementos de prueba 
audiovisuales, computacionales o cualquier otro de carácter electrónico apto para 
producir fe, se reproducirán en la audiencia por cualquier medio idóneo para su 
percepción por los asistentes. El tribunal podrá autorizar, la lectura o reproducción 
parcial o resumida de los medios de prueba mencionados, cuando ello pareciere 
conveniente y se asegurare el conocimiento de su contenido. Todos estos medios 
podrán ser exhibidos al acusado, a los peritos o testigos durante sus declaraciones, 
para que los reconocieren o se refirieran a su conocimiento de ellos.  

 
Artículo 589.- No se podrá invocar, dar lectura ni incorporar como medio de 

prueba al Juicio Oral de lo Penal ningún antecedente en relación con la proposición, 
discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación de un medio alterno o salida 
hecha valer con anterioridad. 

 
Artículo 590.- A petición de alguna de las partes, el Juez podrá ordenar la 

recepción de pruebas supervinientes, o sea las que no se hubiesen ofrecido 
oportunamente por no haber sabido de su existencia.  

 
Artículo 591.- Cuando lo considere necesario para la adecuada apreciación 

de determinadas circunstancias relevantes del caso, el Juez podrá constituirse en un 
lugar distinto de la sala de audiencias, manteniendo todas las formalidades propias del 
juicio. 

 
 
Artículo 592.- Si por la hora o por la naturaleza de las pruebas ofrecidas se 

determina la suspensión de la audiencia, ésta se reanudará al día siguiente hábil, continuando 
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durante los días consecutivos que fueren necesarios hasta su conclusión. 

 
Artículo 593.- Habiéndose desahogado las pruebas, el Juez en la misma audiencia 

declarará cerrada la instrucción y autorizará un receso en caso de que sea permisible por la 
hora de la terminación de la prueba y si no lo permite, continuará el día siguiente hábil; en el 
cual se formularán los alegatos en las que se observarán las siguientes reglas: 

 
I. El Secretario leerá las constancias de autos que pidiere la parte que esté en el uso de 

la palabra; 
 
II. Manifestará primero el Ministerio Público y, en seguida, el defensor. También alegará el 

acusado. Seguidamente se otorgará al Ministerio Público y al Defensor, las 
facultades de replicar; 

 
III. Sólo se concederá el uso de la palabra por dos veces a cada una de las partes, 

quienes en la réplica o dúplica, deberán alegar, tanto sobre la cuestión de fondo 
como sobre las incidencias que se hayan presentado en el proceso; 

 
IV. En sus alegatos procurarán las partes la mayor brevedad; 
 
V. El Juez tomará en consideración la extensión del proceso para determinar el tiempo 

que concederá al efecto. No se concederá el uso de la palabra por más de media 
hora cada vez. Los tribunales tomarán las medidas prudentes que procedan, a fin 
de que las partes se sujeten al tiempo indicado. Sin embargo, cuando se amerite, 
el Juez podrá permitir que se amplíe el tiempo marcado, o que se use por otra vez 
de la palabra, observándose la más completa equidad entre las partes; y 

 
VI. El inculpado, aun cuando no concurra por causa justificada o renuncie al uso de la 

palabra, podrá presentar apuntes de alegatos y serán leídos por el Secretario del 
Juzgado. 
 
El Ministerio Público y la defensa formularán sucesivamente sus conclusiones 

mediante una expresión breve, ajustándose el primero a lo dispuesto por los artículos 343 y 
344 de este Código, sin perjuicio de ser allegada a la audiencia por escrito. 

 
Se le otorgará al acusado la palabra para que manifieste lo que estime 

conveniente. 
 
A continuación se declarará el asunto visto, quedando cerrado el debate y se citará 

para sentencia, la que se pronunciará dentro del término de quince días. 
 
Artículo 594.- Cuando el Juez después de la vista, creyere necesario para ilustrar 

su criterio la practica de alguna diligencia podrá decretarla para mejor proveer, y la 
desahogará dentro de diez días. El auto que decrete estas diligencias suspenderá el plazo 
para dictar sentencia y no admitirá recurso alguno. 

 
Artículo. 595.- Tratándose de lesiones, para dictar sentencia se estará a lo 

dispuesto por los artículos 319 y 320 de este Código. 
 
En caso de no ponerse de acuerdo los peritos, el Juez nombrará un tercero 

en discordia que deberá rendir su dictamen en un plazo no mayor de cinco días. 
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Artículo 596.- Los exhortos que se envíen en el Juicio Oral Penal, 

pendientes de diligenciarse, y el peritaje a que se refiere el artículo anterior, también 
interrumpen el plazo para dictar sentencia. 

 
Artículo 597.- La declaración ante el Ministerio Público de los testigos o 

peritos solicitados por algunas de las partes para interrogarlos en el Juicio Oral Penal, 
tendrá el siguiente valor y será calificada por el Juez en sentencia: 

 
I. En caso de inasistencia a pesar de apremio judicial por rebeldía o desconocerse 

el paradero, no tendrá valor alguno; 
 
II. Tendrá valor de indicio en los casos de incapacidad mental o muerte; y 
 
III. En caso de exhorto, se valorará una vez desahogada la diligencia respectiva. 
 

Además, se estará a lo previsto en los artículos 323 y 553 de este Código. 
 

Artículo 598.- En el Juicio Oral Penal no procede la acumulación de procesos. El 
tribunal cuya sentencia cause ejecutoria la remitirá en copia certificada al Tribunal que 
conozca del otro proceso para los efectos de la aplicación de las sanciones. Si los autos se 
encuentran en el mismo tribunal se anexará la copia de la sentencia al proceso pendiente.  

 
Artículo 599.- En el Juicio Oral Penal respecto a la sentencia, de los recursos y la 

ejecución de aquellas se aplicarán las disposiciones comunes. 
 
Artículo 600.- La sentencia se pronunciará siempre en nombre del Estado 

de Nuevo León, en la forma que prescribe este Código. Redactada la sentencia, el 
tribunal se constituirá nuevamente en la sala de la audiencia, después de ser 
convocadas las partes y el documento será leído ante los presentes, la lectura valdrá 
en todo caso como notificación y se hará constar en acta. Cuando la complejidad del 
asunto o lo avanzado de la hora, torne necesario diferir la redacción de la sentencia, 
será leída tan solo su parte resolutivo informándose a la audiencia sintéticamente, los 
fundamentos de hecho y derecho que motivaron la decisión.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
 

Artículo 601.- Se seguirá procedimiento abreviado ante el Juez de lo Penal, 
de Preparación de lo Penal o Mixto, según sea el caso, cuando así lo solicite el 
inculpado y se cumplan los siguientes requisitos: 

 
I. Que se haya dictado auto de formal prisión o de sujeción a proceso y que las 

partes se hayan conformado con el mismo; 
 
II. Que exista ante la autoridad judicial y en presencia de su defensor, aceptación y 

reconocimiento del inculpado de su participación en la comisión del hecho 
que se le imputa descrito en la ley como delito, y que a juicio del Juez no 
sea inverosímil; 
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III. Que el inculpado manifieste, con anuencia de su defensor, que no tiene pruebas 

que ofrecer, salvo las conducentes para la individualización de la pena; o 
bien, en su caso, se desista, también con anuencia de su defensor, de las 
pruebas ya ofertadas; 

 
IV. Que se cubra la reparación del daño a satisfacción de la víctima; 
 
V. Que no exista oposición por parte del defensor del Ministerio Público; y 
 
VI. Que se solicite dentro de los cinco días siguientes a la notificación del auto de 

formal prisión o de sujeción a proceso. La solicitud interrumpe el término de 
ofrecimiento de pruebas.  
 
Sin embargo, necesariamente se revocará la apertura del procedimiento 

abreviado para seguir la tramitación del procedimiento que corresponda, cuando así lo 
solicite el inculpado o su defensor, en este último caso con ratificación del primero, 
dentro de los tres días siguientes de notificado el auto relativo. 

 
Artículo 602.- El Juez negará la apertura del Procedimiento Abreviado 

cuando no se reúnan los requisitos del artículo 601 de este Código. Si la oposición es 
del Ministerio Público, deberá aportar elementos para establecer que representa un 
riesgo para la víctima, el ofendido o para la sociedad. En estos casos se reanudará el 
término de ofrecimiento de pruebas interrumpido, a partir del día siguiente de la 
notificación del auto que niegue la apertura.  

 
Al negarse la apertura del Procedimiento Abreviado no se podrá incorporar 

como medio de prueba en el proceso, ningún antecedente en relación con la 
proposición, discusión, aceptación o el reconocimiento del inculpado de su 
participación en la comisión del delito imputado, manifestada con motivo de dicha 
solicitud. 

 
Artículo 603.- En el caso de ser dos o más los inculpados, se abrirá el 

Procedimiento Abreviado si todos están dentro de los supuestos establecidos en el 
artículo anterior. 

 
Artículo 604.- La solicitud de apertura de Procedimiento Abreviado será 

notificada dentro de las veinticuatro horas siguientes al Ministerio Público y a la víctima 
u ofendido, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga dentro del término 
de tres días siguientes.  

 
Artículo 605.- Si no existe oposición, el Juez decretará la apertura del 

Procedimiento Abreviado, poniendo el proceso a la vista de las partes, para que 
propongan dentro de los tres días comunes contados desde el siguiente a la 
notificación de dicho auto, las pruebas que estimen conducentes a la individualización 
de la pena. 

 
Artículo 606.- Concluído el término de ofrecimiento de pruebas el Juez fijará 

fecha para celebrar una audiencia dentro del término de tres días donde se 
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desahogarán las pruebas admitidas y se presentarán sus conclusiones, las que 
deberán cumplir con los requisitos previstos en el Capítulo Primero del Título Sexto de 
la Segunda Parte de este Código. 

 
Presentadas las conclusiones se declarará visto el proceso y quedará en 

estado de sentencia, la que se podrá dictar en un término máximo de tres días. 
 
En caso de que las pruebas ofertadas por las partes no puedan 

desahogarse en la propia audiencia, la misma se diferirá por un plazo que no debe 
exceder de tres días para llevar a cabo su desahogo. Desahogadas las pruebas en la 
nueva audiencia, se procederá como lo dispone el párrafo que antecede. 

 
Artículo 607.- En la audiencia a que se refiere el artículo 606 de este 

Código, el inculpado si es su deseo aceptará y reconocerá en presencia de su 
defensor su participación en los hechos que se le imputan, si no lo ha hecho con 
anterioridad. El Juez revisará si se cumple con los requisitos a que se refiere el artículo 
601 y consultará al inculpado y a su defensor a fin de asegurarse que aquél ha 
prestado su conformidad al Procedimiento Abreviado en forma libre y voluntaria, que 
conoce su derecho a ofrecer pruebas, que entiende los términos del procedimiento y 
las consecuencias que éste pudiere significarle y, especialmente, que no hubiere sido 
objeto de coacciones ni presiones indebidas.  

 
Artículo 608.- En caso de dictar sentencia condenatoria dentro del 

Procedimiento Abreviado, el Juez, tratándose de delitos no graves, reducirá un tercio 
de la pena que le correspondería al inculpado.  

 
Si el delito fuere grave, la reducción será de un cuarto de la pena que 

correspondería al inculpado.  
 
 
Artículo 609.- Las resoluciones en el Procedimiento Abreviado no admiten 

más recurso que el de apelación tratándose de sentencia definitiva.  
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO A PRUEBA DEL PROCESADO 

 
Artículo 610.- La suspensión del Procedimiento a Prueba del Procesado, es 

la medida decretada por el Juez o Tribunal, a petición del inculpado y la defensa que 
tiene como propósito suspender los efectos de la acción penal a favor del primero y 
evitar la determinación del Juicio de responsabilidad penal en una sentencia, 
sujetándose a los siguientes requisitos: 

 
I. Que no exista oposición fundada del Ministerio Público o del ofendido; 
 
II. Que se trate de un delito no calificado como grave y cuya pena máxima de 

prisión no sea mayor de ocho años, incluyendo las modalidades o 
circunstancias modificativas del delito;  
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III. Que el inculpado no haya sido condenado con anterioridad por sentencia 

ejecutoria, por delito doloso, o que se encuentre sujeto a un proceso penal; 
 
IV. Que no se haya concedido el mismo beneficio en proceso diverso;  
 
V. Que de la circunstancia del hecho y personales del inculpado no existan datos 

que permitan racionalmente presumir que, de concederse la suspensión, se 
presentarían riesgos graves a los bienes jurídicos de las personas; 

 
VI. Que el inculpado celebre con la víctima u ofendido ante el Juez, un acuerdo 

reparatorio de daño y perjuicio, en su caso; 
 

Dicho acuerdo deberá contener el monto y la forma en que habrá de 
pagarse. El inculpado se libera de la obligación pagando o consignando en 
el juzgado de su proceso la cantidad acordada. La victima u ofendido 
comparecerá a recibir el pago o a ver la cantidad consignada a su favor;  
 

VII. Que se solicite hasta antes del desahogo de pruebas; y 
 
VIII.  Que se comprometa a cumplir con las medidas y condiciones que el Juez le 

fije.  
 
Artículo 611.- Las obligaciones a las que puede comprometerse el 

inculpado, entre otras, son: 
 

I. Tener un modo honesto de vivir; 
 
II. Comunicar los cambios de domicilio que tuviere; 
 
III. No cometer nuevo delito que merezca pena corporal, respecto del cual se dicte 

auto de formal prisión; 
 
IV. No amenazar, ni acercarse a la víctima u ofendido o algún testigo que haya 

depuesto o tenga que deponer en su contra; 
 
V. Instalarse en un lugar de residencia determinado o cambiarse de él; 
 
VI. Abandonar el trato con determinadas personas; 
 
VII. Eliminar la visita a determinados lugares; 
 
VIII.  Matricularse en un centro de educación formal o en otro cuyo objetivo sea 

enseñarle a leer, escribir ó alguna profesión u oficio; 
 
IX. Mantener ocupación lícita estable o capacitarse para adquirirla; 
 
X. Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, y el empleo de estupefacientes, 

enervantes, psicotrópicos, sustancias inhalables, alucinógenas o tóxicos 
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que produzcan adicción o hábito, salvo por tratamiento o prescripción 
médica; 

 
XI. Someterse a la vigilancia de la autoridad en los términos y condiciones que el 

caso amerite; 
 
XII. Someterse a los tratamientos que su circunstancia personal requiera, a efecto 

de no reiterar la conducta antisocial; o 
 
XIII. Prestar determinado servicio a la comunidad, de conformidad con alguno o 

algunos de los programas previamente diseñados por la autoridad 
competente. 
 
La víctima u ofendido y el Ministerio Público podrán solicitar o proponer al 

Juez se someta al procesado a determinadas medidas o condiciones para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto por este artículo. 

 
Artículo 612.- La vigilancia del cumplimiento de las medidas y obligaciones 

decretadas por el Juez correrá a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública, quien 
está obligada a informar trimestralmente al juzgador sobre el desarrollo del 
cumplimiento de dichas medidas, así como poner en conocimiento del Ministerio 
Público y del Juez, cualquier circunstancia que a su juicio amerite la revocación. 

 
Los tratamientos a que se refiere la fracción XI del artículo que antecede 

podrán ser proporcionados por profesionales u organizaciones públicas o privadas, 
quienes estarán obligados a informar a la citada Secretaría en caso de incumplimiento 
del procesado.  

 
Artículo 613.- La decisión sobre la suspensión del proceso será tomada en 

audiencia pública en la que el inculpado deberá comprometerse ante el Juez a cumplir 
con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 610 de este Código y será advertido 
sobre las reglas de su conducta y las consecuencias de su inobservancia. 

 
Artículo 614.- Al beneficiado con la Suspensión del Procedimiento a prueba 

del procesado, el Juez le señalará el plazo durante el cual deberá someterse a las 
medidas decretadas o cumplir con las condiciones impuestas.  

 
La suspensión del proceso a prueba no será menor de un año, ni mayor de 

tres años. 
 
Artículo 615.- Una vez decretada la Suspensión del Procedimiento a prueba 

del procesado se prevendrá a éste para que se presente ante la Secretaría de 
Seguridad Pública dentro de los cinco días siguientes, apercibido que de no hacerlo se 
revocará el beneficio.  

 
Asimismo, el Juez remitirá a la Secretaría de Seguridad Pública copia 

certificada de la resolución que suspendió el procedimiento donde consten las 
obligaciones adquiridas por el inculpado para la vigilancia de su debido cumplimiento y 
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en caso contrario se continúe el procedimiento.  

 
Artículo 616.- Si durante el plazo previsto en el artículo 614 a partir de que 

se le concedió la Suspensión del Procedimiento a prueba del procesado, el 
beneficiado no diere lugar a nuevo proceso por delito que merezca pena corporal 
respecto del cual se dicte auto de formal prisión y haya cumplido con las condiciones y 
medidas impuestas, se extinguirá la acción penal sobreseyéndose el proceso. 

 
Artículo 617.- La Suspensión del Procedimiento a prueba del procesado se 

revocará a petición del Ministerio Público y con audiencia del inculpado, en los casos 
siguientes: 

 
I. En caso de que dentro del plazo fijado por el Juez el beneficiado no cumpla con 

alguna de las medidas o condiciones que le fueron impuestas por el Juez; y 
 
II. Si el beneficiado dentro del plazo previsto en el artículo 615 de este Código, 

contados desde la suspensión del procedimiento, diere lugar a nuevo 
proceso por delito doloso del cual se le dicte Formal Prisión. 
 
El inculpado podrá solicitar el levantamiento de la Suspensión del 

Procedimiento a prueba y la continuación del mismo. 
 
Artículo 618.- No obstante a lo dispuesto en el artículo que antecede, la 

incomparecencia del inculpado debidamente citado a la audiencia, no impide al Juez 
resolver sobre la revocación de la suspensión del procedimiento solicitado por el 
Ministerio Público. 

 
Artículo 619.- En caso de que se decrete la revocación de la suspensión del 

procedimiento a prueba o se levante ésta a solicitud del inculpado, cuando proceda el 
Juez ordenará su reaprehensión a solicitud del Ministerio Público. 

 
Artículo 620.- Contra la resolución que revoque la suspensión del 

procedimiento a prueba, procede el recurso de revocación. 
 
Artículo 621.- En los procedimientos suspendidos conforme a este Capítulo, 

el Juez tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, destrucción e ineficacia 
de los medios de prueba conocidos y los que soliciten las partes. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 
Artículo Segundo.- Las disposiciones referentes al procedimiento abreviado, 

la suspensión del procedimiento de preparación de la acción penal, la suspensión del 
procedimiento a prueba del procesado y la mediación y conciliación penal, entrarán en 
vigor a los 30 días siguientes a la publicación del presente Decreto.  

 
Artículo Tercero.- Las disposiciones del Juicio Oral Penal entrarán en vigor 

dentro de los 120 días siguientes a la publicación de este Decreto, previo acuerdo 
expedido por el Consejo de la Judicatura del Estado y publicado en su Órgano de difusión 
así como en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Artículo Cuarto.- Los procedimientos que en cualquier instancia estén en trámite al 

iniciar la vigencia de este Decreto, se tramitarán con las disposiciones de carácter general que 
estuvieran vigentes al momento del inicio de dichos procedimientos. 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los veinte días del mes de julio del año dos mil 
cuatro.- PRESIDENTE: DIP. SERAFÍN PARRA CASANOVA; DIP. SECRETARIO: JOSÉ 
JUAN ELIZONDO ESPARZA; DIP. SECRETARIO: JORGE HUMBERTO PADILLA 
OLVERA.- Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, 
en Monterrey, su Capital, a los 27 días del mes de julio del año dos mil cuatro. 
 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 
 

JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 
RÚBRICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 118, EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO EN FECHA VEINTE DE JULIO DE 2004. 

 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

 
NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 

RÚBRICA 
 

EL C. PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA 

 
LUIS CARLOS TREVIÑO BERCHELMANN

RÚBRICA 
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JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 87 Y 88 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; ASÍ COMO 5, 8, 9 Y DEMÁS 
RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

I. Que es necesario realizar acciones que aseguren la promoción, seguimiento y 
evaluación de las actividades relacionadas con el uso y aprovechamiento de las 
tecnologías de información y comunicaciones en el ámbito de la Administración 
Publica Estatal. 

 
II. Que para el éxito de lo anterior, es necesario establecer una instancia de 

coordinación que determine y lleve a cabo los criterios y las acciones necesarias en 
materia de tecnologías de información y comunicaciones. 

 
En virtud de lo expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- Se crea el “Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León”, como órgano de carácter interinstitucional, 
que tendrá por objeto coordinar acciones en materia de uso y operación de las 
tecnologías de información y comunicaciones, según se establece en este Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 
 
Comité: Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León. 
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Dependencias: Las dependencias de la Administración Pública Central del Poder 
Ejecutivo del Estado. 
 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal, 
fideicomisos públicos y demás entidades que integran la Administración Pública 
Paraestatal del Ejecutivo del Estado. 
  
TERCERO.- El Comité podrá emitir normas, criterios, políticas y lineamientos en materia 
de tecnología de información y comunicaciones con la finalidad de que se realice una 
planeación estratégica institucional. 
 
CUARTO.- Las normas, políticas y lineamientos que emita en Comité se darán con apego 
a las disposiciones jurídicas vigentes y se harán del conocimiento de las Dependencias y 
Entidades, para su observancia interna. 
 
QUINTO.- El Comité tendrá las siguientes funciones: 
 

I.- Elaborar el Plan de Desarrollo Informático de la Administración Pública Estatal; 
 
II.- Dar seguimiento y evaluar la instrumentación del Plan de Desarrollo Informático, 

así como el cumplimiento de las normas, políticas y lineamientos que se 
establezcan; 

 
III.- Promover, aprobar y establecer normas, políticas y lineamientos para la 

administración, crecimiento, homogenización, uso y aprovechamiento de los 
recursos de tecnología de información y comunicaciones; 

 
IV.- Establecer los mecanismos de coordinación entre las Dependencias y 

Entidades, con el fin de mejorar el uso y aprovechamiento de bienes y servicios 
de tecnología de información y comunicaciones; 

 
V.- Promover el uso de estándares tecnológicos que faciliten las funciones de las 

Dependencias y Entidades y la interoperabilidad de sus sistemas de 
información; 
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VI.- Promover la modernización de la Administración Publica Estatal conforme a los 
avances que surjan en el mercado nacional e internacional, en materia de 
tecnología de información y comunicaciones; 

 
VII.- Definir una metodología que permita apoyar el proceso de análisis de los 

requerimientos de bienes y servicios de tecnología de información y 
comunicaciones, para su alineación con los objetivos institucionales, y 

 
VIII.- Las demás que le confiera el Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

 
SEXTO.- El Comité estará integrado por: 
 
I. El Titular del Ejecutivo del Estado, quien lo presidirá; 
II. El Secretario General de Gobierno; 
III. El Secretario de Seguridad Pública;  
IV. El Secretario de Finanzas y Tesorería General del Estado; 
V. El Secretario de Educación; 
VI. El Secretario de Desarrollo Económico; 
VII. El Oficial Mayor de Gobierno; 
VIII. El Jefe de la Oficina Ejecutiva de la Gubernatura; 
IX. El Contralor Interno, y 
X. El Coordinador de Innovación y Competitividad Gubernamental.  
 
En caso de ausencia del Gobernador del Estado, presidirá las reuniones del Comité, el 
Titular de la Oficialía Mayor de Gobierno. 
 
El Coordinador de Innovación y Competitividad Gubernamental fungirá como Secretario 
Técnico de este Comité.  
 
Los integrantes anteriores participarán en las sesiones del Comité con voz y voto y podrán 
ser representados en sus ausencias, por quienes designen para este efecto con el 
carácter de suplente, quienes deberán ser servidores públicos del nivel jerárquico 
inmediato inferior. 
 
SÉPTIMO.- El Comité se reunirá en forma ordinaria cuando menos cada tres meses, previa 
convocatoria entregada con tres días hábiles de anticipación. Podrán celebrarse sesiones 
extraordinarias en cualquier tiempo, previa convocatoria entregada con veinticuatro horas de 
anticipación, con la salvedad de que puedan convocarse el mismo día en situaciones que 
así lo ameriten.  
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Las convocatorias constarán por escrito, podrán ser enviadas por telefax o correo 
electrónico y serán expedidas por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, el Oficial Mayor 
o por el Secretario Técnico. 
 
OCTAVO.- En cada sesión se levantará el acta correspondiente que incluirá los acuerdos 
adoptados en la misma y la firma de los asistentes a la sesión. 
 
NOVENO.- Los acuerdos tomados por el Comité, serán de carácter obligatorio para las 
Dependencias y Entidades. 
 
El Titular del Ejecutivo podrá revocar o modificar en cualquier momento, los acuerdos del 
Comité, para lo cual podrá ordenar lo que estime conveniente. 
 
DÉCIMO.- Para la ejecución y seguimiento de los acuerdos adoptados por el Comité, así 
como para determinar la factibilidad técnica de proyectos de tecnología de información y 
comunicaciones y para opinar sobre la adquisición de bienes y contratación de servicios 
correspondientes, se formará un Grupo Técnico Operativo como una instancia de apoyo 
técnico, integrada por servidores públicos con funciones en materia informática en las 
dependencias que conforman el Comité.  
 
El Titular del Ejecutivo Estatal podrá determinar la participación en este Grupo Técnico 
Operativo de las Dependencias y Entidades que estime conveniente, con derecho a voz y 
voto o como invitados. 
 
El Grupo Técnico Operativo será coordinado por la persona que designe el Comité, a 
propuesta del Oficial Mayor de Gobierno. El Coordinador informará al Comité de las 
actividades del Grupo Técnico Operativo. 
 
El Coordinador del Grupo Técnico Operativo podrá asistir a las sesiones del Comité, 
solamente con derecho de voz.  
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DÉCIMO PRIMERO.- El Grupo Técnico Operativo contará con un Consejo Consultivo 
formado por especialistas y personas de reconocida experiencia en el ámbito de la 
tecnología de información y comunicaciones, así como representantes de personas morales 
de los sectores privado, académico y social, los cuales serán invitadas por el Comité, a 
propuesta del Oficial Mayor de Gobierno. 
 
Las sesiones del Consejo Consultivo serán coordinadas por el Coordinador del Grupo 
Técnico Operativo del Comité. 
 
Las funciones de los miembros del Consejo Consultivo serán las de miembros de un órgano 
colegiado, su participación será a título de colaboración ciudadana y su desempeño tendrá 
carácter honorífico, rigiéndose por principios de buena fe y propósitos de interés general, 
por lo que no percibirán remuneración alguna, ni serán considerados servidores públicos. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- El Consejo Consultivo tendrá las siguientes funciones: 

 
I.- Fungir como órgano de opinión, asesoría y consulta del Grupo Técnico 

Operativo; 
 
II.- Promover la utilización de avances en materia de tecnología de información 

y comunicación;  
 

III.- Opinar sobre el Plan de Desarrollo Informático; 
 

IV.- Opinar sobre la factibilidad técnica de proyectos en materia de tecnología de 
información y comunicaciones, y 

 
V.- Las demás que determine el Comité. 

 
 

T R A N S I T O R I O  
 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Monterrey, Capital 
del Estado de Nuevo León a los 29 días del mes de junio de 2004.  
  
 
 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

 
 
 
 
 

JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS 
RÚBRICA 

 
 
 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

 
 
 

NAPOLEÓN CANTÚ CERNA 
RÚBRICA 

 
 

EL C. OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
 
 
 
 

MARIO G. GUERRERO DÁVILA 
RÚBRICA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas forma parte integrante del Acuerdo que tiene por objeto crear el Comité de Tecnología de 
Información y Comunicaciones del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León de fecha 29 de junio de 2004. 
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C O N V O C A T O R I A 
 

Con fundamento en los artículos 26, 33, 36 y 37 de la Ley de Copropiedades Rurales, se convoca a los copropietarios y a cuantas personas se 
crean con derechos en la Copropiedad Rural El Quemado, del Municipio de General Bravo, N.L., a una Asamblea que se llevará a cabo a las 
12:00-doce horas del día 15-quince de agosto de 2004-dos mil cuatro, en el Salón de Actos de la Presidencia de ese Municipio, misma que será 
sometida al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
I.- Lista de Asistencia 
II.- Presentación del Proyecto de división para su aprobación. 
III.- Asuntos generales 
 
 
Lo que se publica en esta forma y por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor circulación de la entidad y en la 
Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal de Gral. Bravo, N.L., en la inteligencia de que la última publicación de la convocatoria deberá 
realizarse a más tardar quince días naturales antes de la fecha señalada para la Asamblea, lo anterior en cumplimiento con lo dispuesto por el 
artículo 36 de la Ley de Copropiedades Rurales. 
 
Se cita a Segunda Convocatoria para el caso de no reunirse en la primera el quórum legal requerido, para las 12:00-doce horas del día 22-
veintidós de agosto de 2004-dos mil cuatro. 
 
Se exhorta a los asistentes a presentarse con identificación con fotografía, preferentemente Credencial de Elector. 
 

Monterrey, Nuevo León a 26 de julio de 2004. 
El C. Director de Asuntos agrarios en el Estado 

RÚBRICA 
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EDICTO 

AL C. TOMAS RODRÍGUEZ GONZAGAS. 
DOMICILIO: IGNORADO. 
 
En fecha 31 treinta y uno de Marzo del año 2004 dos mil cuatro, en el expediente judicial número 0124/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, que promueve María del Rosario Álvarez Fernández en contra de Tomas Rodríguez Gonzagas, se ordenó la publicación 
de un edicto por 3- tres veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial, Boletín Judicial. Así como en el periódico El Porvenir, que se edita en esta 
Ciudad emplazándose a la parte demandada para que dentro del término de 9 nueve días conteste lo que a sus derechos corresponda. En la 
inteligencia de que el emplazamiento hecho en esta forma, comenzar a surtir sus efectos a los 10 diez días contados a partir del día siguiente, al 
de la última publicación del edicto ordenado; Aclaración hecha de que las copias simples de la demanda y documentos acompañado,.s; quedan en 
la secretaría de éste Juzgado, a disposición del demandado para que se imponga de ellos. Así mismo, se apercibe a la parte reo a- fin de que en 
los términos del artículo 68 del código procesal civil en vigor señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del presente juicio, ya que en 
caso de no hacerlo así conforme al artículo 73 de ése cuerpo legal, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán por medio de 
los estrados de éste juzgado.- Doy fe.- 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 31 DE MARZO DEL 2004. – 
EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE LO 

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 
 

LIC. JESÚS MARTÍNEZ CASTILLO 
 

RÚBRICA 
 
Orden No. 1010.- 23-26-28 
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EDICTO. 
 
A LA C. NORMA ALICIA RODRIGUEZ FLORES 
DOMICILIO: IGNORADO. 
 
 
Con fecha 05-cinco de Julio del año 2004-dos mil cuatro, se admito a trámite el expediente judicial número 0877/2004, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE DIVORCIO NECESARIO promovido por JOSE ROBERTO DELGADO 
MENDEZ en contra de NORMA ALICIA RODRIGUEZ FLORES, ordenándose emplazar a la demandada RODRIGUEZ 
FLORES por medio de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial, Boletín Judicial 
y el Periódico El Porvenir, que se edita en la capital del Estado, a fin de que dentro del improrrogable término de 09-nueve 
días acuda al local de este Juzgado a producir su contestación y a oponer las excepciones y defensas de su intención si 
las tuviere. Aclaración hecha de que la notificación realizada en esa forma comenzará a surtir efectos a los DIEZ días 
contados desde el siguiente al de la última publicación, quedando en la Secretaría de este Juzgado a disposición de la 
parte reo, las copias de traslado de la demandada y demás documentos acompañados, para su debida instrucción. Por 
otra parte, acorde con lo preceptuado por los artículos 68 y 73 del Código Procesal Civil en vigor, prevéngase a la parte 
demandada RODRIGUEZ FLORES, a fin de que señale domicilio para el efecto de oír y recibir notificaciones, apercibida 
de que en caso de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán por medio de los 
estrados de este juzgado. DOY FE.- 
 
 

MONTERREY, NUEVO LEON A 09 DE JULIO DEL AÑO 2004.- 
 
 

RÚBRICA 
 
Orden No. 1009.- 23-26-28 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

Convocatoria: 010 

El Gobierno del Estado de Nuevo León, a través de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, convoca a 
las personas físicas y morales que tengan interés en participar en las licitaciones de Obra Pública en 
base a Contrato a precio unitario y tiempo determinado de las obras que a continuación se describen. 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de la obra o los trabajos Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica 

48062001-017-04 $ 1,400 Costo en compraNET:  
 $ 1,000 

10 / Ago / 2004 8:30 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de 

Municipios Foráneos de SADM. 

11 / Ago / 2004 4:30 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de 

Municipios Foráneos de SADM. 

18 / Ago / 2004 9:00 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de Municipios 

Foráneos de SADM. 

19 / Ago / 2004 3:00 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de Municipios 

Foráneos de SADM. 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra  Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable Requerido en miles de pesos 

00000 Carcamo No.1 y línea a presión para colector en Cols. Zona norte en el Municipio de Allende, N.L.  01 / Sep / 2004 29 / Dic / 2004 2,000 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de la obra o los trabajos Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica 

48062001-018-04 $ 1,400 
Costo en compraNET:  

 $ 1,000 

10 / Ago / 2004 8:30 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de 

Municipios Foráneos de SADM. 

11 / Ago / 2004 5:00 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de 

Municipios Foráneos de SADM. 

18 / Ago / 2004 10:00 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de Municipios 

Foráneos de SADM. 

19 / Ago / 2004 4:00 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de Municipios 

Foráneos de SADM. 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra  Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable Requerido en miles de pesos 

00000 Carcamo No.2 y línea a presión para colector norte en Cols. Zona Norte en el Municipio de Allende, N.L.  01 / Sep / 2004 29 / Dic / 2004 2,000 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de la obra o los trabajos Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica 

48062001-019-04 $ 1,400 
Costo en compraNET:  

 $ 1,000 

10 / Ago / 2004 8:30 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de 

Municipios Foráneos de SADM. 

11 / Ago / 2004 4:00 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de 

Municipios Foráneos de SADM. 

18 / Ago / 2004 11:00 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de Municipios 

Foráneos de SADM. 

19 / Ago / 2004 4:45 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de Municipios 

Foráneos de SADM. 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra  Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable Requerido en miles de pesos 

00000 Ampliación de red de drenaje sanitario, carcamo de bombeo y línea a presión en la Col. Fidel Velásquez en el 
Municipio de Linares, N.L. 01 / Sep / 2004 29 / Dic / 2004 2,000 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de la obra o los trabajos Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica Acto de apertura económica 

48062001-020-04 $ 1,400 
Costo en compraNET:  

 $ 1,000 

10 / Ago / 2004 8:30 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de 

Municipios Foráneos de SADM. 

11 / Ago / 2004 3:00 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de 

Municipios Foráneos de SADM. 

18 / Ago / 2004 12:00 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de Municipios 

Foráneos de SADM. 

19 / Ago / 2004 5:30 hrs. 
Oficinas de la Dirección General de Municipios 

Foráneos de SADM. 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra  Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable Requerido en miles de pesos 

00000 Introducción de red de drenaje sanitario, carcamo de bombeo y línea a presión en la Col. Pedro Martínez en el 
Municipio de Gral. Zuazua, N.L. 01 / Sep / 2004 29 / Dic / 2004 2,000 

LA FECHA LIMITE PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES Y DE LA INSCRIPCION EN LAS LICITACIONES SERAN HASTA EL DIA 10 DE AGOSTO DE 2004 A LAS 13:00 HRS. 
El costo de las obras serán cubiertos con recursos propios (Estatal) de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. 

La descripción detallada de los trabajos a ejecutar para la obra y especificaciones se señalan dentro de las bases de licitación. 

Los planos se encuentran a su disposición en la Coordinación de Control de Obras mediante la acreditación del pago de las bases. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: Internet: http//compranet.gob.mx, o bien en la Coordinación de Control de Obras ubicada en Matamoros 1717 Pte. 2º Piso Col. Obispado en Monterrey, N.L., de lunes a 
viernes en horario de 9:00 a 13:00 hrs. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. NO ESTA EN CONDICIONES DE RECIBIR PROPUESTAS POR USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja a favor de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. en compranet, a través del sistema de pagos por medio del recibo que para tal efecto genera el sistema, el costo de las 
bases antes mencionada incluyen I.V.A.  
El plazo de ejecución de los trabajos será de 120 días naturales con la fecha de inicio señalada. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la (s) licitación (es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
A.-REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS. 

Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y otorgarán en su caso, las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1.- Solicitud escrita, firmada por el concursante o su representante legal, manifestando su interés en participar. 
2.- El capital contable mínimo requerido, el cual se comprobará con base en el ultimo estado financiero auditado por Contador Público independiente o declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, (ambos casos año 2003) en las bases se indica como 

debe presentarse el estado financiero auditado. (Anexar copia de cedula profesional del Contador Publico que los avala, en el caso de existir aportaciones para futuros aumentos de capital u otras cuentas de capital estas deberán comprobarse con la 
documentación respectiva fehacientemente).  

3.- Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones en caso de ser persona moral, o identificación con fotografía en caso de ser persona física, en ambos casos se deberá acompañar una copia de la cédula de identificación fiscal. 
4.- Instrumento jurídico idóneo que acredite los poderes necesarios a favor de quien firmara la propuesta técnica y económica y en su caso, el contrato. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, firmada por el concursante o su representante legal de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León. 
6.- La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: 

La acreditación mediante el curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio que compruebe su capacidad técnica y experiencia en la ejecución de obras similares a la descrita en la licitación y que dispone del equipo mínimo indispensable 
para la ejecución de la obra. 

7.- En su caso, registro actualizado en la Cámara que le corresponda.  
8.- En el caso de asociación, los requisitos 2 al 7 deberán ser presentados individualmente firmados por las empresas asociadas, así como el contrato simple de asociación. 

B.-VENTA Y ENTREGA DE DOCUMENTOS. 
La convocante a quienes cumplan con todos y cada uno de los requisitos de la presente convocatoria, se les proporcionarán las bases de la licitación, previo comprobante de pago, en la Coordinación de Control de Obras ubicada en Matamoros 1717 Pte. 
segundo piso Colonia Obispado en Monterrey, N.L., a partir de la fecha de la convocatoria de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hrs. hasta el día 10 de Agosto de 2004 a las 13:00 hrs. 
La adjudicación se ajustará a los criterios que establece la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León. 
El idioma en que deberá de presentar la proposición será el español. 
Condiciones de pago, por estimaciones que abarquen periodos no mayores de treinta días naturales, por trabajos ejecutados los cuales serán pagados dentro de un plazo no mayor a veinte días hábiles, apartir del ingreso en tesorería. 
Las monedas en que deberá cotizarse las proposiciones será: Peso Mexicano. 

C.-ANTICIPO. 
Se otorgará un anticipo del 30% (Treinta por ciento) del valor total del contrato, (10% para inicio de la obra y 20% para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipo de instalación permanente), el cual no tendrá derecho a ajuste 
de costos. 

D.-APERTURA DE PROPOSICIONES. 
La presentación y apertura de proposiciones del concurso, se efectuará en la fecha y hora indicada, en la Dirección de Municipios Foráneos de SADM ubicada en Margarita Masa de Juárez cruz con Corregidora, Palacio Federal 2 Piso, Guadalupe, N. L., con 
número telefónico (81) 81-51-69-00 extensión 5005 y será de acuerdo a los Artículos 32, 36 y 50 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León. 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. se reserva el derecho de rechazar las proposiciones que no reúnan las condiciones técnicas o económicas establecidas en los paquetes de la documentación. 

E.-CRITERIOS GENERALES DE ADJUDICACIÓN. 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, elaborará un dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo para adjudicar el contrato a la 
persona o empresa que de entre los proponentes: A).- Reúna las condiciones legales , técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. B).- Cuente con la experiencia requerida para la ejecución 
de los trabajos. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
 
 

MONTERREY, N.L., MEXICO A 28 DE JULIO DE 2004 SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
III. DIRECTOR GENERAL ING. LOMBARDO V. GUAJARDO GUAJARDO 

RUBRICA 
 

 

Orden No. 1047.-28 
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SSP-DA-LP-003/04 
SSP-DA-LP-004/04 
SSP-DA-LP-005/04 
SSP-DA-LP-006/04 
SSP-DA-LP-007/04 
SSP-DA-LP-008/04 
SSP-DA-LP-009/04 

 
La Secretaria de Servicios Públicos del Municipio de Monterrey da a conocer, en cumplimiento al Art. 39 de la Ley de Obras Públicas para el 
Estado y Municipios de Nuevo León, el resultado de las Licitaciones Públicas que a continuación se describen: 
 

Nº de Licitación Descripción Ubicación Nombre del 
participante ganador 

Importe de la 
propuesta 
ganadora 

Fecha de 
inicio de 

los 
trabajos 

Fecha de 
terminación 

de los 
trabajos 

SSP-DA-LP-003/04 Rehabilitación De Paseo 
Fidel Velazquez 

Av. Fidel Velásquez de 
Narciso Mendoza a 

Clavelinas, Col. Hogares 
Ferrorcarrileros 

Grupo Constructor 
JANUS, S.A. de C.V. 

$ 2,430,958.93 21/Jun/04 
 

15/Ago/04 

SSP-DA-LP-004/04 Rehabiltacion De Oficinas 
De La Secretaria De 
Servicios Publicos 

Calle Zuazua Y Calle 
Ladron De Guevara Col. 

Del Norte 

COMAR 
Construcciones, S.A. 

de C.V. 

$ 6,010,353.27 5/Jul/04 5/Dic/04 

SSP-DA-LP-005/04 Construccion De 2 Plazas 
En Barrio Estrella 

Cd. Solidaridad Operaciones CONDOR, 
S.A. de C.V. 

$ 2,403,808.56 12/Jul/04 8/Nov/04 

SSP-DA-LP-006/04 Rehabilitación De 
Camellon Central Anillo 

Periférico 2da Etapa 

De Jean Racine A 
Barcelona Col. San 

Jeronimo 

Organización Y Servicio 
Para La Construccion, 

S.A. De C.V. 

$ 2,638,695.42 12/Jul/04 3/Oct/04 

SSP-DA-LP-007/04 Rehabilitación De 
Camellon Y 5 Plazas Col. 

Del Paseo Residencial 

Diferentes Puntos De La 
Colonia 

Grupo Constructor 
JANUS, S.A. de C.V. 

$ 2,953,761.20 19/Jul/04 24/Oct/04 

SSP-DA-LP-008/04 Construccion De 9 Plazas 
En El Barrio Del Prado 

Cd. Solidaridad COMAR 
Construcciones, S.A. 

de C.V. 

$ 2,141,162.91 19/Jul/04 15/Nov/04 

SSP-DA-LP-009/04 Construccion De Muro De 
Contención Y Drenaje 
Sanitario En Parque 

Canoas 

Av. Eugenio Garza Sada 
Col. San Angel 

Constructora JOMABE, 
S.A. de C.V. 

$ 5,594,661.08 26/Jul/04 3/oct/04 

 
Monterrey, Nuevo León a 28 de Julio del 2004 
LIC. RAFAEL ZARAZUA OLVERA  
 Secretario de Servicios Públicos 

RÚBRICA 
 
Orden No. 1043.-28 
 

Ayuntamiento de Monterrey 
Gobierno Municipal 

2003-2006 

Publicación de 
fallo de 
Licitación 
Pública 
Nacional 
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Ayuntamiento de Monterrey 

Gobierno Municipal 2003-2006  
 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN  
PUBLICA INTERNACIONAL 

 
SA-DA/37/2004  

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción XXXIII del artículo 18 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de las secretarías de: servicios públicos, vialidad y tránsito, en cumplimiento de los 
artículos 20, 21 y 22 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas 
físicas y morales, a participar en la licitacion de carácter internacional sa-da/ 37/2004, para la adquisición de la estación de monitoreo que a 
continuación se describe: 
 

 
 
 

No. de 
licitación  CA

NT
ID

AD
 

   

 
 

unidad
de 

medida
 

 
 
 

descripción de los bienes
 

 
 

fecha límite 
de 

inscripción 

 
 

Junta 
de 

Aclaraciones 

 
Acto de Presentació

Y Apertura de 
Propuestas 

 
 

costo 
de 

las bases

 
 

SA-DA/37/2004

 
 

1 

 
 

LOTE 

 
 

ESTACIÓN DE MONITOREO

 
5de agosto del

2004 a las 
 16:00 horas 

 
2 de agosto del
2004, a las 9:00

horas 

 
6 de agosto 

del 2004, a las 9:00
horas 

 
 

$1,500.00
M.N. 

 

Las especificaciones y características de los bienes, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases. 

 
la adquisicion resultante en esta licitacion, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública municipal.  

 
A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.  

1.-Presentar copia del registro vigente del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey. 
 
B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN DE LAS BASES. 
1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados para su consulta o compra a partir del día de su 
publicación, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey, sita en las calles de 
Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles, en horario de 8:00 a 16:00 horas. 
2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad 
establecida. Dicho pago será hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León. 
3.- La Inscripción al presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días y horarios que se 
señalan en el punto 1 de este inciso. 
 
C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS. 
1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente Licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la Dirección 
de Adquisiciones, ubicada en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey, resolviendo sobre las dudas surgidas. 
2.- El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se celebrará en la fecha y hora indicadas en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey, sita en Zaragoza y Ocampo s/n, en el centro de Monterrey, N. L. 
3.- El idioma en el que se deberá presentar las propuestas será en el idioma español. 
4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharan las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren 
estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de 
Monterrey.  
 

D).- DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS 
 

1.- Los bienes y servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas 
por la convocante mediante su respectiva orden de compra y se deberán proporcionar según las necesidades del Municipio.  

2.- El periodo de pago será a 30 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en 
moneda nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Gobierno Municipal de Monterrey. 

3.-Se otorgará anticipo del 65% del monto total adjudicado. 
 La presente Convocatoria contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales 

interesadas en participar, esta adjudicación será otorgada por lote completo.  
 
 

Monterrey, N. L. a 28 de Julio del 2004 
C. Roberto Carlos Noriega Garza 

Director de Adquisiciones 
 
 
 
 

 
RÚBRICA 

 
Orden No. 1048.-28 
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Ayuntamiento de Monterrey 

Gobierno Municipal 2003-2006  
  

CONVOCATORIA DE LICITACION  
PUBLICA NACIONAL 

  
SA-DA/36/2004  

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción XXXIII del artículo 18 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la Secretaría de Servicio Públicos, en cumplimiento de los artículos 20, 21 y 22 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y morales, a 
participar en la licitacion pública de carácter nacional SA-DA/36/2004, referente a la adjudicación del contrato de implementación del sistema de 
gestión de calidad en la secretaría de servicios públicos del municipio de monterrey, para la certificación bajo la norma iso 9001 : 2000. que a 
continuación se describe: 
  

  
  
  

No. de 
licitación 

  
  
unidad 
 de 
medida 
  

  
cantidad  

  

  
  
  

descripción de los bienes y
servicios  

  

  
  

fecha límite 
de 

inscripción 

  
  

Junta 
de 

Aclaraciones

  
Acto de 

Presentación
Y Apertura de
Propuestas 

  
  

costo 
de 

las bases 

  
  

SA-
DA/36/2004 

  
  
  

lote 
  

  
  
  
1 

  
implementación del sistem
de gestión de calidad en 
secretaría de servicio
públicos del municipio d
monterrey, para 
certificación bajo la norm
iso 9001 : 2000. 

  

  
  

5 de agosto de
2004 a las 

 16:00 horas 
  
  

  
  

2 de agosto de
2004, a las 16:0

horas 

  
  

11 de agosto 
del 2004, a las

16:00 horas 

  
  
  

$1,500.00 M.N. 
  

  

Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases. 
la adquisicion resultante en esta licitacion, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública municipal.  

  
A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.                

1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo. 
  
B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN DE LAS BASES. 
1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados para su consulta o compra a partir del día de su 
publicación, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey, sita en las calles de 
Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles, en horario de 8:00 a 16:00 horas. 
2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad 
establecida. Dicho pago será hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León. 
3.- La Inscripción al presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días y horarios que se 
señalan en el punto 1 de este inciso. 
  
C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS. 
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1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de Juntas de la Dirección 
de Adquisiciones, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sita en el cruce de las calles de Zaragoza y Ocampo en 
el centro de la ciudad de Monterrey. 
2.- El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se celebrará en la fecha y hora indicadas en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el segundo piso, de esta Presidencia Municipal de Monterrey, sita en el cruce de las calles de Zaragoza y 
Ocampo, en el centro de esta Ciudad.  
3.- El idioma en que se deberán presentar las propuestas será el idioma español. 
4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharan las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren 
estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de 
Monterrey. 
6.- Los concursantes dispondrán a partir de la fecha de compra de las bases respectivas y hasta el 3 de agosto del 2004, para realizar un estudio del status 
que guarda la Secretaría de Servicios Públicos; lo anterior, a fin de dar cumplimiento a la información solicitada en el punto 4.3, inciso a) fracciones VIII, XX y 
XXI, de las bases que rigen la presente licitación. 
  
D).- DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS 
  

1.- Los bienes a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas por la convocante 
mediante su respectiva orden de compra y se deberán proporcionar según las necesidades de la Secretaría de Servicios Públicos 

2.- El periodo de pago será a 30 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda 
nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de 
Monterrey. 

3.-Se otorgará un anticipo del 50%. 
  

E).- DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS. 
  

1.- Esta licitación se adjudicara por lote completo. 

  

La presente Convocatoria contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en 
participar, el resto de las mismas se encuentran en las bases de la presente licitación.  
  

  
Monterrey, N. L. a 28 de julio del 2004 

 
 
 
 

C. Roberto Carlos Noriega Garza 
Director de Adquisiciones 

RÚBRICA 
 
Orden No. 1049.-28 
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Ayuntamiento de Monterrey 

Gobierno Municipal 2003-2006  
 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN  
PUBLICA INTERNACIONAL 

 
SA-DA/38/2004  

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración, de conformidad con la fracción XXXIII del artículo 18 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Monterrey, a solicitud de la secretaría de educación, cultura y deporte, en cumplimiento de los artículos 20, 
21 y 22 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; convoca, a las personas físicas y 
morales, a participar en la licitacion de carácter internacional SA-DA/38/2004, para la adquisición de equipo de computo que a continuación se 
describe: 
 

 
 
 

No. de 
licitación  CA

NT
ID

AD
 

   

 
 

unidad
de 

medida
 

 
 
 

descripción de los bienes
 

 
 

fecha límite 
de 

inscripción 

 
 

Junta 
de 

Aclaraciones 

 
Acto de Presentació

Y Apertura de 
Propuestas 

 
 

costo 
de 

las bases

 
 

SA-DA/38/2004

 
 

100 
 

90 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PIEZA 
 

PIEZA 
 
 

PIEZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

computadora 
 

impresora laser jet 
 
 

impresora deskjet 
 
 

 
5 de agosto del

2004 a las 
 16:00 horas 

 
2 de agosto del

2004, a las 17:00
horas 

 
10 de agosto 

del 2004, a las 17:0
horas 

 
 

$1,500.00
M.N. 

 

Las especificaciones y características de los bienes y servicios, así como las condiciones para su adjudicación, se encuentran dentro de las Bases. 

 
la adquisicion resultante en esta licitacion, será ejecutada, con recursos propios de la Hacienda Pública municipal.  
 
 

 
A).- REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS.  

1.-Presentar copia del registro actualizado del Padrón de Proveedores del Municipio de Monterrey o inscribirse en el mismo. 
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B).- SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y ADQUISICIÓN DE LAS BASES. 
1.- El documento que contiene las Bases para la Licitación estará a disposición de los interesados para su consulta o compra a partir del día de su 
publicación, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey, sita en las calles de 
Ocampo y Zaragoza sin número, extremo sur de la gran plaza, en el centro de la ciudad, de lunes a viernes en días hábiles, en horario de 8:00 a 16:00 horas. 
2.- Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las Bases, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, previo pago de la cantidad 
establecida. Dicho pago será hecho en efectivo o cheque certificado expedido a nombre de la Tesorería Municipal de Monterrey, Nuevo León. 
3.- La Inscripción al presente concurso, previo pago de las Bases, se llevará cabo en la misma Dirección de Adquisiciones, en los días y horarios que se 
señalan en el punto 1 de este inciso. 
 
C). SOBRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS. 
1.- La Junta de Aclaraciones de las Bases de la presente Licitación se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la Sala de juntas de la Dirección 
de Adquisiciones, ubicada en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey, resolviendo sobre las dudas surgidas. 
2.- El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se celebrará en la fecha y hora indicadas en esta Convocatoria, en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en el segundo piso de la sede del Gobierno Municipal de Monterrey, sita en Zaragoza y Ocampo s/n, en el centro de Monterrey, N. L. 
3.- El idioma en el que se deberá presentar las propuestas será en el idioma español. 
4.- Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
5.- No se recibirán o en caso contrario se desecharan las propuestas, ni se celebrará contrato alguno con persona física o moral, que se encuentren 
estipuladas dentro de cualquiera de los supuestos del artículo 43 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de 
Monterrey.  
 
D).- DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, FORMA DE PAGO Y ANTICIPOS 
 

1.- Los bienes y servicios a suministrar, en caso de salir adjudicado, se deberán entregar, conforme a las necesidades solicitadas por la 
convocante mediante su respectiva orden de compra y se deberán proporcionar según las necesidades del Municipio.  

2.- El periodo de pago será a 30 días naturales posteriores a la fecha de entrega de las facturas ante la Dirección de Egresos, en moneda 
nacional, el cual podrá ser exigible conforme a lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de 
Monterrey. 

3.-No se otorgará anticipo alguno. 

  

La presente Convocatoria contiene la información mínima indispensable que deberán conocer las personas físicas o morales interesadas en 
participar, esta adjudicacion será otorgada por partidas.  

 
 

Monterrey, N. L. a 28 de Julio del 2004 
 
 
 
 

C. Roberto Carlos Noriega Garza 
Director de Adquisiciones 

RÚBRICA 
 
Orden No. 1050.-28 
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PRESIDENCIA MUNICPAL DE GARCIA, N.L. 

SRIA. DE FINANZAS Y TESORERIA MPAL. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

 
LICITACION PÚBLICA SF-DA-LP-02-2004 

 
        CONVOCATORIA 

 
El Municipio de García, Nuevo León, a través de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal y la Dirección de Administración en cumplimiento con los Artículos 5, 21, 24, 25 del Reglamento de Adquisiciones de 
Bienes y Servicios para la Administración Publica Municipal..Convoca a las personas físicas y/o morales a participar en la licitación por la Adquisición, mediante la utilización de Recursos Propios y del Ramo 33 Fondo IV 
de los siguientes Bienes: 
 

Nº DE LICITACION FECHA LIMITE DE 
INSCRIPCION JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS, ECONOMICAS, 

REQUISITOS Y APERTURA PROPUESTA TECNICA Y REQUISITOS 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

COSTO DE BASES 

SF-DA-LP-02-2004 11-Agosto04 18-Agosto 04 23 –Agosto -04 27-Agosto 04 $ 1,000.00 
 

I. REQUISITOS A CUMPLIR Y PRESENTAR POR LOS INTERESADOS: 
a. Recibo original de la compra de las bases de la presente licitación 
b. Formato de solicitud de inscripción indicando su interés de participar en la licitación. (anexo II) 
c. autorización de registro en el padrón de proveedores del Municipio, de García, N.L. (año 2004) 
d. Ingresos mínimos comprobables de 5`000.000.00 (Cinco millones de pesos en el año 2003) 

 
II. CONSULTA Y ADQUISICION DE LAS BASES: 

a) El documento que contienen las bases para la licitación estará a disposición de los interesados para su compra, a partir de la fecha de publicación, por un término de once días hábiles. La recepción de documentos y 
registros será en las oficinas de la Dirección de Administración, ubicadas dentro del Palacio Municipal de García, N.L. situada en Prof. Victoriano Treviño s/n en el centro de García, N.L. en días hábiles de 8:00 a 14:00 
hrs. 

b) Las bases para la adjudicación de vehículos, se proporcionaran única y exclusivamente a las personas físicas y/o morales que satisfagan todos los requisitos señalados en esta convocatoria; estas bases también estarán 
disponibles para su consulta en la pagina www.garcia.gob.mx a partir de la misma fecha. 
 

III. PRESENTACION DE LAS OFERTAS: 
a) El acto de presentación y apertura de las propuestas se celebrara el día y hora indicados en esta convocatoria, en el salón del H. Cabildo, del municipio de García, N.L. ubicado dentro del Palacio Municipal. 
b) La hora de registro para todos los eventos será de 9:15am - 9:45am 
c) Los documentos deberán ser presentados en sobre cerrado en fecha y horas indicados para la recepción de proposiciones, de acuerdo a lo establecido en las bases. 

 
IV. CRITERIOS GENERALES DE ADJUDICACION: 

a) El Comité de Adquisiciones con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y con base a su presupuesto, emitirá el fallo respectivo, que serán el fundamento para su resolución. En junta pública o por 
notificación escrita, se dará a conocer el fallo definitivo, mediante el cual se adjudicara la adquisición de los bienes con la persona física y/o moral, que dentro de los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de la adquisición. 
 

V. INFORMACION GENERAL: 
a) Se deberá presentar toda la información en idioma español. 
b) No se entregara anticipo alguno. 
c) Las partidas 1 y 2 se realizaran con aportaciones del Ramo 33 fondo IV, las partidas 3 y 4 se realizaran con Recursos Propios. 

 
GARCIA, NUEVO LEON A 28DE JULIO DE 2004 

 
                    
 
 
DR. MARCO ANTONIO HERNANDEZ A.            C. VIRGILIO OBREGON ARREDONDO 
  PRESIDENTE MUNICIPAL              SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

RÚBRICA     RÚBRICA 
 
Orden No. 1039.-28 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD U. DE MEDIDA 

1 VEHICULO TIPO PICK-UP 4X2, MOTOR V6 4,2 LTS. 210 CABALLOS DE FUERZA, TRANSMISION MANUAL DE 5 VEL. Modelo 2004 5 
UNIDAD 

2 VEHICULO DE CARGA TIPO VAN, MOTOR V8 4.6 LTS. 225 CABALLOS DE FUERZA, TRANSMISION AUTOMATICA. Modelo 2004 1 
UNIDAD 

3 VEHICULO DE PASAJEROS TIPO VAN, MOTOR V8 5.4 LTS. 255 CABALLOS DE FUERZA, TRANSMISION AUTOMATICA, CON CAPACIDAD PARA 8 PASAJEROS. 
Modelo 2004 1 

UNIDAD 

4 VEHICULO TIPO CHASIS CABINA CON CAPACIDAD DE 4 TONELADAS, MOTOR V10 6.8 LTS, 310 CABALLOS DE FUERZA, TRANSMISION MANUAL. Modelo 2004 1 
UNIDAD 
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FOCOMSA, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
De conformidad con lo previsto por el artículo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales vigentes de FOCOMSA, S.A. DE C.V., se convoca a los 
Accionistas de la Sociedad antes referida para reunirse en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, en Primera Convocatoria, misma 
que se pretende llevar a cabo en el Despacho marcado con el número 5 del domicilio ubicado en la Calle de Matamoros 1271 Poniente en la 
Colonia María Luisa en esta Ciudad de Monterrey, N.L., a las 9:00 horas del día Viernes 13 de Agosto del año 2004 bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
I.- Presentación, discusión y en su caso, aprobación de un Informe del Consejo de Administración, respecto de las actividades realizadas por la 

Empresa desde su constitución hasta la fecha de la Asamblea que se 
convoca. 

II.- Proposición, discusión y en su caso, aprobación de un proyecto para la disolución anticipada y liquidación simultánea de la Sociedad. 
III.- Proposición, discusión y en su caso, aprobación de la designación de uno o más liquidadores, incluyendo el otorgamiento de 

facultades. 
IV.- Designación de uno o más Delegados Especiales de esta Asamblea para que realicen las gestiones y actos necesarios a fin 

de que se formalicen los acuerdos que se adopten. 
V.- Elaboración, lectura y, en su caso, aprobación del acta que se levante. 
 
 
 

Monterrey, N.L., a 22 de Julio de 2004. 
Atentamente 

LIC. SERGIO MONTEMAYOR BENAVIDES 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

RÚBRICA 
 
Orden No. 1033.-28 
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UNITED AUTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

31 DE MAYO DE 2004. 
En la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, el 31 de mayo de 2004, se reunieron en el domicilio de United Auto de Monterrey, S.A. de C.V., 
con objeto de celebrar una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, las personas que aparecen en la Lista de Asistencia que 
más adelante se transcribe. Asimismo, estuvo presente el Licenciado Mario Padilla Longoria como Vicepresidente del Consejo de Administración y 
Director General. 
 
En ausencia del Presidente del Consejo de Administración, la Asamblea fue presidida por Vicepresidente del Consejo de Administración 
Licenciado Mario Padilla Longoria, y actuó como Secretario el Lic. Eduardo Gaxiola y Lago. 
 
El Presidente designó escrutador al C.P. Miguel Suárez de la Cruz, quien previa aceptación de su cargo, revisó el Libro de Registro de Accionistas 
y las cartas poder exhibidas por los representantes de los accionistas, haciendo constar que se encontraban representadas en la Asamblea, la 
totalidad de las acciones en que se divide el capital social, todo ello de acuerdo con la distribución siguiente: 

 
 Accionistas      Capital    
         Mínimo Fijo Variable  
       Acciones  Acciones  Capital 
UAG Holdings de México, S. de 
R.L. de C.V.  
representada en este acto por el 
Lic. Eduardo Gaxiola y Lago 
RFC UHM 010905 LH2 500 208,033 $ 20’853,300 
 
Bernard W. Wolfe, representado en  
este acto por el Lic. Eduardo Gaxiola 
y Lago   6,423 $ 642,300 
 
Empresas Valle Norte, S.A. de C.V. 
representada por el C.P. Miguel 
Suárez de la Cruz 
RFC. EVN 990811 SNA 500 212,744 $ 21’324,400 
 
Total 1,000 427,200 $ 42’820,000 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los Estatutos Sociales y el Artículo 188 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, sin el requisito de la 
publicación de la Convocatoria y con base en la certificación de los Escrutadores, el Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea y solicitó a 
los accionistas que procedieran a desahogar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta para transformar a la sociedad de una Sociedad Anónima de Capital Variable en una Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable, revisión y en su caso aprobación del proyecto de nuevos Estatutos Sociales y 
del Balance General al 31 de mayo de 2004. 

 
II. Propuesta para la cancelación de los títulos de las acciones representativas del capital social y, en su caso, la expedición de 

las constancias que amparen las partes sociales, en que, de aprobarse la propuesta contenida en el numeral I anterior, 
quedará dividido el capital social. 

 
III. Propuesta para la ratificación de los actuales miembros del Consejo de Administración, como miembros del Consejo de 

Administradores, así como a los Comisarios como miembros del Consejo de Vigilancia de la Sociedad, de aprobarse la 
propuesta contenida en el numeral I anterior.  

 
V. Designación de Delegados. 
 

PUNTO UNO. En desahogo del primer punto del Orden del Día, el Presidente explicó a los asistentes, que debido a las políticas adoptadas en 
Toyota Motors Sales de México, S. de R.L. de C.V., se había decidido que las distribuidoras de automóviles marca Toyota, tenían que adoptar la 
estructura de una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por lo que se hacía necesario modificar la estructura actual, bajo la 
cual la sociedad está constituida, para transformarla de una Sociedad Anónima de Capital Variable a una Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable.  
 



PERIÓDICO OFICIAL Monterrey, Nuevo León, Miércoles 28 de Julio de 2004 PÁGINA 130 
Asimismo, informó que de llevarse a cabo dicha transformación, se modificaría la denominación social de la sociedad, en lo relativo al tipo de 
sociedad mercantil, así como los estatutos sociales, a fin de adecuarlos a las disposiciones legales aplicables a las Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, para lo cual puso a disposición de los representantes de los accionistas, las resoluciones que sugería fuesen 
adoptadas, las cuales incluyeron un proyecto de los estatutos sociales, que han sido revisados y aprobados por Toyota Motors Sales de México, 
S. de R.L. de C.V. para que a partir de esta fecha rijan la Sociedad. 
 
Además distribuyó entre los accionistas copias del Balance General preparado al 31 de mayo de 2004 para dar cumplimiento a los Artículos 223 y 
224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
La Asamblea, después de una amplia deliberación, por unanimidad de votos, tomó las siguientes: 
 

RESOLUCIONES 
 

1.-Se aprueba en este acto transformar la actual estructura de la sociedad para convertirla en una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable. El presente acuerdo de transformación surtirá efectos, a partir del 1º. de junio de este año con respecto a los accionistas ahora socios de la 
compañía y respecto a terceros en la fecha de inscripción, que se realice en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, ya que 
se cuenta con el consentimiento de todos los acreedores de la sociedad.  
 
2.- Se acuerda que en adelante la sociedad se denomine “United Auto de Monterrey, S. de R.L. de C.V.”, sin que esto requiera de permiso 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 
3.- Asimismo, los accionistas, también por unanimidad de votos, aprueban en su totalidad el proyecto de estatutos sociales, que se adjunta 
a la presente acta, mismo que una vez que se protocolice esta acta ante Notario Público, entrará en vigor y constituirá el texto definitivo de 
estatutos de la sociedad transformada a partir del 1º. de junio de 2004. 
 
4.- Conforme a lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 223 y 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los 
accionistas resolvieron llevar a cabo la publicación en la Gaceta Oficial del Estado de Nuevo León, de la presente resolución, a la que deberá 
acompañarse el Balance General que al 31 de mayo del presente año los accionistas aprueban en este acto y que se adjunta a la presente acta. 
Para tal efecto, se instruye a los señores Licenciados Mario Padilla Longoria, Eduardo Gaxiola y Lago, Alejandro León Orantes y Vallejo y el C.P. 
Miguel Suárez de la Cruz, para que conjunta o separadamente realicen los trámites conducentes a dicha publicación. 
 
PUNTO DOS. En desahogo del segundo punto del Orden del Día y una vez acordada la transformación de la Sociedad, el Presidente propuso 
cancelar los títulos de acciones representativas del capital social y expedir las nuevas constancias que amparen las partes sociales de cada socio, 
haciéndose constar que cada accionista actual será propietario de una parte social cuyo valor nominal equivaldrá al valor nominal que actualmente 
tienen las acciones de las que es propietario y el accionista correspondiente y además que las nuevas constancias únicamente tendrán un valor 
probatorio, junto con la inscripción de las partes sociales en el Libro Especial de Socios, pero no serán consideradas como títulos de crédito ni 
tendrán circulación propia.  
 
Una vez discutida ampliamente la propuesta anterior, los accionistas, por unanimidad de votos, tomaron las siguientes 
 

RESOLUCIONES 
 

1.-Se resuelve cancelar los títulos de las acciones actualmente en circulación y la expedición de las constancias de las partes sociales que 
representen el capital de la Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en el entendido de que a cada Socio de la misma 
corresponderá una parte social, cuyo valor nominal equivaldrá al valor nominal de las acciones que dicho socio tiene en esta fecha, como accionista 
en la Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 
2.- Conforme a lo anterior, se hace constar que en lo sucesivo, el capital social de la Sociedad quedará integrado de la siguiente manera:  
 

CAPITAL FIJO  
   SOCIO    No. DE PARTES   CAPITAL 
       SOCIALES 
 
UAG Holdings de México, S. de R.L. de C.V.    

   1    
 
 $ 50,000 

Empresas Valle Norte, S.A. de C.V.  
   1 

 
 $ 50,000 

    2  $ 100,000 
 

CAPITAL VARIABLE  
UAG Holdings de México, S. de R.L. de C.V.  

   1 
 
 $ 20’853,300 

Bernard W. Wolfe    1  $ 642,300 
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Corporativo Valle Norte, S.A. de C.V.  

   1 
 
 $ 21’324,400 

    3  $42’820,000 
 
3.- Aprobado lo anterior, los accionistas resolvieron, por unanimidad de votos, designar al Secretario del Consejo de Administración, para que prepare 
las nuevas constancias de las partes sociales, las que deberán expedirse de conformidad con los Estatutos Sociales de la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable y no serán consideradas como títulos sino únicamente como constancias de las partes sociales.  
 
4.- Se autoriza habilitar el antiguo Libro de Actas de Asambleas de Accionistas como Libro de Actas de Asambleas de Socios, el antiguo Libro de 
Registro de Acciones Nominativas como Libro Especial de Socios, el antiguo Libro de Actas de Sesiones del Consejo de Administración como Libro 
de Actas de Sesiones del Consejo de Administradores, y se mantendrá el Libro de Variaciones de Capital con asiento especial con esta misma fecha 
acerca del cambio de estructura social. 
 
PUNTO TRES. En desahogo del tercer punto del Orden del Día, el Presidente propuso a los accionistas la ratificación de los actuales miembros 
del Consejo de Administración como miembros del Consejo de Administradores de la Sociedad. 
 
En relación con quienes se desempeñan actualmente como Comisarios de la sociedad, el Presidente, asimismo, propuso que sean ratificados 
como miembros del Consejo de Vigilancia de la Sociedad. 
 
Una vez discutida la propuesta anterior, los accionistas, por unanimidad de votos, tomaron las siguientes 

 
RESOLUCIONES 

 
1.-Se ratifican en este acto a los actuales miembros del Consejo de Administración como miembros del Consejo de Administradores de la Sociedad, 
órgano encargado de la administración de ésta, una vez que se haya transformado. 
 
2.-Asimismo, los accionistas resolvieron ratificar a los actuales Comisarios de la Sociedad, Sr. C.P. Jaime Luis Castilla Arce y C.P. Oscar E. Alva 
García, como miembros del Consejo de Vigilancia. 
 
PUNTO CUATRO. En relación con el cuarto y último punto del Orden del Día se propuso designar a los señores Licenciados Mario Padilla 
Longoria, Eduardo Gaxiola y Lago, Miguel Suárez de la Cruz y Lic. Alejandro León Orantes, delegados especiales de la Asamblea, para que 
conjunta o separadamente, ocurran ante el Notario Público de su elección a protocolizar el acta de la presente Asamblea y, en general, ejecuten 
las resoluciones adoptadas por la misma.  
 
Asimismo, se acuerda otorgar un poder especial en favor de los señores Licenciados Mario Padilla Longoria. Eduardo Gaxiola y Lago, C.P. Miguel 
Suárez de la Cruz y el Lic. Alejandro León Orantes, con facultades para actos de administración y pleitos y cobranzas en los términos establecidos 
en el primero y segundo párrafos del Artículo 2554 del Código Civil Federal en materia común y para toda la República en materia federal, y sus 
correlativos de los Códigos Civiles de la República, a fin de que a nombre y representación de la Sociedad notifiquen a las autoridades 
competentes la transformación de la Sociedad,  
 
La Asamblea fue suspendida mientras se redactó la presente acta, la cual habiendo sido leída fue aprobada por todos los presentes e 
inmediatamente después el Presidente declaró la Asamblea levantada y agradeció a los presentes su asistencia y comentarios.  
 
____________________________  
 _______________________ 
Lic. Mario Padilla Longoria     Lic. Eduardo Gaxiola y Lago 
Presidente       Secretario y representante 
       de UAG Holdings de México, 

S.A. de C.V. y del Sr. Bernard 
       W. Wolfe 

 
RÚBRICA 

 
C.P. Miguel Suárez de la Cruz 
Escrutador representante de 

Empresas Valle Norte, 
S.A. de C.V. 
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UNITED AUTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2004 

      
ACTIVO $   PASIVO $ 
CIRCULANTE    CIRCULANTE  
      
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 75,346,016   TOTAL DE PASIVO CIRCULANTE 49,480,836
      
ACTIVO FIJO    PASIVO FIJO  
      
      
TOTAL ACTIVO FIJO 90,329,038   TOTAL PASIVO FIJO 64,288,207
      
ACTIVO DIFERIDO    CAPITAL CONTABLE  
      
      
TOTAL ACTIVO DIFERIDO 797,048   TOTAL CAPITAL CONTABLE 52,703,059
TOTAL ACTIVO 166,472,102   TOTAL PASIVO + CAPITAL 166,472,102 
      
      
      
      
      
      
      
      

C.P. MIGUEL SUAREZ DE LA CRUZ    LIC. MARIO PADILLA LONGORIA  
GERENTE ADMINISTRATIVO    DIRECTOR GENERAL  

RÚBRICA    RÚBRICA  
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RÚBRICA 
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AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y los Estatutos Sociales, se publica el Aviso de Aumento de Capital Social de 
la sociedad mercantil denominada ALIMENTOS SANTA ISABEL, S. A. DE C. V. 
 

Por acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada con 
fecha 19 DE JULIO DEL 2004, se informa lo siguiente: 

 
Se aumenta el Capital Social de ALIMENTOS SANTA ISABEL, S. A. DE C. V. en su parte 
fija en la cantidad de $96,000.00 (Noventa y seis mil pesos 00/100 m.n.) mediante la 
emisión de 96,000 (noventa y seis mil) acciones ordinarias, nominativas, serie “A” 
correspondientes a la parte fija del capital social, con valor nominal de $1.00 (un peso 
00/100 m.n.) cada una, y en su parte variable en la cantidad de $4,000,000.00 (Cuatro 
millones de pesos 00/100 m. n.)., mediante la emisión de $4,000,000.00 (cuatro millones) 
de acciones ordinarias, nominativas, serie “B” correspondientes a la parte variable del 
capital social, con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 m.n.) cada una, a fin de que 
sumando dichos aumentos al capital social actual de $104,000.00 (CIENTO CUATRO MIL 
PESOS 00/100 m.n.), el capital social de ALIMENTOS SANTA ISABEL, S. A. DE C. V. 
quede elevado a la suma de $4,200,000.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 m.n.) 
 
Se recuerda a los Accionistas que para ejercitar su derecho de preferencia en la suscripción de las acciones que 
se emiten a consecuencia del aumento de Capital Social decretado, deberán acudir a las Oficinas Sociedad con el 
Administrador Unico, dentro de un período de 15-Quince días contados a partir de la fecha de esta publicación. 
 
 

 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 26 DE JULIO DEL 2004 

 
ATENTAMENTE: 

“ALIMENTOS SANTA ISABEL, S.A. DE C.V.” 
 
 
 
 

RICARDO GONZALEZ CANTU 
ADMINISTRADOR UNICO 

RÚBRICA 
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UNION DE CREDITO DE DISTRIBUIDORES DE MAQUINARIA AGRICOLA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

Ave. Fundidora No. 501, Col. Obrera Local 86 P.B., Monterrey, N.L., C.P. 64010 
ESTADO DE CONTABILIDAD AL 30 DE JUNIO DE 2004 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE JUNIO DE 2004 
(Cifras en miles de pesos) 

A C T I V O  P A S I V O Y C A P I T A L 

DISPONIBILIDADES $ 11 PRESTAMOS BANCARIOS, DE SOCIOS Y  
     DE OTROS ORGANISMOS    $ 57,718
INVERSIONES EN VALORES De corto plazo  $ 57,718   
Titulos Disponibles para la venta $ 43,476 $ 43,476 De largo plazo  $ 0  
               
CARTERA DE CREDITO VIGENTE             
Créditos comerciales $ 21,740          
               
TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE $ 21,740    OTRAS CUENTAS POR PAGAR   

          
Acreedores diversos y otras cuentas por 
pagar  $ 128 $ 128

CARTERA DE CREDITO VENCIDA             
Créditos comerciales $ 74           
              
TOTAL CARTERA DE CREDITO VENCIDA $ 74           
       TOTAL PASIVO   $ 57,846
TOTAL CARTERA DE CREDITO $ 21,814           
            
(-) MENOS       CAPITAL CONTABLE      
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS            
CREDITICIOS  $ 134    CAPITAL CONTRIBUIDO      
            Capital social $ 22,927   
CARTERA DE CREDITO (NETO)    $ 21,680 Prima en venta de acciones $ 28 $ 22,955
                
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)   $ 50        
           CAPITAL GANADO     
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)   $ 68 Reservas de capital $ 406   
            Resultado de ejercicios anteriores $ -3,223   
IMPUESTOS DIFERIDOS (NETO)  $ 75 Resultado por valuación de títulos disp. para la venta $ 64   
         Exceso o insuf. en la act. del capital contable $ -12,656   
OTROS ACTIVOS      Ajustes por obligaciones laborales al retiro $ -0   
Otros activos, cargos diferidos e intangibles $ 46 Resultado neto  $ 14 $ -15,395
        TOTAL CAPITAL CONTABLE   $ 7,560
TOTAL ACTIVO $ 65,406 TOTAL PASIVO MAS CAPITAL CONTABLE   $ 65,406
             

CUENTAS DE ORDEN 
"El presente Estado de Contabilidad, se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Uniones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento
en lo dispuesto por los articulos 52 y 53 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente,
encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la unión hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y
administrativas aplicables.  

El presente estado de contabilidad fue aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad de 
funcionarios que lo suscriben"        

RUBRICA  RUBRICA RUBRICA 
C.P. GERARDO FLORES GONZALEZ  C.P. JOSE ANTONIO SALAZAR REYNA C.P. GUSTAVO LEAL BENAVIDES 

 Gerente General Administrativo  Contador General Comisario 

RÚBRICA 
 
Orden No. 1040.-28 
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UNION DE CREDITO MONTERREY, S.A. DE C.V. 
 

PADRE MIER No. 249 
PTE. 2o. PISO ( EDIFICIO 

ALFONSO REYES )  

          

ZONA CENTRO C.P. 64000 MONTERREY, N.L. 
ESTADO DE CONTABILIDAD AL 30 DE JUNIO DE 2004 

EXPRESADOS EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO DE JUNIO DE 2004 
( Cifras en miles de pesos ) 

           
ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 

           
DISPONIBILIDADES   $ 7,001  CAPTACIÒN DIRECTA    
      Depòsitos de exigibilidad 

inmediata $ 649  
INVERSIONES EN VALORES    Depòsitos a plazo   0 $ 649
           

Titulos para negociar   0  
PRESTAMOS 
BANCARIOS, DE 
SOCIOS 

  

      Y DE OTROS 
ORGANISMOS.   

CARTERA DE CREDITO VIGENTE    De corto plazo  $ 288,165  
      De largo plazo   0  288,165
Créditos comerciales  $ 267,539        
       OTRAS CUENTAS POR 

PAGAR   

      ISR Y PTU por pagar  0  
TOTAL CARTERA DE CRÈDITO VIGENTE $ 267,539   Acreedores diversos y 

otras cuentas por pagar  2,058  2,058

           
CARTERA DE CRÈDITO VENCIDA          
           
Créditos comerciales   13,618   TOTAL PASIVO   $ 290,872
            
           
TOTAL CARTERA DE CRÈDITO VENCIDA $ 13,618   CAPITAL CONTABLE    
           
TOTAL CARTERA DE CREDITO  281,157   CAPITAL CONTRIBUIDO    
           
( - ) MENOS :     Capital social  $ 26,015  
ESTIMACIÒN PREVENTIVA PARA RIESGOS    Prima en venta de 

acciones  0 $ 26,015

CREDITICIOS  - 5,218        
       CAPITAL GANADO    
CARTERA DE CRÈDITOS NETO   275,939      
      Reservas de capital  $ 755  
      Resultado de ejercicios 

anteriores  499  

OTRAS CUENTAS POR COBRAR ( NETO )   4,414 Exceso o insuficiencia en 
la actualización del   

      capital contable  - 13,769  
BIENES ADJUDICADOS    10,532  Resultado neto  4,027 - 8,488
           
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)   411       
           
IMPUESTOS DIFERIDOS (NETO)   10,080 TOTAL CAPITAL 

CONTABLE  $ 17,527

           
OTROS ACTIVOS          
Otras activos, cargos diferidos intangibles   22       
           
TOTAL ACTIVO   $ 308,399  TOTAL PASIVO Y 

CAPITAL CONTABLE  $ 308,399

           
    CUENTAS DE 

ORDEN     
           
   Bienes en custodia o en administración  $ 202,122    
           
 " El presente Estado de Contabilidad, se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Uniones de Crèdito, emitidos por la 

Comisión Nacional Bancaria y de  
  Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52 y 53 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y 
  obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la unión hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron y  
  valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y 

administrativas aplicables .      
           
  El presente Estado de Contabilidad fue aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad 

de los funcionarios que los suscriben."   
           
  El Capital Social Histórico pagado asciende a $ 4'600,000.00 de Capital Fijo y $ 4'600,000.00 de Capital Variable.    
 RUBRICA      RUBRICA  
 C.P. FELIPE MORALES CAVAZOS      C.P. JESUS M. RAMIREZ 

NACIANZENO  
 DIRECTOR GENERAL      CONTADOR  
                    

RÚBRICA 
 
Orden No. 1041.-28 
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UNION DE CREDITO INTERSECTORIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CREDITO 

ESTADO DE CONTABILIDAD AL 30 DE JUNIO DEL 2004 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE JUNIO DE 2004 

( CIFRAS EN MILES ) 
ACTIVO   PASIVO Y CAPITA   

      
DISPONIBILIDADES   $      4,382 CAPTACIÓN DIREC   

   PRESTAMOS DE BANCOS, DE SOCIO
Y DE OTROS ORGANISMOS  

   

CARTERA DE CREDITO 
VIGENTE 

  DE CORTO PLAZO           $ 231,900 $ 231,900  

CREDITOS COMERCIALES         
$  

 259,828  OTRAS CUENTAS POR PA   

   ISR Y PTU POR PAGAR          $   570  
CARTERA DE CREDITO  259,828  ACREEDORES DIVERSOS Y 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR  $ 
 158   728 

   TOTAL PASIVO  $ 232,628 
CARTERA DE CREDITO      

CREDITOS COMERCIALES         
$ 

 4,097  CAPITAL CONTRIBUID   

OTROS ADEUDOS VENCIDOS   256  CAPITAL SOCIAL            $  17,413  
TOTAL CARTERA DE CRED  4,352  PRIMA EN VENTA DE ACCIONES  6,476 $ 23,889 

TOTAL CARTERA DE C  264,180     

( - ) MENOS   CAPITAL GANADO    

ESTIMACION PREVENTIVA 
PARA RIESGOS CREDITICIOS  

 -4,352  RESERVAS DE CAPITAL          $  20,113  

   RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES   

 2,730  

CARTERA DE CREDITO ( 
NETO ) 

  259,828 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACION DEL CAPITAL 
CONTABLE 

 -13,571  

OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR ( NETO ) 

   477 RESULTADO NETO  618   9,890 

INMUEBLES, MOBILIARIO Y 
EQUIPO ( NETO ) 

   35 TOTAL CAPITAL CONTA  $ 33,779 

IMPUESTOS DIFERIDOS   1,436    
OTROS ACTIVOS       249    
TOTAL ACTIVO   266,406 TOTAL PASIVO MAS CAPITAL C   266,406 

CUENTAS DE ORDEN 
BIENES EN CUSTODIA O EN ADMINISTRACION      $ 262,157 

              OTRAS CUENTAS DE ORDEN           256 
“ El presente Estado de Contabilidad, se formuló de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para Uniones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 52 y 53 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito de observancia general y obligatoria, aplicados de 
manera constante, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la unión de crédito hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a 
sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
El presente estado de contabilidad fue aprobado por el consejo de administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.” 
 

DIRECTOR GENERAL                         CONTADOR 
RUBRICA                            RUBRICA 
________________________________                  ____________________________ 
C.P. JOSE RICARDO CANTU SILVA                   C.P. LEONEL PEREZ SANCHEZ 
 
 

RÚBRICA 
 
Orden No. 1042.-28 
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AVISO NOTARIAL. 

 
 De conformidad con el artículo (782) setecientos ochenta y 
dos, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 
León, se presentaron ante el Suscrito, la señora CONCEPCION 
GARZA ALVARES, por sus propios derechos y en 
representación de sus hijos RAUL, LIBRADO, RODULFO, 
FLORA, OLINDA, ISABEL, SERGIO, JOSE ROMEO, 
MARIA JULIETA y JESUS EDUARDO de apellidos SUAREZ 
GARZA y el señor BELIZARIO SUAREZ GARZA, a 
denunciar el Juicio Hereditario Administrativo de Intestado a 
bienes de el Señor RAUL SUAREZ GONZALEZ, 
presentandome acta de Registro Civil que acredita la defunción del 
autor de la Herencia y el parentesco de los presentantes con el de 
cujus, así como los demás comprobantes a que refiere la Ley.---- 
   
  Por lo que se publica este aviso de conformidad con el artículo 
(783) setecientos ochenta y tres, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Nuevo León, convocándose a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, se presenten a 
deducirlo dentro de los (30) treinta días que se señalan como 
termino para la sustentación del expediente Administrativo.---------
----------------------- 

 
Allende , Nuevo León, a 19 de Julio del año 2004. 

 
LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR SALAZAR. 

NOTARIO PUBLICO No.131. 
SASJ-670623 6V9 

SEPTIMO DISTRITO REGISTRAL 
ALLENDE, NUEVO LEON. 

FIRMA. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Orden No. 1044.-28 
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AVISO NOTARIAL. 
 

 De conformidad con el artículo (782) setecientos ochenta y 
dos, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 
León, se presentaron ante el Suscrito, los señores ROBERTO 
LUCIO RODRIGUEZ GARZA y FORTINO RODRIGUEZ 
VILLARREAL, representados en este acto por el señor NOE 
ARNULFO CABALLERO RODRIGUEZ, a denunciar el Juicio 
Hereditario Administrativo de Intestado a bienes del Señor 
FORTINO RODRIGUEZ CHAVEZ, presentandome acta de 
Registro Civil que acreditan la defunción del autor de la Herencia 
y el parentesco de los presentantes con el de cujus, así como los 
demás comprobantes a que refiere la Ley.------------------------------
-------------------------------------- 
 
  Por lo que se publica este aviso de conformidad con el artículo 
(783) setecientos ochenta y tres, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Nuevo León, convocándose a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, se presenten a 
deducirlo dentro de los (30) treinta días que se señalan como 
termino para la sustentación del expediente Administrativo.---------
----------------------- 

 
 

Allende , Nuevo León, a 20 de Julio del año 2004. 
 
 

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR SALAZAR. 
NOTARIO PUBLICO No.131. 

SASJ-670623 6V9 
SEPTIMO DISTRITO REGISTRAL 

ALLENDE, NUEVO LEON. 
 

RÚBRICA 
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PRIMER EDICTO 

 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial.- Monterrey, N.L 

 
 
En fecha 18 - dieciocho de Junio de 2004 - dos mil cuatro, Dentro de los autos del expediente número 93 / 
2004 relativo Al JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por ANTONIO ALONSO CRUZ En contra de la 
sucesión de MARIA DEL REFUGIO SALDAÑA VIUDA -DE ZAMBRANO y en razón del desconocimiento del 
domicilio de La parte demandada SUCESION DE MARIA DEL REFUGIO SALDAÑA VIUDA D E ZAMBRANO, 
se ordenó emplazar a la demandada por medio de edictos, publicados por 03 - tres veces consecutivas En el 
Periódico Oficial del Estado, en el Diario El Porvenir Que se edita en esta Ciudad y en el Boletín Judicial; para 
Que dentro del término de 09 - nueve días produzca su Contestación si para ello tuviera excepciones legales 
que Hacer valer; en la inteligencia de que la notificación hecha De esta manera surtirá sus efectos a los 10 - 
diez días Contados a partir del siguiente al en que se realice la Última publicación; apercibiéndose a la 
demandada de que en Caso de no comparecer se les harán las posteriores Notificaciones aun las de carácter 
personal por medio de la Forma prevista en el artículo 73 de lo Código Procesal Civil En Vigor. Haciéndoseles 
saber el citado demandado que las Copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría De este 
Juzgado, DOY FE._ 
 
 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LIC. JESSICA VIELMA TORRES. 
 
 
 
RÚBRICA 
Orden No. 1032.-28-302 
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PRIMER EDICTO 

 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial.- Monterrey, N.L 

 
 

A LA C. MARTHA ALICIA RAMIREZ GONZALEZ.-  
CON DOMICILIO IGNORADO.-  
 
En fecha 17 diecisiete de Octubre del año 2002 dos mil dos, se radico en este Juzgado el expediente número 1782/2002, relativo al JUICIO 
ORDINARID CIVIL SOBRE DIVORCIO NECESARIO, promovido por JUAN RAMON DE LA TORRE VILLARREAL, en contra de Usted.- 
Ordenándose mediante auto de fecha 24 veinticuatro de Marzo del año en curso la publicación de un edicto por tres veces consecutivas tanto en 
el Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y Periódico el Porvenir, que se editan en la Capital de esta Ciudad, emplazándose a la C. MARTHA 
ALICIA RAMIREZ GONZALEZ, para que dentro del término de 9 - nueve días, conteste lo que su derecho convenga. En la inteligencia de que el 
emplazamiento hecho en esta forma, comenzara surtir sus efectos, a lo 10 - diez días contados a partir de la última Publicación del edicto 
ordenado. Aclaración hecha de que las copias simples de la demanda y documentos acompañados quedan en la Secretaría de este Juzgado, a 
disposición de la demandada para que se imponga de ellos. Así mismo se apercibe a la/ parte reo, a fin de que en los términos del articulo 68 del 
Código Procesal Civil en Vigor, señale domicilio para el efecto de oír y recibir notificaciones, dentro de este Procedimiento, ya que en caso de no 
hacerlo así, conforte al articulo 73 de este Cuerpo Legal, las subsecuentes notificaciones de carácter personal, se le harán por medio de los 
estrados de este Juzgado,- DOY FE.- Monterrey, Nuevo León, a. 6 seis de Julio del 2004 dos mil cuatro. --------------------------------------------------------
-------------------------------------------------- 
 

LIC. RAUL GUTIERREZ TREVIÑO. 
 

El C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
RÚBRICA 

 
Orden No. 1038.-28-302 
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PRIMER EDICTO 

 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Juzgado Quinto de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial.- Monterrey, N.L 

 
 
 

AL C. ERNESTO MARTINEZ ROCHA  
DOMICILIO IGNORADO  
 
En fecha 09-nueve de Julio del 2004-dos mil cuatro se admitió a tramite el expediente judicial número 
497/2004, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE DIVORCIO NECESARIO promovido por MARIA DEL 
CARMEN GAONA ESCOBEDO en contra de ERNESTO MARTINEZ ROCHA ordenándose emplazar a la 
parte demandada por medio de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, Boletín Judicial del Estado y Periódico el Porvenir que se editan en esta Ciudad para que en el 
término de nueve días produzca su contestación, en la inteligencia de que la notificación surtirá sus efectos a 
los 10-diez días siguientes de la ultima publicación del edicto que se ordena quedando en la Secretaria del 
Juzgado las copias simples de la demanda y documentos acompañados a la misma para su debida 
instrucción, previniéndosele a fin de que señale domicilio en el Primer Distrito Judicial del Estado para el 
efecto de oír y recibir notificaciones, apercibido de que en caso no hacerlo asÍ las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán por medio de Instructivo que se fije en la Tabla de Avisos de este Juzgado.- 
DOY FE.- Monterrey, Nuevo León a 26-veintiséis de Julio del 2004-dos mil cuatro. 
 
  

SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 

LICENCIADO LEOPOLDO HINOJOSA GUERRA 
RÚBRICA 

 
Orden No. 1046.-28-302 
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SEGUNDO EDICTO 

 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial.- Monterrey, N.L 

 
 
AL C. JUAN CARLOS GARZA MARTÍNEZ,  
CON DOMICILIO IGNORADO,  
 
En el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, se radicó el expediente Judicial número 
256/2004, relativo al JUICIO DE INTERDICTO que promueve MARÍA AURORA CHAVARRÍA GARCÍA, respecto 
de USTED; y mediante proveído de fecha 06-seis de Julio del dos mil cuatro, se ordenó emplazar a la parte 
demandada por medio de edictos el auto de fecha 02-dos de Abril del dos mil cuatro, ordenándose emplazar 
para que dentro del término de tres días manifieste lo que a su derecho convenga o a producir su contestación, 
quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de traslado para su debida instrucción, 
previniéndosele para que señale domicilio convencional para los efectos de oír y recibir notificaciones en 
cualquiera de los municipios señalados en el artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de carácter 
personal le surtirán sus efectos por medio de Boletín Judicial, en la inteligencia de que dicha notificación surtirá 
sus efectos a los diez días contados desde el siguiente al de la última publicación de conformidad con el artículo 
70 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, Monterrey, Nuevo León a 15 de Julio de 2004-dos 
mil cuatro. 
 

 
C. SECRETARIO. 

LIC. NORMA VIRGINA PACHUCA CORTES 
 
 
 

RÚBRICA 
 
Orden No. 993.- 26-28-30 
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SEGUNDO EDICTO 
 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Juzgado Noveno de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial.- Monterrey, N.L 

 
 

 
AL C. ALEJANDRO AGUILAR DURAN 
DOMICILIO: IGNORADO 
 
Por auto de fecha 19-diecinueve de Abril del año 2003-dos mil tres, dentro de los autos del 
expediente número 2310/2003 se admitió a tramite en el Juzgado Noveno de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, el JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE DIVORCIO NECESARIO, 
promovido por LIDIA RODRÍGUEZ LARA, en contra de ALEJANDRO AGUILAR DURAN, 
ordenándose emplazar al demandado señor ALEJANDRO AGUILAR DURAN, por medio de edictos 
que se publicarán por 3-tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y 
Periódico El Porvenir los cuales se editan en esta Entidad, a fin de que dentro del término de 9-
nueve días ocurra al local de éste Juzgado a producir su contestación a la demanda y a oponer las 
excepciones y defensas de su intención si las tuviere. Aclaración hecha de que la notificación 
realizada así surtirá sus efectos a los 10-diez días contados desde el siguiente al de la última 
publicación del edicto que se ordena, quedando en la Secretaría del Juzgado a disposición de la 
parte reo, las copias de traslado de la demanda, interrogatorio y documentos acompañados 
debidamente sellados y rubricados por la secretaria de éste Juzgado para su debida instrucción. Por 
otra parte, acorde con lo preceptuado en el artículo 68 del Código Adjetivo Civil, se previene a la 
parte demandada a fin de que señale domicilio para el efecto de oír y recibir notificaciones en 
cualquiera de los municipios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de 
los Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, apercibido de que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones de carácter personal de le harán por medio de los estrados de éste 
Juzgado.-  

Monterrey, Nuevo León, a 29 de Abril del 2004.-  
EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO NOVENO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO.-  
LIC. TOMAS KING FRANCO SALAS.-  

 
RÚBRICA 

 
Orden No. 991.- 26-28-30 
 


